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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R ey  D. Alfonso y  la Reina Doña 
María Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. las Se
renísimas Señoras Princesa de Asturias é Infantas 
Doña María de la Paz y Doña María Eulalia.

REAL DECRETO.
En los autos y expediente de competencia suscitada 

t&ñíi'e la Audiencia de Zaragoza y el Gobernador de la mis- 
,.aa provincia, de los cuales resulta:

Que en § de Agosto de 1876 el Alcalde, y como tal Pre
sidente de la Junta particular de Aguas de La Almunia, de
nunció ante el Juzgado de primera instancia de dicho punto 
el hecho dehaberse hallado á los vecinos de Riela D. Joaquín 

-Guerrera^ ios trabajadores suyos correntiando y despe
inando el agua de la acequia de Michen, partida del Rosque, 
término de Riela, al rio Carcajar; agua que era propia de 
La Almunia, conforme á reglamento, por lo cual se denun
ciaba el hecho como un delito de daño:

Que instruida la « correspondiente causa, y seguida por 
iodos susirámites, el Juzgado dictó sentencia absolviendo 
á los referidos D. Joaquín Guerrero y á sus dos trabajado
res Manuel y Anselmo Mario, ©^inhibiéndose de la causa á 

ofevor del Alcalde de La Almunia, como Presidente de la 
Junta de Aguas de la misma, para que procediera á lo que 
.hubiere lugar:

Que consultado dicho fallo con la Audiencia fué dejado 
.sin efecto., reponiéndose la causa al estado de sumaria; y 

~ practicadas ciertas diligencias acordadas por la Sala, el 
TJuzgado volvió á d ic te  sentencia, en la cual declaró que 
A h e c h o  denunciado constituía delito de daños, en canil- 
ráed de 1.425 pesetas, y  que eran autores de él los tres pro
cesados, á cada uno do los cuales condenaba en la pena 
4 e  4.430 pesetas de multa, á la 'indemnización de $75 pe
setas y á las accesorias correspondientes:

tQue después de notificada la sentencia al Promotor fis
cal y  á la parte, el Gobernador de la provincia de Zarago
za requirió de inhibición al Jugado, ei eual remitió la 
cansa y el oficio de requerimiento á la Sala de lo criminal 
do i& Audiencia de Zaragoza, por carecer de jurisdicción 
p ara  .conocer del asunto:

tramitado el incidente y habiendo sostenido su 
competencia la Sala, se declaró mal formado el conflicto 
y qu en a  habia lugar á decidirlo, por Real decreto de 28 
de Ju nio de 1879:

Qu\e devueltos los autos y  el expediente á las respecti
vas Au toridades, el Gobernador de Zaragoza requirió de 
inhibición á  la Sala, fundándose en que la penalidad del 
hecho ejecutado por Guerrero y consortes se hallaba esta
blecida err una concordia celebrada entre los pueblos de 
Riela y La A-tmunia, la cual tema fuerza y carácter de or
denanza de .riego; que La Almunia había consentido el 
procedimiento establecido en dicha concordia para repri
mir los abusas de rozar, correntiar, etc.; en que no se tra
taba en ei caso que motivó el procedimiento de ningún 
daño causado en heredad ajena por distracción de aguas, 
sino de desperdicio ó desaprovechamiento de las mismas, 
lo cual estaba penado en las Ordenanzas, que forman una 
legislación especial á cargo de ia Administración; en que 
las juntas de regantes tienen derecho á imponer correccio
nes, siendo ejecutivos los juicios de los Jurados de aguas;

en que son de la competenci .a administrativa las cuestiones 
referentes á la inteligencia y  aplicación de las Ordenanzas 
en materia de aguas púb ficas, y las que versan sobre su 
distribución y aprovechamiento, y en que en materia de 
competencia no es prc ,rogable la jurisdicción; y citaba el 
Gobernador el art. 7.°; del Código penal, el Real decreto 
de 1.° de Abril de 18b53, el art. 292 de la ley de 3 de Agosto 
de 1866, la orden dfj 18 de Diciembre de 1872, el art. 245 
de la ley de ,13 de Junio de 1879, una sentencia del Tribu
nal Supremo, varias decisiones de competencia y el regla
mento de la Junta de aguas de La Almunia:

Que después, de tramitado el expediente, la Sala de lo 
criminal sostuvo su competencia para conocer de la causa, 
sin perjuicio de que la Administración pudiera desde luego 
corregir ei simple riego abusivo, con arreglo á sus faculta
des, fundándose en que si bien la Administración podia, 
con arreglo á la concordia celebrada entre Riela y La Al
munia, castigar el riego ilegítimo que hubieran podido 
hacer los procesados, esto no se entendia para el caso en 
que aquellas se hubieran propuesto únicamente el aprove- 

I chamiento del agua, en que según el resultado de varias 
diligencias que constaban en el proceso, podia sospecharse 
que la intención de los reos era causar daño á los regantes 
de La Almunia, lo cual podia constituir un delito definido 
y castigado en el Código penal, y en que si bien era íntimo 
el enlace entre la infracción de la concordia y el hecho de 
proponerse con ella ejecutar un acto sujeto á la acción de 
los Tribunales, no era tal que no pudiera deslindarse uno 
y otro hecho, faltando por tanto 'motivo para la competen
cia; y citaba la Sala varias decisiones de competencia, el 
artículo 7.° del Código penal y el 293 de la ley de Aguas: 

Que el Gobernador, de conformidad con ei parecer de 
la Comisión provincial, insistió en ei requerimiento, y re
sultó el presente conflicto que ha seguido sus trámites: 

Vista la concordia celebrada en 3 de Abril de 1510 en
tre los pueblos de Riela y La Almunia, en la cual se esta
blece el régimen de la acequia de Michen, los días en que 
podían tomar agua de la misma los vecinos de Riela, la 
prohibición de correntiar .desde el molino de la Nava, el 
nombramiento de cava-acequias, las facultades de estos y 
las penas pecuniarias en que incurrieran los que faltaren á 
alguna de las condiciones estipuladas:

Visto el art. 27 del reglamento de la Junta de aguas de 
La Almunia de 30 de Noviembre de 1826, según el cual el 
alfardero de la acequia de Michen tiene, entre otras facul
tades, la de anotar todas las penas según relación de cava- 
acequias, y pasar una nota de ellas al Alcalde Presidente 
para que éste en unión del Secretario oficie al Alcalde de 
Riela si los contraventores fueren de dicho pueblo, para 
que los exijan con arreglo á concordia y providencias u l
teriores, y para que proceda á su ejecución si dichos con
traventores fueren vecinos de La Almunia; pudiendo ade
más el alfardero si observase que las penas aumentan 
así en correntías como en riegos, y que los Alcaldes no las 
exigen, hacerlo presente á la Junta, la que deberá tomar las 
disposiciones necesarias para evitar en lo posible el abuso: 

Visto el art. 54 del reglamento de 25 de Setiembre 
de 1863, que prohíbe á los Gobernadores suscitar contien
das de competencia en los juicios criminales, á nó ser que 
el castigo del delito ó falta hayan sido reservados por la ley 
á los funcionarios de la Administración, ó cuando en vir
tud de la misma ley deba deducirse por la Autoridad ad
ministrativa alguna cuestión prévia, de la cual dependa el 
fallo que los Tribunales ordinarios ó especiales hayan de 
pronunciar:

Considerando: . *
1.° Que el hecho ejecutado por D. Joaquín Guerrero y  

sus trabajadores está previsto y castigado en las disposicio
nes que establecen el régimen de la acequia de Michen en
tre los pueblos de Riela y La Aímuniá, las cuales contienen

la prohibición de correntiar en determinada forma, así co
mo las penas en que incurren los que contravengan á di
chas disposiciones:

2.9 Que es tan íntimo el enlace entre la infracción re
glamentaria de que se trata y el delito de daño que se su
pone perpetrado, que no es posible apreciarlos separada
mente, puesto que ambos reconocen por origen un solo 
hecho, cual es el de haberse correntiado cierta cantidad 
de agua:

3.° Que por tanto, se trata de hechos cuya represión ha 
sido reservada á la Autoridad administrativa, en virtud de 
la enmienda, concordia y reglamento de la Junta de aguas 
de La Almunia, conociendo en su virtud una de las dos ex
cepciones que según el art. 54 del reglamento de 25 de Se
tiembre de 1863 permite á los Gobernadores suscitar com
petencia en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á veinticuatro de Junio de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Presidente Mi tonsejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
*

REAL DECRETO.
Vista la copia certificada de la sentencia que pronun

ció la Sala segunda del Tribunal Supremo declarando no 
haber lugar al recurso de casación admitido de derecho 
contra la dictada por la Audiencia de Valencia, en que se 
impone la pena de muerte á Joaquín Aparici Goneil por 
el delito de asesinato:

Considerando que condenado el reo en primera instan
cia, de acuerdo corría acusación fiscal, á cadena perpétua, 
y formúlado voto particular primero por un Sr. Magistra
do del Tribunal Supremo en el sentido de que se casase la 
sentencia de segunda instancia en que se imponía la pena 
de muerte, y por dos Sres. Consejeros de Estado después 
en pro de la conmutación de la misma por la inmediata, 
los fundamentos de esta divergencia de opiniones, más ó 
ménos atendibles, inclinan mi Real ánimo, siempre pro
penso al perdón, á mitigar el rigor de la sentencia:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto;

Oidos la Sala sentenciadora y el Consejo de Estado, de 
acuerdo con el parecer de la minoría Se este alto Cuerpo 
consultivo y con el de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena de muerte impuesta á Joa
quín Aparici y Gonell, en la causa de que va hecho mérito 
por Ja inmediata de cadena perpétua.

Dado en Palacio á diez y seis de Agosto de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Saturnino ilv a re z  Beigallal.

REAL ÓRDEN. 
limo. Sr.: En vista del expediente instruido con mo

tivo de la consulta formulada por el Registrador de la 
propiedad de Riaza sobre prioridad de dos asientos exten
didos en el Diario, referentes uno á. un mandamiento d e 
embargo sobre cierta finca, y otro á una escritura de venta 
de la misma, que fueron presentados al misino tiempo ene!
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Registro de la propiedad para su oportuna toma de razón 
y efectos consiguientes:

Teniendo presentes los artículos 71, 238, 239 y 267 de 
la ley Hipotecaria; 178,179 y 181 del reglamento dictado 
para su ejecución:

Considerando que el art. 238 d̂e la ley dispone que en 
el momento de presentarse cada titulo^se extienda en el 
Diario un breve asiento de su contenido, y  el 239 ordena 
que los asientos se numeren correlativamente en el acto de 
ejecutarlos:

Considerando que el art. 181 del reglamento trata del 
caso de que se presente un título después de empezada y 
antes de terminada la redacción del asiento de otro, y  dis
pone que esta no se interrumpa, excepto para tomar nota 
de la hora en que se presentó aquel; mas nada dice de 3o 
qiue deba hacerse cuando se presentan dos ó más títulos en 
el mismo momento:

Considerando que, á tenor de los preceptos contenidos 
en los artículos 238 de la ley y * 78 y 179 del reglamento, 
es un deber ineludible extender los asientos en el Diario, 
aunque la presentación de dos ó más títulos tenga lugar 
en el mismo instante, de donde nace el conflicto que ha  
motivado la consulta:

Considerando que si, á virtud de la presentación de la 
escritura de venta, se inscribe esta primero, no podrá ve
rificarse la anotación del mandamiento de embargo, por 
impedirlo el art. 20 de.la ley; y que si se toma ántes esta 
anotación, aunque con arreglo al art. 71 de la ley podrá 
inscribirse la escritura de venta, será sin perjuicio del de
recho de la persona á cuyo favor se haya hecho la anota
ción, quedando así á merced del Registrador el favorecer 
ó perjudicar á los interesados, según anote el mandamien
to ántes de inscribir la escritura de venta, ó inscriba esta 
dejando de anotar aquel:

Considerando que en el caso consultado hay una ver
dadera colisión de derechos, y que sólo á los Tribunales de 
justicia corresponde decidir cuál ha de prevalecer, en la 
imposibilidad de la coexistencia de ambos;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por V. I., de acuerdo con la Sección correspondiente 
y  Junta de Oficiales de esta Dirección general, ha.tenido & 
bien adoptar las disposiciones siguientes:

4.a Cuando se presenten* en los Registros al m ism o  
tiempo un mandamiento de embargo y una escritura de 
venta relativos á la m ism a finca, deberán extenderse en el 
Diario los dos asientos uno después de otro, numerándolos 
correlativamente, expresando en el de cada título que á la 
m ism a hora se ha presentado otro relativo á la misma fin
ca, y  citando el número que le haya dado ó deba dársele.

2.a Si ninguno de los j títulos respectivos contuviese 
defecto que impida practicar la operación solicitada, se to 
mará anotación preventiva de la escritura de venta, .expre
sando que se hace así porque habiéndose presentado al 
mismo tiempo un mandamiento de embargo sobre la m is
m a finca, no es posible extender la inscripción hasta que 
los interesados ó los Tribunales decidan á qué asiento hay  
que dar la preferencia.

3.a Asimismo se extenderá una anotación de suspen
sión de la de mandamiento de embargo, en la que también 
se expresará que se toma, porque habiéndose presentado al 
mismo tiempo una escritura de venta de la misma finca, 
no es posible hacer la anotación preventiva ordenada.

4 a Al márgen de los respectivos asientos y al pié de 
Jos documentos se pondrá nota expresiva de la operación 
practicada.

5.a El mandamiento se devolverá al Juzgado con oficio 
participándole lo ocurrido para que en su vista dicte las 
providencias que estime conducentes, y la escritura se en
tregará al interesado para que use de su derecho si viere 
convenirle.

6.a Las anotaciones practicadas caducarán al terminar 
el ¡plazo señalado en el art. 96 de la ley,.si dentro del m ism o  
no acreditan los interesados, mediante solicitud escrita y 
ratificada ante el Registrador, haberse convenido en que 
se dé la preferencia á uno de los asientos, ó no se interpone 
demanda para obtener de los Tribunales la declaración de 
preferencia. Si mediase convenio, el Registrador se atendrá 
á la manifestación hecha por ios interesados, y archivará  
la solicitud en el correspondiente legajo. Sí por el contra
rio se promoviese litigio, el demandante solicitará se anote 
preventivamente la demanda, y  expedido el oportuno m an
damiento ,&1. Registrador, extenderá este la anotación, po
niendo al márgen de las anteriormente verificadas una 
nota de referencia, concebida en estos términos: «Presen
ciado en (tal) dia mandamiento para la anotación preven
t i v a  de la demanda deducida p o r . . . . . ,  según consta de
«la anotación letra   fo lio  y lib ro  , queda
«subsistente el asiento adjunto hasta que recaiga sentencia  
«ejecutoria.»

7.a La ejecutoria que recaiga se inscribirá en el Regis r 
tro, convirtiéndose, según los términos de la misma, en 
inscripción definitiva la anotación de la escritura, ó en 
anotación preventiva la de suspensión de la de .embargo*

f  De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 11 de Agosto de 1880.

ALVAREZ BÜGALLAL.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propiedad 

y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REAL DECRETO.

Atendiendo á los servicios y circunstancias del Coronel 
de la Guardia civil D. Cárlos Denis y Trueba,

Vengo en promoverle ai empleo de Brigadier Subdirec
tor de los tercios del mismo instituto en la isla de Cuba, á 
propuesta en terna del Director general del Cuerpo, con 
sujeción á las disposiciones vigentes, y en vacante ocur
rida por regreso definitivo á la Península del de igual clase 
D. Miguel Guzman y Cumplido, que lo servía.

Dado en .Palacio á diez y seis de Agosto de m il ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
H lM inistro  d é la  G u erra , 

ai o sé  Ig n a c io  «te ISoj&aLV&rs'ia.

REAL ORDEN,
Excmo. Sr.: Enterado S. M. el R ey. (Q. D. G.) que V. E., 

de acuerdo con el Auditor general de ese distrito, ha apro
bado en 20 de Mayo del corriente año la sentencia del Con
sejo de guerra celebrado en la plaza de Carmona el 12 del 
mismo mes contra el soldado de aquel batallón de reserva, 
ántes Ecija, Hermenegildo Arroyo Rivas, en cuyo fallo se le 
ha impuesto la pena de ser pasado por las armas por haber 
desertado al frente del enemigo, con escalamiento de para
peto y foso el dia 3 de Abril de 4878, estando de guarnición 
en Bilbao, después de herir á otro soldado:

Y resultando que verificó la deserción y los demás he
chos con ella relacionados temeroso del castigo que pudie
ra imponérsele por la mencionada herida:

Resultando que entregado por las Autoridades france
sas á las españolas por indocumentado en Setiembre de 
1879, no se le han aplicado los beneficios del indulto gene
ral de 28 de Noviembre últim o porque no le alcanzaban:

' Considerando' qué 'después' de. terminar felizmente la 
guerra civil de la Península, se ha ejercido benignidad 
respecto á* muchos delincuentes que se encontraban en 
casos análogos á Arroyo; y teniendo en cuenta el tiempo 
trascurrido desde que cometió los delitos referidos,

S. M., de conformidad con lo propuesto por el Consejo 
de Ministros, se ha dignado indultar al expresado soldado 
Hermenegildo Arroyo Rivas de la indicada pena de ser 
pasado por las .armas, conmutándola por la de cadena per- 
pétua.

De Real orden lo digo á V. E. para ios efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 17 
de Agosto de 1880.

ECHA V ARRÍA.
Sr. Capitán general de Andalucía. ' -

MINISTERIO DE HACIENDA.REAL ORDEN.
limo. Sr,: Re dado cuenta á S. M. el R ey (Q. D. G.) del 

expediente instruido para la revisión de la carga de ju sti
cia de 174 pesetas 86 céntimos que, por el equivalente de 
las alcabalas de la villa de Bormujos, Sevilla, figura en los 
presupuestos generales del Estado, bajo el núm. 507, ar
tículo y cap. I .9, Sección 4.a, á nombre de D. Francisco de 
Araoz.

Resultando que para justificar su derecho presentó el 
interesado: primero, Reai privilegio expedido por Felipe IV 
en 4 de Agesto de 1632, justificativo de la venta hecha á 
D. Juan Bautista Sirman de la villa y jurisdicción de Bor
mujos, sin incluirse en aquel contrato las alcabalas, tercios 
y otras rentas Reales que- quedaron reservadas á la Corona; 
segundo, Carta del. mismo Monarca, dada en 7 de Setiem 
bre de 1629, de la que aparece que el D. Juan B. Sirman 
acudió-a-1 R ey, exponiendo que Bartolomé Spínoia, factor 
general, en uso de la facultad que Je estaba concedida, le 
había vendido las alcabalas de Bormujos, cuyo precio, d e
ducido él del juro sobre ellas situado, se obligó á pagar en 
varios plazos, y solicitando con este motivo que se le auto
rizase para administrar las  y cobrarlas ínterin obtenía el 
Real privilegio de venta; pretensión á que S. M. tuyo á 
bien acceder, aero con ls prevención do que cesara en la 
administración cobranza de dichas alcabalas desdo 1.° de 
Enero de 1630, si para entonces no presentaba el referido 
privilegio:

Resultando que la Junta de la Deuda, de conformidad 
con el dictámen fiscal y el del Jefe del Departamento de 
Liquidación, acordó en 24 de Febrero últim o declarar ca
ducada la carga de justicia de que se trata, fundándose en 
que los interesados no habían justificado debidamente su 
derecho:

En su consecuencia:
Yista la Real orden de 30 de Mayo de 1885 y demás 

disposiciones vigentes en la materia:
Considerando que, según la Real orden citada, han de 

presentarse por los interesados los títulos originales de 
egresión de la Corona y los de su confirmación: 
j Considerando que por el Real privilegio de 4 de Agosto 
de 1632, lo único que se vendió á D. Juan Bautista Sir
man fué el señorío jurisdiccional de la villa de Bormujos, 
con exclusión, entre otras rentas, de las alcabalas:

Considerando que por la Real carta de 7 de Setiembre 
de 1629 sólo se comprueba la venta á plazos de las alca
balas de Bormujos, sin que conste la entrega del precio 
pactado, ni por tanto que se consumara el contrato, 
siendo de presumir que no se realizó, puesto que en 1632 
se reservaba la Corona dichas alcabalas, lo cual no hubiera 
hecho si las tuviera enajenadas con anterioridad;

S. M., conformándose con lo informado por Jas Seccio
nes de Hacienda y Gracia y Justicia del Consejo de Esta
do, se ha servido declarar caducada la carga de justicia  
de que se trata, y disponer que se elimine de los presu
puestos generales del Estado.

De Real orden lo digo á Y. - L para, su conocimiento y 
efectos consiguientes, con devolución del expediente origi
nal. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 5 de Julio 
de 1880.

COS-GAYON.
Sr. Director general Presidente de la Junta de la Deuda 

pública.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

r e a l  Or d e n ,
La Sección de Gobernación del Consejo de Estado ha 

emitido el siguiente dictámen:
«Excmo. Sr?: Esta Sección ha examinado el recurso de 

alzada interpuesto por el Alcalde de Villarrasa, en repre- 
sent§cioii-:del .Ayfuntaipiento'-, -contra una providencia del 
Gobernador de la provincia de Huelva, referente aj pago de 
dietas á un Comisionado .de apremio para hacer efectivo  
el contingente provincial.

Expone que el no haber satisfecho dichas dietas fué por 
no haber presentado el Comisionado el expediente que se le 
reclamó para examinar si había ó no cumplido los requi
sitos de instrucción; que el Comisionado no pudo ni debió 
invertir l o  dias en hacer la notificación, y por último, que 
el acuerdo apelado veja los intereses particulares de los 
individuos del Ayuntamiento* é infringe lo dispuesto en la 
instrucción de- 3 de Diciembre de 1869 respecto á la cuan
tía de las dietas.

'Informando la Comisión provincial acerca del recurso, 
expone que librado el oportuno despacho en 10 de Junio 

’dei año último, participó el ejecutor con fecha 17 tenía pa
ralizadas las actuaciones por no haber podido requerir á 
los Concejales, en razón á no haber convocado el Alcalde 
al. Ayuntamiento á tenor de lo dispuesto en el art. /9 do 
la instrucción de 3 de Diciembre de 1869; que apercibido 
con multa el mismo Alcalde, tampoco obedeció, dando lu
gar á nueva queja del Comisionado, fecha 22, y que sin lle
gar á reunir el Ayuntamiento fae satisfecho el dia 26 el
descubierto reclamado:

Que con tal motivo se mandaron suspender los proce
dimientos, oré vio el abono de las dietas devengadas, pero 
como el-5 dó Julio elevase el Comisionado tercera queja 
participando que el Alcalde so negaba al pago de aquellas, 
se mandaron continuar los procedimientos, y que los Con
cejales fueron requeridos á domicilio para que en el t é r - . 
mino de veinticuatro horas abonasen la parte respectiva
de dietas:

' Que el Comisionado se v ió  en la necesidad de dar 
cuarta queja contra el Alcalde, porque no le facilitaba 3a 
lista de ios Concejales que le tenía reclamada para hacer
les la debida notificación, negándole ademas el auxilio del 
alguacil, por lo cual se le impuso la multa con que estaba 
conminado si á vuelta de correo no participaba haber en
tregado la nota de los Concejales; y que desobedecido este 
nuevo mandato, produjo el Comisionado quinta reclama
ción en 29 de Julio.

Impugnando luego Ja Comisión provincial el recurso, 
dice que mal podrían hacerse las notificaciones, cuanuo . e 
Alcalde no convocó al A y u uta m i en lo. dentro de las veinti 
cuatro horas siguientes' á la presentación del despacho ^  
apremio, ni en los 16 días que mediaron hasta que se ta 
rificó el pas:o; y en cuanto á, la cuantía de las dietas, nía 
nifestar que se fijaron en 7‘50 pesetas, en relación al des
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cubierto, y que una vez solventado este y lim itado el apre
mio al. pago de aquellas, la citada instrucción no define si 
las mismas continúan en su totalidad, ó si han de subordi
narse á la cantidad que representan las costas, y que si bien 
una razón de equidad aconseja que debe adoptarse este ú l
timo extremo, es lo cierto que como ni poco ni mucho se 
ha pagado, ni nada se ha resuelto, no podía decir que exis
tiera infracción legal.

La Sección creo conveniente ante todo recordar lo d is
puesto en los artículos 73 y 79 de la instrucción de 3 de 
Diciembre de 1869. Según el primero, cuando deba in 
coarse procedimiento de apremio contra los Alcaldes y 
Ayuntamientos, se expresará en el despacho que se libre 
la persona ó personas á quienes deba apremiarse, y por qué 
cantidad; prescribiendo el segundo que el ejecutor dentro 
de las veintiquatro horas de su llegada al pueblo ó del re
cibo del despacho si ya estuviere en él le presentará al Al
calde, por quien será convocado.el Ayuntam iento dentro 
de otras veinticuatro horas, con citación del ejecutor, el 
cual comunicará y notificará la providencia de apremio á 
los individuos del mismo comprendidos en el despacho, 
señalándoles! el plazo de cuatro dias para verificar el pago.

Infiérese, pues, de estas disposiciones y de los antece
dentes expuestos, que en el presente caso la responsabili
dad del pago de dietas debe pesar sobre el Alcalde, que no 
sólo dejó de cum plir lo preceptuado en el citado artículo, 
sino que además desobedeció abiertam ente todas las órde
nes y comunicaciones que al efecto le fueron dirigidas; y 
como del expediente resulta que no llegó á hacerse reque
rimiento ni notificación alguna á los Concejales, falta en 
el procedimiento la base principal para exigir á estos el 
pago de dietas.1 Por más que en el despacho librado debie
ron expresarse los nombres de los Concejales apremiados, 
tal emisión no releva al Alcalde de la responsabilidad con
traída, puesto que si hubiera convocado al A yuntam iento 
en el término de veinticuatro horas, como era de su deber, 
habría podido el Comisionado notificar en el acto á los 
Concejales la providencia de apremio, como se halla m an
dado en ei repetido art. 79.

Carece, pues, de fundamento la rázon alegada en el re
curso de haber tardado el Comisionado 20 áias en p rac ti
car las diligencias de notificación, puesto que, como se ha 
visto, no pudo éáta tener lugar por la resistencia del Al
calde, á reunir el Ayuntamiento, á facilitar la lista de los 
Concejales y á obedecer las órdenes superiores que al efecto 
se le comunicaron.

Respecto á la cuantía de las dietas, conviene recordar 
qué según los artículos 35 y 39 de la citada instrucción, 
con el producto de lam enta "de los bienes embargados debe 
reintegrarse el descubierto^ perseguida y las dietas causa
das; mas como en el presente caso aqneLfqé satisfecho sin 
necesidad de recurrir al embargo y ventas de bienes, que
dan hoy ya sólo pendientes de pago las dietas devengadas.

Esto constituye un nuevo crédito, y en tal concepto debe 
subordinarse á la cantidad que este represente ei tanto de 
las dietas que se devenguen para su cobranza, en armonía 
con lo dispuesto en el art. 56 de la repetida instrucción.

Por las razones expuestas, y considerando la Sección 
que por culpa del Alcalde no fueron debidamente notifica
dos los Concejales, y que debiéndose hoy ya tan sólo las 
dietas del Comisionado, ei importe de estas y no el crédito 
principal es el que debe servir de base para la fijación de 
las que se causen;

La Sección es de parecer:
1.® Que las dietas devengadas por el Comisionado hasta  

que fué satisfecha la deuda del contingenté provincial, de
ben pagarse por ei Alcalde en la cuantía que con relación 
al crédito establece el art. 56 de la instrucción.

2.° Que el tanto de las vencidas después para hacer 
efectivo el importe de las anteriores, debe regularse con
forme á la, cantidad que represente este nuevo crédito ú 
obligación.»

Y habiéndose conformado 8. M. el R ey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictámeu, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 22-Úe Julio de 1880.

BOMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Huelva.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

REAL. ORDEN, 
limo. Sr.: El Rector de la Universidad de Granada re

m ite copia de la comunicación que le ha dirigido el Go
bernador de la provincia participando que la Diputación 
de la misma ha acordado c rea ren  la capital una Escuela 
Normal Superior de Maestras, con arreglo á las prescripcio
nes de la Real orden de 14 de Marzo de 1877.

En su vista S. M, el R ey  (Q. D. G.) se ha servido re
solver lo siguiente:

1.® Se autoriza á la Diputación de dicha provincia para 
crear la referida Escuela Normal; debiendo sujetarse á lo 
que se determina en la Real orden citada, y acreditar án- 
tes.de dar principio á la enseñanza los extremos de la dis
posición 1.a de la misma.
■2.® El Rector de la Universidad de Granada, ponién
dose préviamente de acuerdo con la Diputación, procederá 
á anunciar por medio de la Gaceta las oposiciones para 
proveer la plaza de Directora de dicha Escuela; siendo c ir 
cunstancias indispensables para ser admitidas á ellas, acre
d ita r  las aspirantes tener el título de Maestras de prim era 
enseñanza superior, y haber cumplido la edad de 25 años, 
según determ ina la ley de 1.® de Mayo de 1878.

3.° Si ántes de darse principio la enseñanza no estu
viera provista en propiedad la referida plaza de Directora, 
el Rector propondrá á este Ministerio persona idónea que 
la desempeñe interinam ente con el sueldo señalado á la. 
propietaria.

4.° E i cargo de Maestra-Regente de la Escuela práctica 
agregada á la Normal se proveerá en la forma que estable
cen las disposiciones vigentes.

Y 5.® Que se signifique á la Diputación de Granada ei 
agrado con que se ha visto el acuerdo de que se tra ta , con 
el que demuestra el celo que la anim a por el progreso de 
la enseñanza.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
15 de Julio de 1880.

LASALA.
Sr. Director general de Instrucción pública , A gricultura 

é Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL.MINISTERIO DE MARINA.

D i r e c c i o n  d e  H i d r o g r a f i a .

AVISO A LOS NAVEGANTES.

Núm. 75.
En cuanto se reciba a bordo este aviso, deberán corregirte 

los planos, e&rt&s y derroteros eorrespondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.
Islas Canarias.

LUZ DEL MUELLE DE S a NTA C r UZ DE TENERIFE. SegUU 
comunicación del Comandante de M arina de la provincia 
de Canarias y Capitán del puerto de Santa Cruz de Teñe 
rife; la-iu^ eaKi-4 a rp im ta r^  urádienchr
dicho puerto dejó de encenderse por breve tiempo mién- 
tras se reparaban los desperfectos causados en aquel* s itia  
por el temporal de los dias 24 y 25 de Noviembre de 1879, 
después de lo cual volvió á encenderse en el mismo punto 
y con las mismas circunstancias que ántes.

Cartas números 192 y 212 de k  sección I; y 205 y 209 de 
la IV.

CANAL DE LA MANCHA.

Costa S. de Inglaterra.

F a r o  d e  l a  p u n t a  A n v i l . (N. t. M n ú m .  82. Trinity  
Home de Londres, 1880.) Desde principios de 1881, en un 
faro que se está construyendo en la punta Anvilf casi en* 
medio de la distancia entre Portland y Santa Catalina, se 
encenderá á 45 metros sobre ei nivel de la pleamar, una 
luz con destellos de diez en diez segundos, la cual podrá 
avistarse á distancia de 18 millas siempre que demore en 
ei sector de 133° 40' comprendido entre el 8. 58° 25' O. y 
el 8. 75° 15' E.

A su debido tiempo se darán más pormenores.
Las demoras son verdaderas. Variación: 19° 15' NO. 

en 1880.

Cartas números 192, 213 y 526 de la sección I; y 51 y 558 
de la II.

GOLFO DE SAN LORENZO.

Rio San Lorenzo.
L u c e s  d e  G r o is d in e . (N. i. M ,  núm, 85. Londres 1880.) 

Según anuncio dei Gobierno canadino, durante ios meses 
de 1880 en que esté abierta la navegación del San Lorenzo 
se volverán á encender las antiguas luces de Grondine, de
jando apagadas las superiores, que se encendían desde 1879, 
hasta que se tomen providencias definitivas para el a lum 
brado del recien dragado cana!.

La luz inferior se halla á 7,6 metros de elevación sobre 
el nivel dé Ja pleamar, en el vado como miila y media más- 
arriba de la iglesia de Grondine y por 46° 35' 50-' latitud 
N. y 65a 51' 46" longitud O.; y la superior se encuentra á 
1.230 metros más al N. 42° E .,en la misma aldea de Gron
dine, y á 18,3" metros sobre el nivel de la pleamar.

La demora es verdadera. Variación: 15° NO, en iS80.
Luz de la punta OkíÚneAux . (¿V. t. AL, núm . 8. OHa- 

wa 1880.) La luz de la punta Origneaux, que úníes éra fija 
y roja, es ahora fija y blanca, y puede avistarse á distan^ 
eir de 10 millas.

Luz d e  A lqernon. (N» t. M ^n ú m , 9. Otlawa 1880.) Én

una torre cuadrada y blanca recien construida en la roca 
de Algernon, al S. de Stone Pillars y por 47° 12' 25" la ti
tud N. y 64° 9 '7 "  longitud O., se enciende á 9,7 metros 
sobre el terreno y á 11 metros sobre el nivel de la pleamar, 
una luz fija blanca y de aparato dióptrico de - sexto orden.

CarUs números.192 y 214 déla sección I.

Costa E. d e  N u e v a  B r u n s w ic k .
LUZ DE LA PUNTA 0ARLETON. (N . t. M., UÚni. 6. OlídWOb

1880.) La luz de la punta Carleton, bahía de Chaleur, que 
ántes era fija y roja, es ahora fija y blanca, puede av is ta r
se á distancia de 11 millas.

Cartas números 192 y 2.14 fie !& sección I; y 589 de la IX* 

OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL.
Costa de  C h ile .

Luz DE A n t o f a g a s t a . (N. H .t núm . 8. Santiago de Chi
le 1880.) Desde el 24 de Diciembre de 1879, en la torrecilla 
de la Capitanía del puerto de la rada de Antofagasta; á 6,8 
metros de elevación sobre el terreno y á 9,67 sobre el 
nivel medio del m ar, se enciende una luz roja, que pue
de avistarse á 3,5 millas y que alum bra ei sector de 90® 
comprendido entre ei NNÓ. y el OSO.

Dicha luz, que se proyecta mejorar ó cambiar, se halla 
destinada al servicio interior del puerto; marca el canal do 
Ja rada y el desembarcadero de botes; y sólo cuando se es
pera vapor, se mantiene encendida después de media no
che hasta la salida del sol.

Cartas números 534 y 605 de la seoúon I; y 240 de la VIL
Madrid 1.® de Julio de 4 8 8 0 . = J u a n  R o m e r o .

Sección de Arm am entos.

APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES 
GUARDA-COSTAS.

Én telegrama de anteayer dice al Sr. Ministro del ramo el 
Comandante de Marina de Palma:

<fA las doce y media de la tarde de hoy ha fondeado en este 
puerto vapor Alerta, procedente crucero, remolcando un bote 
apresado dia 42 achual en Punta la. Aguja por barquilla nú
mero 4, cargado con 43 bultos tabaco pota.»

Madrid 46 de Agosto de 4880.=E1 Jefe de la Sección, Igna
cio GarcíaTudela.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección  de la  Caja g e n e ra l de Depósitos»
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 20 del corriente, de diez á dos 
dié la tarde:

INTERESES DE EFECTOS PÚBLICOS EN DEPÓSITO.

Renta perpetua interior.
Primer semestre áe 4877, primera mitad, carpetas-núme

ros 2.274 á 2.278 de señalamiento.
; Primer semestre de 4877, segunda mitad, carpetas núme

ros 4.904 á 4.906 de id.
•g ^ro d a^enrgstre de 48f7, carpetas números 4.613 á 4.618 

de id.
. Primer semestre de 1878, carpetas números 4.316 á 4.321 

de id.
Segundé semestre de 1878, carpetas números 2.207 a 2.242 

de id.
Primer semestre de 4879, carpetas números 2.033 á 2.039 

de id.
Segundo semestre de 1879, carpetas números 1.878 ¿ 1.885 

de id.
Obligaciones generales por ferro-carriles.

Primer semestre de 4879, carpetas números 4.605 y 1.606 
de señalamiento.

Segundo semestre de 1879, carpetas números 4.487 á 4.490
de id.

Ámortizable al 2 por 400 exterior.
Segundo semestre de 1879, carpeta núm. 5 de señala

miento.
Amortizable al 2 por 400 interior.

Segundo semestre de 1878, carpeta núm. 222 de señala
ra i en to.

Primer semestre de 4879, carpetas nútñeros 238 á 260
da id.

Segundo semestre de 4879, carpetas númerbs 296 ¿ 299
do id.

Bonos del Tesoro.
Primer semestre de 1877, carpeta núm. 326 de señala

miento.
Segundo semestre de 4877. carpeta núm. 496 de id.
Segundo trimestre de 4879, carpeta núm. 271 de id.
Tercer trimestre de 1879, carpeta núm. 283 de id.
Cuarto trimestre de 1879, carpeta núm. 266 de id.
Primer trimestre de 4880, carpeta núm. 237 de id.
Obligaciones de Aduanar, primer trimestre de 4880, carpe

ta núm. 44 de señalamiento.
Banco y Tesoro, interior, primer trimestre de 4880, carpe

ta núm. 81 de id.
Carreteras de Marzo, vencimiento de 4.® de Abril de 4880, 

carpeta núm. 4 de id.
Todas estas carpetas son las últimas presentadas á  seña

lamiento hasta la fecha.
Madrid 17 de Agosto de 1880.=Ei Director general, Javier 

Cavestany.

Junta de la Deuda pública.
La Junta ha acordado que en el dia 30 del comente iros, y  

hora de la una de i a tarde, se veíifique en el patio principal 
de este establecimiento la quema de los documentos de la 

: Deuda pública amortizados por renovación, pago de débitos, 
subasta y conversiones durante el mes de Mayo último, eupo- 
nes de renta perpétua al 3 por 400 y 2 por 100 amortizable 

, extérior,
Madrid 17 de Agosto de 4880.=E1 Secretario, Santiago Ba- 

JJe3íerofc.«*V.# B.®*~Sl Direoúr general, Presidente, Creagh. J
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MINISTERIO DE FOMENTO— DIR EC CIO N  G E N E R A L D E  O B R A S PU B LIC A S, C O M E RC IO  Y  M IN AS.

Estado del precio medio que han tenido los artículos de consumo que á continuación se expresan durante el mes de Jimio de este año.

■
GRANOS. CALDOS. - CARNES. PAJA.

PROVINCIAS.
TRIGO.

HECTOLITRO.

/
CEBADA.

HECTOLITRO.

CENTENO.

HECTÓLITUO. H

MAIZ
ECTÓLITRO.

GARBANZOS.

KILÓGRAMO.

ARROZ.

KILÓGRAMO.

ACEITE. |

LITRO.

VINO

LITRO.

i AGUARDIENTE
LITRO.

CARNERO
KILÓGRAMO.

VACA

KILÓGRAMO.

TOCINO

K aÓ SR A M O .

DE TRIGO.

KILÓGRAMO.

DE CEBABA.

KILÓGRAMO.

Pías. Cents. Fias. Cénts. Pías. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Pías. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts.

2614
23‘20

13*88
9*42

» 17*32 1*21 0*73 1*35 0*43 0*81 1*27 1*21 1-55 0‘06 0*05
14*70 18*47 0*95 0*56 0*96 0*25 0*62 1*20 1*09 3-08 0‘04 0*04

20 11*83 16*12 17*61 0*71 0*52 1‘25 0*38 0*94 1*46 .1*87 1-75 0-06 0*06
26*19 11*96 16-22 17*50 0*59 0*54- 1*11 0*43 1*03 1*12 1*78 8-06 0‘06 0*06

Avila »•*« 24‘26 11*46 15*13 B 0*76 0*63 1*08 0*39 0*99 1*02 1*26 1-98 ■ 0-04 • 0*05
'Radnioz. 19*70 9-76 12-55 » 0*54 0*69 1*06 0*41 1*01 147 2*14 8-10 0‘06 0*06

26*67 12*12 17-73 17*40 0*52 0*58 1*08 0*24 1*08 1*48 1*51 1-81 0‘07 0*07
Rúrffos 28*98 12*54 15-08 1-4*68 0*80 * 0*65 1*25 0*31 0*70 1*21 1*31 1-65 0‘05 0*05
Cáceres .............................. .. 21‘42 11*99 14-30 17*08 0*67 0*68 1*01 0*36 0*89 0*73 1*09 1-78 0‘04 0*04
Oádiz »«»•*•>*••• 23‘80

24*47
10*63
12*36 16-30

2l'98
15*51

0*73
0*60

0*64
0*54

1*06
1*23

0-68
0‘88

1*15
0*75

1*16
1*44

1*79
1*87

8-41
1-49

0‘18
0-08

0*10
0*04

20*84 7*64 12*66 14*86 0*76 0*46 091 0-85 0*82 1*08 2*17 S‘80 0‘05 0*05
1942 8*92 12-49 15*46 051 0*57 0*78 0‘37 0*79 1*01 1*51 8-57 0*04 0*04
31*10 19*57 21-97 22*27 1*16 0*65 1*40 0-65 0‘3u 0*90 0'84 1-80 0-10 040
23*29 10*18 15-23 » 0*94 0*62 1*10 0-83 0*55 147 9 8-39 0‘04 0*04
25‘44 15*67 19-28 1967 1*41 0*72 1*34 0-36 1*45 1*63 1*37 1-58 0‘07 0*07
24*71 12 17‘8» 18*67 0*52 0*53 Q‘98 ¡ 0-38 0‘90 0*93 2*59 8-07 0‘05 0*05

Guadalajara............................
Guipúzcoa.. ......................... ..

23-94
27‘46

10*52
15*78

15-60
9 17*70

0*97
1*36

0*62
1*06

G‘99
1*42

0-87
0-55

0*71
1*25

1*27
2

1*86
1*32

8‘05
1-04

0‘04
0-09

0*04
»

Huelva......... .................. .. 25*01 10*33 16*48 19*26 0*54 0*59 0‘95 0-29 1*34 1*32 1*45 8-34 0-05 0*04
Huesea, ........ ................ * 22*59 * 9*14 14-62 13*15 1*41 0*69 1*14 0-28 0*58 1*54 1*13 1-96 0-06 0*05
Jaén............................... 18*97 8*43 13-87 r 17*56 0*62 0*52 0*77 0-35 0*97 1*96 1*20 8-03 0‘03 0*03
León 25*19 14*33 20-16 » 0*80 0*69 1*22 |1 0-38 0*90 0*90 0*91 8-03 0-06 0*06
Lérida........................ .. 24*05 11*91 16-76 16*50 0*71 0*72 l ‘3ü i 0-23 0*67 1*46 1*25 1-87 0-06 0*04
Logroño........... ................. 25*14 11*43 15-09 14*50 1*16 0*66 1*24 0-33 0*82 1*39 1*33 1-74 0-06 0*05
Lus¡'0 .................... .................... 29*68 18*45 23‘88 21*32 0*98 0*65 1*32 0-51 0*87 0*67 0*76 1-53 0-10 0*08
Madrid.............. ...................... 21*99 9*65 12-22 » 0*78 0*60 4*06 0-30 0*73 1*23 1*26 8-04 0-03 0*03
Málaga.......... .................. 24*05 11*08 B 19*02 0*53 0*54 0*94 || 0-45 0*94 1*29 1*61 8-31 0-06 0*05
Murcia......... 24*47 10*21 15-25 14*64 0*57 0*53 1 • 0‘4S 0*82 140 1*99 1-71 0‘03 0*03
Navarra................................... 23*66 9*57 9-48 13‘31 0*95 0‘64 1*07 0*30 0*71 •1*66 1*60 1-88 0-05 »
Orense.................... . 28‘48 21*98 24-38 24*70 0*84 0*74 1*39 0‘45 0*84 0*70 0*80 1-86 0-07 0*09
O viedo.................................... 29‘34 17*20 17-73 19*37 1*14 0*77 1*46 0‘99 149 1*28 1*11 1-94 0-80 0*18
Palencia.......... ....................... 22*91 12*40 12-41 ® 1*02 0*72 1*20 0‘32 0*81 0*93 1*07 1-78 0-05 0*04
Pontevedra.............................. 82*11 21‘69 22-74 15‘90 0*87 0*62 1*36 0-52 0*68 0*77 0*89 1‘59 0-10 0*10
Salamanca................ / ............ 22‘64 12*54 16*17 » 0*77 0*65 1*11 0-29 0*72 1*95 1*34 1-68 0-05 0*04
Santander................................ 27‘07 18*15 18-02 18*53 1*08 0*70 1*31 0-48 - 0*87 1*21 1*15 S‘07 o -u 0*10
Segovia ............ 22‘69 10*30 13-60 B 0*81 0*63 1*19 0‘37 0*94 1*05 1*09 1-50 0‘03 0*05
Sevilla..................................... 20‘46 8*88 13-51 19*13 0*60 0*57

0*67
0*52

0*77 0-46 0*83 1*37 1*92 8-58 0-05 0*04
Soria.............. .......................... 22*25 12*21 14-67 » 0‘87 1*33 0‘32 0*86

0*68
1*31 1*15 8‘08 0-06 0*06

Tarragona............................... 26‘71 13*07 16‘54 15*43 0*52 1*13 0-28 1*61 1*48’ •1-98 0-09 0*08
Teruel.................................. 24*61 10*93 13-98 13*66 1*05 0‘6i 1*25 0-25 0*56 1*54 B 1-96 0‘04 0*04
Toledo...................................... 21*85 8*31 13-58 V 0*94 0*60 0*94 0*29 0*85 1*18 1-18 1-96 0-03 0*03
Valencia.......... *...................... 25*01 13*22 18-63 15*57 1*05 0*59 1*26 0*26 0*79 1*51 1-41 1-87 0‘07 0*05
Valladolid............................ 22*39 11*33 14-16 » 0*78 0*72 1*24 0*35 0*64

1*29
1*22 1-06 1-90 0‘05 0*05

Vizcaya.................................... 27*44 13‘77 20-24 17*51 0*73 0*63 1*29 0*69 '1*10 1-06 1-55 0‘09 0*11
Zamora............ ....................
Zaragoza..................................

23*58
21‘73

13*22
8*99

18-50
12-38 14*21’

0*74
1*26

0*64
0*64

1*15 
140 *'

0*27
0*31

0*65
0*69
0*68

0*95
1*51

1-97
1-33

0-89
8-17

0‘03
0-06

0*03
0*06

Islas Baleares.......................... 29*81 12*20 B 17 0*61 0*55 1*31 0*35 144 1-49 1-75 0‘10 0*12

Prscio medio en toda España.. . 24‘56 12*36 15*86 17*33 0*84 0*63 1*17 0*38 0*84 1*21 1-3» 1-87 0-06 0*00

H E C T O L I T R O .  

Pesetas. Cénts.
-LOCALIDAD. PROVINCIA.

i Pj
T rigo . . . .  j j •eeio m áxim o... *. 

em mínimo.. . . . .
43*42 Val der robres.................. Teruel.

Cárteres.10 Moníañchez..........
i p j

C e b a d a ••¡
*ecio m áxim o. . . .
fim m ín im n . __

28
5*85

San Vicente déla Barq.s
Daimiel........................ ..

1 Santander. 
Oinda.fi-Real.

Madrid 26 de Julio de 1880.==E1 Director general interino, José de Cárdenas.

MINISTERIO BE LA GOBERNACION.

D ire cc io n  gen era l d e  B eneficencia  y  Sanidad.

Por virtud do lo dispuesto en Real orden de esta fecha, esta 
Dirección general ha señalado el dia 10 del próximo mes de Se
tiembre, á las dos de la tarde, para Ja adjudicación en subasta 
pública de las obras necesarias para la construcción de un 
muro de cerramiento, demolición cié uno antiguo y construcción 
de una .alcantarilla en el manicomio de Santa Isabel de Lega- 
nés, bajo el tipo de 19.532 pesetas 46 cénti mos.

La subasta se celebrará en los términos marcados en la ins
trucción de 18 de M^rzo de 1852, en Madrid en esta Dirección 
general, donde se encuentran de manifiesto para conocimiento 
del público los planes, presupuesto y pliego de condiciones; de
biendo acreditarse para tomar parte en ia subasta* haber con
signado en la Caja general de Deposites ó Depositaría central 
de Beneficencia la cantidad de 976 pesetas 62 céntimos en efec
tivo ó en valores públicos á los tipos que determina ei Roa! 
decreto de 29 de Agosto de 1876.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados con 
sujeción al modelo adjunto.

Madrid 16 de Agosto de 1880.«»El Director general inte
rino, Cruzada Villaamil.

Modelo de 'proposición.

JD , vecino de   según cédula personal que acom
paña, enterado del anuncio publicado con fecha , y dalas
condiciones y requisitos que se exigen para tomar parte en la 
subasta de las obras necesarias para la construcción de un mu
ro de cerramiento, demolición de uno antiguo y  construcción 
de una alcantarilla en el manicomio de Santa Isabel de Lega- 
nés, se compromete á efectuar las obras con sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones por la cantidad de.........
(aquí la cantidad en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

 ADMINISTRACION PROVINCIAL

G ob iern o  d e  la p ro v in c ia  de  Cádiz.
Sección de Fomento.— Carreteras.

El dia 31 del corriente, á la una de la tarde, tendrá lugar en 
este Gobierno la subasta de reparación de la carretera de Jerez 
á Ronda, sección de Jerez á Arcos, en esta provincia, por ia 
cantidad de 63.798 pesetas 69 céntimos.

Las proposiciones se presentarán por pliegos carivdos ajus
tados ai modelo que á continuación se inserta, y con sujeción 
á las í?ondiciones facultativas y particulares que se bailarán 
de manifiesto en esta Sección de Fomento.

Cádiz 13 de Agosto de 1880.=E l Gobernador, José Nuñez 
de Prado, ’

Modelo de proposición.

D. N. N., v e c in o  de , e n tera d o  del a n u n c io  p u b lic a d o
en la G a c e t a  de  Mad r id  y  en  el Boletín oficial de la provincia 
de Cádiz, con fe ch a  13 de Agosto de 1880, y  de los r e q u is ito s  y  
conuiciones qu e se exigen p ara  la subasta d el s e rv ic io  de r e p a 
ración  de la  carretera de Jerez á Ronda, secc ión  de Jerez á 
Arces, en dicha provincia, se com p rom eta  á to m a r  á su c a rg o  
e l in d ica d o  se rv ic io , con estric ta  su je c ió n  á lo s  expresado^ r e 
qu isitos  y condiciones, por la  ca n tid a d  d e  , e s c r ita  en letra .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
el tipo fijado.)

(Fecha y firma del proponente.)

A d m in istra c ión  e con óm ica  de la  p r o v in c ia  
de G ranada.

Ignorándose la vecindad y paradero de D. Juan Sánchez 
Jiménez, registrador de l&s minas tituladas Los Apóstoles y 
San Cecilio, situadas en ios términos de Lanjaron y Cañar 
respectivamente, se le cita, llama y emplaza para que por sí, 
ó por persona que le represente, ingrese en la Caja de esta

Administración económica la cantidad de 729 pesetas 24 cén
timos que adeuda al Tesoro por el derecho de canon áe super
ficie de las expresadas minas; en ia inteligencia que si tras
curridos 15 dias no verificase el pago, le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Granada 14 de Agosto de 1880.=P. L, Leopoldo do Uribe*

In ten d en cia  m ilita r  d e  Castilla l a V ieja..
El Intendenta militar de Castilla la Vieja hace saber que 

no habiendo producido resultado la convocatoria anunciada 
para la adquisición de 13.000 quintales métricos de paja corta 
de trigo ó cebada, con destino á la Factoría de subsistencias 
militares de esta plaza, se admitirán en esta Intendencia hasta 
las once de su mañana en punto del dia 31 del actual propo
siciones sueltas sin formalidades de subasta, para entregar en 
los almacenes de la referida Factoría el todo ó una parte de 
los expresados 13.000 quintales métricos de paja.

Las proposiciones se hallarán extendidas en papel del se
llo 9.*, colocando en ellas un sello de guerra de 10 céntimos, 
y firmadas, además del proponente que exhibirá su cédula per
sonal, por otra personado reconocida, responsabilidad, Ja que 
garantice su puntual cumplimiento. En dichas proposiciones 
podrán fijarse las entregas en plazos; en el concepto de que el 
primero para la mitad que ofrezca no podrá exceder dé dos 
me?es y ei segundo para el resto hasta 1.® de Enero de 1881.

Las demás condiciones para la entrega ó pago d® la pajá 
recibida en almacenes están de manifiesto en la Secretaría de 
esta Intendencia, á disposición de las personas que deseen co
nocerlas, y el precio límite que se fija es el de 2 pesetas 25 cén
timos cada quintal métrico.

Valladolidl4 de Agosto de 1880.=Juan Arenas.

In te n d e n c ia  m ilita r  de Cataluña.
El Intendente militar del Ejército y distrito de Cataluña.
Hago saber que debiendo ecriitratarse por el término de un 

año, á contar desde el 1.® de Octubre próximo á fin de Setiem
bre de 1881, el suministro d'e pan y pienso necesario á las fuer
zas del Ejército y  Suáydia. civil estantes y  transeúntes en las

(Sigue á la págim  8B3,)
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DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA , AGRICULTURA É INDUSTRIA.
LISTA NOMINAL de los alumnos que lian recibido el GRADO DE BACHILLER en todos los Institutos 

de Seg’unda enseñanza del Reino desde 1.° de Octubre de 1877 hasta i^ual fecha de 1878.

D I S T R I T O  U N I V E R S I T A R I O  D E  M A D R I D .

’eScD . fl 0O obD-&. ^  *->

acu
vo 3
O 'Z¡ Tí C Mo c

■ HOMBRES Y APELLIDOS PATERNO Y MATERNO.

NATURALEZA. *-3

O HIZO SCS ESTUDIOS DE SEGUNDA ENSEÑANZA 
en los Institutos de

FE CEA

O <s> 
'-=SK

<3 °*S3 't3 « íS .3 cu Pueblo. ProYinc'a.
I<1

dol segundo 6j©?<ííCí'0 
del

Grado de BacUHer,
fecha del título.

INSTITUTO DEL CARDENAL CISNEROS.
i 1 D. Vicente Olaramunt y Borja....... ................. . Madrid.................. .......... Madrid...........

Vizcaya.........
Madrid..........

B * *15
NnvirM̂ rln v  Rn 11 TqIíIpa 5 Octubre..

5 Octubre. .
5 Octubre. ..
5 Octubre. . . » ,  
9 Octubre......
9 Octubre........Q Oofn I n*o

2 2 D. Francisco Selgas de la Huerta . . . . . . . . . . . . Bilbao............................. Noviciado
3 3 D. Cárlos Collantcs y Arce.. . . .... ... .. ........... Madrid.............. .............. 16

13
TVnvi piado

4 4 D. Julio Elizalde y Serrano.............................. Madrid...........1 ............... Madrid......... Noviciado5 5 D. Ramón Benjamín Luis y-Yagües. . . ....... . Salamanca................... Salamanca.. .J 
Madrid. .. 1

I 14 
14- 
13 
18

Ra 11 TCn d vn lyíivípifidn tr Qp-n-fn-nrlm» 31 Mayo:6 6 D. Juan Muñoz y Rivero.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Madrid.............................
• OCAii X0ILÍAVJ5 iiU V lOlclLLU. y ÍOdiltdilllL 1 ........
Noviciado7 7 D. Julio Serra y Castells.. - . ................... . Barcelona....................... Barcelona, San Tsidvn v Tínvipiadn

8 8 D. Manuel Girona y Canaleta . ........................ Madrid___. . . . ____. . . Madrid.......... San Isidro y Noviciado. . ............. 12 Opfnhre Ma-yoi- 
24 Noviembre,.9 9 D. José María Palacios y Palacios-.-.. . . . , . . . . . . Ariza........... ........... . Zaragoza.. . . 17 Noviciado A 6) Optulipo

10 10 D. Enrique Cabo y Pastor. . ___ Madrid............................ Madrid.......... 16
16
»

San Isidro v Movieiado
X/v vjClUUIt/* • • • #. 
dOpfnhpp

1 1 1 1 D. Eduardo Delgado y Faraldos.- . . . . .  i . ....... . Madrid............................. Madrid........... Noviciado ....... Á O OptnliPP 1.° Mayo.12 12 D. Julián Sánchez Ma-chero Diaz.. . . . ______ ... Madrid............. ________ Madrid.. Novi piado ...........
X/w UCIUDI t. . • • •
A í̂ )A*fn1nPA

13 13 D. Cándido Remis de Prado.. . . . . . . . . . . . ___ Madrid............................ Madrid........... » San Isidro v "Movioindo ................ 15 Octubre........
d OpfnliTP .24 Noviembre, i 

'' 22 Febrera. j' 14 . 14 D. Ramón Sánchez y Domínguez ____________ Madrid............................. Madrid...........
Isla de Cuba-..
Valladolid___
Granada. .

15 Nnvipñirln ...........
15 15 D. Antonio Gastón y Mendez........................... Habana...................... 16

15
15

Tztappp'lnnn v T̂ ínvipinrln d Q OotnliTP
16 .16 D. Manuel Perez y Diez................................. Villacasalon........... . "Novi pía do v Palenoi/i . . . . . . dQ í̂ )p1nliro 31 «Mayo.

27 Abril. J17 17 D; Rafael Alcaraz y Rodríguez. . . . . . . . . . ____
D. Francisco Pareja y Villena .........................

Santa Fé.................. Noviciado v Valladolid 19 Octubre........
23 Opfnhre18 18 Antequera ...................... Málaga 3 B Jaén....................................................... • • •

19 19 D. Alfredo Mac-Veigth y Fernandez................ Madrid............................ Madrid. 14 Novi piado . ................ 23 Opfnhre ..
.«0 20 D. Timoteo Sanz y Gómez...... .................... . Madrid................. . Madrid 15

15
ranada la iara ir Nnvipiado . . . . . . . ’oa Opfnhre 1 28 Setiemlam.21 21 D. Julián González y-González.-.-.-._________ Madrid............................. Madrid Noviciado ........................ Sfi Oetiihre........

22
23
n

22
23
24

D. Ramón Jiménez y García._____. . . . . . . . . . .
D. Luis Falcato y M q rtin ez .. . . . . . . ______ _
D. Manuel Lorenzo y Aleu . . . . . . . . . - . . . . . . . . .

Madrid............ ..............
Badajoz.;. ......................
Ceuta.. . . . . . . . . ___

Madrid...........
Badajoz.........
Ca,d i 7,

16
15
14 
17 

.19
15 
23 
14
16

.Noviciado....................................................
Noviciado............................ .......................
TSTnví Piri rl n

/VU '-/V;L/UUA v* • • • •
26 Octubre.......
3 Noviehibre.. 
3 Noviembre. . 
3 Noviembre.. 
6 Noviembre.. 
6 Noviembre.. 
6 Noviembre.. 
6 Noviembre.. 
9 Noviembre.. 
9 Noviembre.. 
9 Noviembre.. 
9 Noviembre.. 

13 Noviembre.. 
13 Noviembre.. 
19 Noviembre..
19 Noviembre..
20 Noviembre.. 
20 Noviembre.. 
20 Noviembre.. 
24 Noviembre.. 
24 Noviembre. .04 NTAt;i om n uó

' 27 Abril.

25 25 D. Ramón García é I p a r r a g u i r r e . . .. . Fuentelfresno................ Soria 1.* Mayo.
m 26 D. Domingo Puig y Reyllo.. . . . . . . . . . . . . .  . Valencia.................. Va Ipneia i
27 27 Madrid........ . . .  .

V CtIC/ilOlCv • • • • • |
Madrid..........
Madrid..........
Madrid...........
'M fiñ r iñ

Ni Ai7ioiorl a . . . . . . . O p7 A
28 28 D. Manuel Diaz y Herrera.. ............................. Madrid............................ ISFnviPií) f\n .......................... . Abril.
29 29 D. Manuel Merelo y Gómez Talayera.. . . . . . . . Madrid.............. .............. 'NTn’ui ai a rl r\ . -H -ti
30 30 D. José Sánchez del Amo.v.. . . . . .  . . . . ......... . Madrid.............. ............ . ISTnvi ai íi rln
31 31 D. Manuel Cianeas y-Sánchez.... .■v.v.v .......... Villa Ion........... ............... Valladolid___

Madrid...........
Madrid,,, . . 
Madrid.........
TVTídflpirl

\r "NínvifMrinO r ebrero. 
* *

8% 32 D. Rafael Urries y Valcárcel... . . . . . . . . . __ Madrid.............. ............. 14 
16
15 
15

| lo 
.14 
. 15 
.30 
. 15i 
15 
17
A A

33 33 D. José Ignacio Moreno y Fernandez de la Hoz. 
D. Alejo Martin y Martin.. . . . . ......... . . . . . . . .

Madrid.............................
34 34 Madrid................ ........... 0 Abiil.

o.'V Ai,„n
35 35 D. Arturo Angulo y Agüero.............................. Navalcarnero......... . % i Abril.
36
37
38
39

36 D. Alvaro Zulueta y Gómez _______ . . . - . . . ___ Madrid........... ............... IVf rl tm rl
37
38
39

D. Manuel Hermoso.y Palacios.. . . .  . * . . . . . . . .
D. César Martin y Lujan-:.; . . .-  / .- .*.-.-.-.-.-.....
D. Ramón Algarra y Martin . * ; . ; :  .* .= . . . . . . .
D. Cárlos. Soria Santa-Cruz Velarde.'. . . . . . . . .
D. -Francisco Puig y Hernández .• i . . .  ¿. . . . . . . .
D. -Teodoro Judez y Gascón. . . - . . . . . . . . . . . . .

Madrid.,....... .
Madrid... . . . . .  * ... .... ...
Granada. . . . . . . . . . . . . . .

Madrid.. . . . . ,
Madrid;*.

* Granada1.,. . ...
. Valladolid. . .,
. TerueL. 
Zaragoza.-----

. San Isidro y Noviciado...............................

. San Isidro y Nóviciado...............................
r̂ pímnrlír \r WnviP.irirln. «7 Abril.

40
41
42
43
44
45
46

40
41
42

Valladolid.. . . . . . . . _____
T e r u e l . . . . . . . . . . . . . . . . .

t Noviciado.: .  • • 
Badajoz y Noviciado 

. Noviciado...................

0 J unió. 

20 Mayo.
43
44

Madrid 20 Mayo.D. Luis Entrambasaguas y Gorsini .> .• .* . . . . . . . Madrid............ ...............
iMdCLl lu« ••••••
TVTíi rl v\ rl

14 1N OYltJIilIJl u. .
<97 Nnvipmhre

45 D Eduardo Escribano y García........................ Madrid....... ..... "V/Iíi rl T'i rl
/Vi
A

/v/ i XiU Vll/iilUA L/« •
Q7 ftínví r>m hpp

46 Ü. Jüan Borghini y Valle.................................. Valladolid......................
iV±ciU.l 1LL........ •
Valladolid—

1 0
17

Ooli IblUIU J llUVAbmUU....... ............ & i 1Y U Y1U111UX O • •
2 Diciembre...

47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58

47
48

D. Francisco Piqueras y Asiain.......................
D Reinaldo Brea y Cuartero....... ; . . . . . ......... Zaragoza. .....................

Madrid..'.......
crrwn 16 Noviciado................................................* • 2 Diciembre...

Q rHnipmhpp
49 D Emilio Bravo y Moltó................ .................. Málaga............................ Mnl p ccfi A

oUVllld j JL\ U Y IL»IdU.Vi * .••••••••*•••• & JJll/lDlllUl o. * *
4 Diciembre...
Ai Hipipmhre : 27 Abril.50 ü. Anacleto Blanco de la Torre..................... Madrid.....................

lVxarJ.agct..........
M p rl rl

xu Odll lblLLIU j ............................. *
51 D Manuel Ruiz y Ruiz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . San Roque de Riomera.. 

Antequera.......................
Qn nt'i nn or» 2LO 

A Q
He JL/lUlljlil Ui. O• • •
A Til OI P1TI hl’P 31 Diciembres...' orv Ti ,1

52 D. Antonino Campos y Granados....................
oaiitciiiuüi.. . .  
IVCÓ 1 Q (Tfl Xu 

A A
*2? XJXUXC/ill ui O* • »
Á Tlipípmhm %U Mayo. 

¡ 87 Abril.53 D. Nicolás Escudero y Urrea;........................... Aldeanueva . . . . . . . . . . . . loQó)
Odli lblu.ru yf liUViDiM-uu. XÍAuJXulUi t/> . ..

A Diciemlnn
54
55

D. Martin Diaz y Atienza..................................
D. Luis Raez y González. . . . . . .  .....................

Madrid...........................
Madrid................... .

NTQ (T T»? í-J Oíoo
-f XZ-lvAl/lJAUA v. . . ,
7 TllPiPTnhr»n 10 Junio.OH A XIVIdU.llü...........

M fl rl tm rl
Oclll lSlQrü y lNUVlUldUU, . .................... / jL/iL-jLt/iiiui e. . ... 

7 Dip.ipmhrp 27 Abril.
56 D Trifon Estébanez y Herreros........................ Sedaño.............................

IrJLCi'Li.JL itl. . . . . . .
Riíro-ncs

/vO i JL/J.l/J L'IlJLL/i L»* , „ _
7 Diciembre. ...A 

11 Diciembre.,,. 
11 Diciembre.,.,. 
11 Diciembre. . .. 
14 Diciembre__
14 Diciembre....
15 Diciembre....' 
15 Diciembre., . 
15 Diciembre., . 
18 Diciembre.,., 
18 Diciembre. ... 
18 Diciembre.. .
18 Diciembre....
19 Diciembre...
18 Diciembre^..
19 Diciembre... 
19 Diciembre...
3 Enero.........

A O Tii vi 1 a
57 D. Agustín Miguel é íbargüen .. ¡ ............... .. Allora............................ Vpipnpifi

<v i yo jl/C J UIllO.
58 B Luis Sota y García de-la Hoz . ¡ ¿ .............. . Valladolid. . . *\f íi 11 íí rl ol i rl A K 11 Febrero.. 

1.° Mayo.
59 59 D. José Juzgado y Domínguez ....... Madrid.............................

Y ctlIaUulIU. • . . 
M fí rl pi rl 10

A
Odll IblUIU J U V iUXClLL'-/ •

60
61
62

60
61
62

D. Víctor Teresa y Rivera.. . . . . . . . .  i . . . . . . . .
D. José Catalina y Lucas..................................
D. Fernando Polo y Giraldo.............................

Madrid.............................
Hiendelaencina.......
Santa María de Poyos...
Maguilla..........................
Fuentelárbol..................

iriaaiitl.4 •'••••
Madrid..........
Guadalajara..
fin Q rl o 1 fi i fi Píl

10
15
»

San Isidro y Noviciado...............................
Guadalajara y Noviciado...........................

22 Febrero.
27 Abril.! * «...

63 63 D. Juan Bermejo y B a r r a g a n . ¿ ¿ . 
D. Cipriano Iieras y Verde............

vJT U.clü.c4IclJ Cil el* • • /vO
2 Setiembre, 

j 31 Julio.' Q0 Tnnirv
64 64

IJaUcllUÉi • * • • •
OQ

65 65 D. José Palacios y Terrón.................................. Madrid............................. \f o d -p-J rl mO OU1 id) Odll IblUIU j x v •

66
67
68

66 D. Gabriel Perez y Fernandez Munílla............. Madrid........................... . M q rl t» i rl /CiKi
A ̂

/í/v j Limo»
67 D. Isidro Asensio y Taboada.......................... . Soto de Cameros.. T .nt̂ nnví r\ . 10

A ~
Oclll lblUl U V llUYiV/i-UUU* •••••♦

A A IrAnTIATÍA
68 D. Nicolás Gutiérrez y López............................ Burgos........... ...........

J-iügx UI1Ü
Tíii T̂rr 1

A A 1 1  r eurero.Q JnmA •
69 69 D. Juan José de la Sota y García . . . ; ............. Madrid............................ Míi rl pi rl 10 

A 7 XO • ti lilIIU*
97 A h r Ü

70 70 D. Andrés Noble y Sentenat............................. Cádiz .. .. ......... rl i y
1 i
A £ /V i jtjlUX JLi«

71 71 D. Luis María Sota y García................ . Madrid............................. rlplrl 10 VCtUlZ/ V llU Y JbiUUU • •*#•*••••• » • • » *
10 Octubre.

72 72 D. Eduardo Pelaez y Fernandez Soto............... Madrid.................. .......... Mnrlpirl
io
1̂7

73 73 D. Lúeas Izquierdo y Arias. . . . ’.■...................... Madrid............................. M̂ rlpirl
JL i
15 
19
16 
14

| 16 
46 
23

-74 74 D. Eugenio López Batanero....... ..................... Madrid............................ Madrid— .. •
fírArrrkvip

3 Enero......... 18 Junio. 
10 Junio.75 75 D. Santiago Polo y Gómez................................ Villacastin...................... Noviciado ................ ................... 3 Enero.........

76 76 D. Salvador Prado y Sainz................................ Madrid............................ TLfo rl pí rl 3 Enero.........
77. 77 D. Andrés Fierló y Árranz............................

D. Luis Escribá de Romani y Fernandez . . . . .
Madrid... ...................... M»rlpirl 8 6 Enero......... 7 Mayo. 

16 Mayo.78 78 Madrid. . .......
lYlctUl itl- •••••• i
M o rl pi rl 1 5 Enero.........

79 79 D. Joaquín García Romero........... ................... Cuenca...................... . P/llPTirrí I Cuenca, Barcelona y Noviciado.... —  
NoViciado................. • ..................... r • • • *

g Enero . . . . . .
80 80 D. Domingo Olivera y López............................. San felices . ........... .. Salamanca... 27 5 Enero.......... 28 Setiembre.81 81 D. Ignacio Coron y Gómez................................. ftpdarin . . . . 25

17
22

6 Enero....... 3 Junió.
82 82 D. Lúeas Clavo v Tejada.............................. . Madrid . . . . . . . . \f f) /I pi rl Noviciado. ............... ................................... 12 Enero......... .1.° Mayo.
83 83 D. Alberto Rubio y Amoedo.... ........................ Ma drid

lYIctLli J.U.* • • • • • • 
\í[q rl Pirl 12 Enero.........

84 84 D. Federico Chalbaud y Pelletan.................. Madrid ..................
iYAciU.1 iU* ••••••
Mflrlpiíl 12 Enero....... . 18 Junio.,

85 85 D. Isidoro Macho y Millet..... ................. TV/fa ñv\ fl . ................. Mnrlpiíl 16
17
37
26
15

Noviciado....................................- ............ 12 Enero.........
86 86 D. José Segoviano y Barriopedro.................. OrAcmllnrln - * Guadalajara.. San Isidro y Noviciado.. . - ....... ................ 13 Enero......... 20 Mayo,

17 Setiembre.87 87 D. Cipriano Herce y Castro....................... Pozoantiguo......... ..........
San Cebrian de Castro...
TV/f o rl P1H

Noviciado.................................... ................ 16 Enero.........
88 88 D. Gregorio Aguado y Blanca..____________ 7!fi TYi n v n Zamora y Noviciado ................................... 15 Enero.........
89 89 D. Tomás Poveda y Cortés ................

/jclIIiUI ci. . . . .  .
Mfirlrirl San Isidro y N o v i c i a d o . ^  ................ 20 Enero......... 11 Febrero.

90 90 D. Felipe Ibarra y Morales ........................ A/fsVn T*lfl . . . , Mnrl-pirl . 15 
14
16 
16 
17 
16 
14 
»

Noviciado. ................... .............................. 20 Enero......... 22 Febrero.
91 91 D. Aurelio Ribalta y Copete.......................... IÍoppaI . . . . . Noviciado. ................. . ......... * • ................. 20 Enero......... 22 Febrero.
92 92 D. José María Pastor y Clemente.................... MonPin . . . . . . MflrlviH San Isidro y Noviciado....... ...................... 20 Enero.........
93 93 D. Rafael Mejorada y Nuñez.......... ............... Mq/iPiH . . . . . . Mnflrifl Noviciado. .......................... ....................... 20 Enero.........
94 94 D. Juan Bueno y Aroca............................. MonPin . . . . . . . . MnHrid San Isidro- y Noviciado............................... 22 Enero .......... 15 Marzo.
95 95 Dv Julio López Mántaras y Andrés................ Míirlpirl Mil rl -pid Noviciado. ................................................... 22 Enero......... 27 Abril.
96 96 - D. Pedro Robles y Díaz ......................... \forlTnrl . . . . . . Madrid...........

Murcia.. . . , . .
Noviciado.................................................... 22 Enero......... 3 Abril.

97 V D. José María Rodríguez y Martínez................. Hara.vaea.. .. . . . . . . . . . Valencia, San Isidro, Játiva y Noviciado.. 
Noviciado.. ................................. ................

29 Enero . . . . . .
98 98 D. Domingo Díaz y Palau___ ____________ TV/f & rl pirl . . . . . . . . Madrid 15

»
29 Enero . . . . . .

99 99 D. Rafael Tejero y Mestre........... ..................... Madrid............................ Madrid........... • Noviciado................ .......................................... 29 Enera......... 18 Junio*
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NOM BRES  Y  APE LLID OS P A T E R N O  Y M A T E R N O .

Pueblo. Provincia.

H1Z3 SUS ESTUDIOS DE SEGUNDA ENSEÑANZA

en los Institutos FECHA DEL TÍTULO.

dGO
101 
IOS/ r.Q

100
101
IOS
103
104
105 
10o
107
108 
109

Guatemala......................... (Guatemala).. 
(Guatemala).. 
Madrid............

' » Guatemala y N oviciado................................. 30 E n e ro___
30 Enero........

i 3 Junio.
T) "UVan pisco Suarez v Castiello........................... Guatemala......................... y> Guatemala y Noviciado................................... r 3 Junio.
T*) Porlrn Movalrrlft v CVilvfitfi . . Madrid................................. 11 Noviciado............................................................. 4.° Febrero . 12 Junio.
D José Ciríaco Saavedra y  Abril ............. Logrosan ................... .. Cáceres........... u Cáceres y Noviciado.......................................... 4.° Febrero. . 18 Julio.

104
i  0o 
10b

f  107
' 108

109
110 
111 
ÜS
A ¡ 'í

Santoña........................... Santander.. . . 20 Santander y Noviciado.................................... 5 Febrero.
Madrid................................. Madrid............ 18 Noviciado........................................................... .. 5 Febrero
Madrid................................. Madrid............ 16 San Isidro y Noviciado.................................... 5 Febrero.........

9 Febrero
3 Junio.

Madrid........................... . Madrid.. . . . . . 18 Noviciado.................................. ........................... * «
Madrid................................. Madrid.. . . . . . 17 San Isidro y Noviciado.................................... 9 Febrero 10 Junio.
Guayama....................... P u erto-R ico .. 16 Noviciado............................................................. 13 Febrero

110
141
143
113
114 
■145 
116
117
118
119
120 
121 
i  23
123
124 
1*5

Fuentelfresno................. Soria ............... 16 N oviciado............................................................ 19 Febrero ♦ *
Sevilla............................. .. ¿ Sevilla.. . . . . . 15 N ov ic ia d o ......................... ................................. 19 Febrero

•
San Agustín......................
Pezuela de Torres.............

Madrid............ 18 Noviciado....................................................... 19 Febrero. . . . . 1.* Mayo. 
31 Mayo.Madrid............ » Noviciado............................................................. 19 Febrero.........

114
145
116
117
118 
119 
4 SO 
1S1 
1SS 
123
A 9Á

Madrid................................. Madrid............ 16 Noviciado.............................................. .. 26 Febrero
M&dri d............................. Madrid.. . . . . . 15 San Isidro y Noviciado.................................... 1 0 Marzo. 12 Junio.
Madrid................................. Madrid............ 23 Noviciado......................... ................................... 1.° Marzo.. 25 Abril.
Madrid................................. Madrid............ 16

25
15

Noviciado...................................... ....................... 1 0 Marzo.
Coruña................................ Coruña ........... Noviciado. ................................................. 12 Marzo. 13 Junio..
Toledo.................................. Toledo............. Noviciado......................... .................... .............. 12 Marzo. 18 Junio.
Bañeza................................. León................ 17

22
León y Noviciado................ ............................. A 9. Marzo.

Madrid.................. .............. Madrid............ San Isidro y Noviciado............. * ............... 23 Marzo.
D Angel de las Cuevas y Porres ............. .. Las Rozas........................... Madrid............ 15

16 
15 
15

San Isidro y N oviciado................................... 22 Marzo. . . . . 10 Junio.
Madrid.......... ....................... Madrid............ San Isidro y Noviciado. . . . . . » ...........* 9,2 Marzo . . .

D Manuel Benito y  Guijarro • . • • . * .. Jadraque................... 4. . . . Guadalajara.. 
Madrid............

N oviciado.......................... . .......................... 26 Marzo . . . . . * *

1S5
1 1^6

D Fernando Selgas y Collado . •.. *. Madrid.............. .. N oviciado.................. ................ .................. .. 2,6 Marzo............
126
127
128 
129 

.130
131
132
138 
134 
135.
136
137
133
139
140 

. 141
142
443
144
145
146
147
148
149
150
151 
163 
163
154
155
156
157 
168
159
160 
461 
162 
103

Ti Ramón Azcárratra v Anarieio . . Madrid................................. Madrid............ 14
26

N ovicia,do........................................................... 9,6 Marzo .........
157
158
159 
130 
181 
13S
133
134
135
136
137
138
139
140
141
142
143
144
145 

. 14*.
147
148
149
150
151
is a
158
154
155
156
157
158
159
160 
161
163 
463
164
165
166
167
168
169
170
171 
173
173
174
a nv

Santa Cruz de Múdela.. .  
Chelva..................................

Ciudad-Real.. 9Q Marzo . . . . . 25 Abril.
D Juan Roger y Sanz V alencia .. . . .

f*\j X UlvU-U V Alb i 1VAVCW.V • * * r m *
2 Abril

D Pedro de Pedro del Moral • . A lca lá ............... ................ Madrid............ 15
18
24

3 Abr i l . . . . . . . 18 Junio.
T) José María Rumie é TíripsiaS Madrid................ Madrid............ 9 A b r il ............. 12 Junio.
1) TiOne Rarron v Ochoa, Escara y . ............... .. L ogroñ o ......... 16 A b r il.............
T) Mnnnfil Jíafyo v Apmivrp ¿ Valladolid. . • Valladolid... .  

Madrid............
.17
16

16 A b r il ............. 21 Agosto. 
3 Junio.Madrid.. . .

U Uip U/J vvtv * • • • ’
27 Abril

M adrid... Madrid. . 15 
17
24 
16 
28 
16 
15 
17 
19 
27
25

30 A b r il.............
Madrid. Madrid............ 30 A b r il___ . . .
Horcajo de Santiago........
Madrid .

Cuenca. . . . . .
UvJ XlUlll •••*•••

3 Mavo . . . . . . 17 Setiembre.
Madrid............

O AY-ICv V U •*<♦•• •
3 M avo............. 18 Junio.

Berlanga Badajoz...........
Madrid.. . . . . .

U J-YJLvX V u •••••• •
7 Ma v o . . . . . . . 20 Mayo.

Madrid.. .  ■
1 íyiu.'y
7 Mayo . . . . . . .

Madrid. Madrid............ 7 M a v o .............
Berlanga Badajoz.. . . . .

i ÍUU/J V * * ' * #
27 A b r il............. 3 Junio.

Cáceres............................
Villanu'eva de B ogas___
Guadalajara.......................

Cáceres...........
KJ b V IIlCv V x \ v » ■‘■v* o. /v i XJL kJ JL i. JL ••••••♦

A Ai li/fp v n ............. 31 Mayo. 
3 Junio. 

12 Junio.
Toledo.............

JL*±; 1YJLCIY
A Ai Míi \ tc\ . . . . . .

Guadalajara..
X UlOUU Y xw ’ J-v-LVVVfĉ  . - ■

A Ai lVfpvn . . .  . .
49
32
15
16 
14 
19 
16 

.21

KJUX JLCv y J.1 U > xv̂ vvûv/ iyictjí u •••♦••#
A Ai Ma vn . . . . . . . 10 Junio. 

3 Junio.D Ramón García y Rojo ■ ■ • * * « * * . . . . . Arcos........  ¿ Burgos.. . . . . . 28 Mayo . . . . .  ¿ •
Madrid Madrid............ San Isidro y  N oviciado.................. ............  *. 28 Mavo . . . . . . .
Madrid Madrid............

/vU iYJLCo V v •
S8 Mp vo . . .*#•• 28 Setiembre. 

3 Junio.Granada Granada. . . . . San^sidro y  Noviciado....................................
SsJyJ XT-Xu/ Y ■•••••
QQ Movn .••••«•

OrizflTia TMéiico^...........
TJCIJLI XOIU.1 L/ J * ' v 1 «• • • /wt/ íyid/j u *••••••

Jí/I Mq -vm . . . . . . .
Madrid.------- -
Córdoba.. . . . .

KjICIJu. tQillUL/i J v ’ *v - - * - * o a íyictju • • • • • • • 
QQ Mavo *(>•••*•/Vt7 lYAGlj
9.Q Míivn

TO ftmrzalr» fTft-piTpnal v  TTD*aT*tft • Losrrofíri Loerroño. . . . . 5Í4 MñiTn . . .
D. Alvaro García Vi ej o. ¿ ¿ ¿ ¡ ¡ •
"Ti Toma/Un 9naTP7 ~\t ftaYYpViPT' ...............¿ .

V alderas. . . . . . . . . . . .
JUvg X \J XX\J •
León.. .. . . . . . . . .
Isla de Cuba...

IU
24 León y  Noviciado.. . . .  •.••.•••••........... • • •

OJL JYJLd ¿f U. ••••.#•

Cárdenas
A/X XfACV V V • • • • • •
23 Junio.--------
0Q TnrnO •••**•H AHiptIti A/TitpI' ~\t Mni’t.in . . . . Madrid Madrid----------

Córdoba..........
17.

• "b/Qd lluuCtl v . , „ . .

IV A/fíiT'tín Tnmnnn ~\t T-.pT’íil'vn - • • Vil lamífiva
 ̂V_/di LLU Í.XCI L 4 .

24 Junio . . . . . . .
24 Junio. . . . . . .
9,Ai ínmn . . . . .

TV UmiliA A/fAT>onA WicfA tr AfPnA ISTiPT.O fíirnplfl Badajoz.--------
Oviedo.............

t o 
AO

VmCtX LlOIXCXX

Ti 9a] vari ni* RnpT*fpc; v Rnn7alp7 Miñagon
1/C
21

V̂ cll U-CIldl j

Ti "Pp/Tr»n Ralln v Rpñri - ■ . . .  . Ahedo del Rntron Búrgos............ 9 Ai Innifl . . . . .
Ti T nvAn7n "Mn-ppf- TaPTUPÍp - Madrid.......................... ... ..

r/ifiTZfí. i77Titn AIptiip
Madrid............ 11 u 96 Tnnio . . . . .

Ti Pnmip PPT7PC it Rnrnpm . . . . . . . Badajoz.. . —
Belfast............

; A.4*
¡ 19 

15 
14 
46

VCti UOliU/A vrOiAUi. w - - • • /vtJ J Ulli^.............
96 Tniiin . . . . . 24 Agosto.

Ti Pncjpnal T-Tpi>t>P'ii7 ~\t PsilO - ■ ¿ ¿ . . . . .
ZJCll CAKXi J U.lil'U xxXctiijt/ • • • • •
Irlanda *

vctl Uuilui vrouui vv • ▼ » , /oo j ......................
9,6 Infiin . . . . .

164
105
166
167
168
169
170
171
172
173
174

Albacete Albacete-------
Vizcaya . .  j

A>%J ti Uíll'-I .•••»••
96 TnniO . . . . . .

Ti T?oli-no Oí-nfinypp? \ t Í-J-OTY1P7 • * ■ * - La Nestosa. . . . . . . . . . . . .
Ronda. ..................... ........ ...
KpTl Q no ri rl n r] n finnnom renf o

ti UIlx'J .............
9PK TimlA • . . . . .

D. Juan Carreras y G ráM dos...........; ; . ;  i * *. *.
Ti TnnA /T/a! PncifillA 'xt T T a / T o m r » . . . . . . .

Málaga...— ...
1 fí 171P TI PP

16
V/Ui U.Ü11C11 w . .
Búrgos y Cardenal Cisneros. . . . . . . . . . . . .

a/u «i u m o.............
26 Junio.............
27 Junio . . . . . . .
9,7 Turno * . . .  .

10 Octubre. 
A 8 JulioTÍ Tiifin TT-itmt’pp v TVfnnnz

x t/llcil cliltlcl U(3 JDi dCalilOIl t6
Madrid

UCtlCtHid/UUÜ; •
Madrid.. . . . . .

v3 O
15

OcLla-illCilIOCi yj XJOii- ^
San Isidro y  Cardenal Cisneros.. . . . . . . . . .

D. Juan Arregui y Garay................ ..
D. Luis Caminero y Redecilla.. . . . . . . . . . . . . . .
Ti A «+n"pía QáIo \ t TTóTíp/i . . . .

Madrid Madrid 4 3
/Vi ti UIllAJ • * • • • • •
28 Junio. . . . . . .

Tn*nlO • - i a •

Xy v uxav»

V fi 1 rl puiptííí q
iTiCtUilU# ••••«•
Ciudad-Real..
Madrid.---------
Madrid

x€>
4Á

\JOjX. Uülictl L/lMilvA  ̂• i-

MarinrL 14
15 
4 4

/oo j  unm.

Ti Taco A/Tórna 9ampVni7 ~\f OllPSPfla . . . . . Madrid
VJCti. U.̂ XiCli; viplAvA vw ’ . . j . . /vO J Ulliu

OO Tu ti 10 • • • • • •
TI Trlíópn 9a ti olí i y v OiiPQá/la Bilbao Vizcaya---------

M adrid...........

vCli U.VHG11 VyJ.uJ.iv* v'-' . . /V0 «1 UlllU « ••••••
28 Junio.............
28 Junio*. . . . . .D. Luis 13a rea la y Cervantes.................... . . . . . .

D. Carlos Diego Madrázo y R. Z orr illa .. * . . . . . .
Ti Tnn-n P Anr70 l/V/ OniTitoil Q ’

Madrid. . ............................. M4
' WCli U.L/11U1 Vy 1 OJ.l'-'* - - » -> '
- Cardenal C i s n e r o s , ............. 2 Setiembre.

Madrid.......... .................... . Madrid............
A/Tí) d T*id

r̂ ,Q7*ri pu q i níQnp-pnR. A 0 Tnlír»1 ib
176
A ^  -

1 ib
176
177 -
178
A *70

16
16
A

l̂ cti LitJilCvl vJJLDllvl wp » • • • • * . i. dUTlO* *...........
1. Julio. . . . . « « •

D. Martin Marin y Ogayar.----- --------. . . . . . . . .
Ti TTO.o -r> /-.-i o nr\ QnmnV ir T)rt|tn crT PT*PTI Í1

Red ma r Jaem ...............
Madrid............ .

• Udi U-CIicll VJluUC'A . .  *
A 0 Tnlio. •••••«•X i i

178 
■ 179 

180 
181
483 
183 

| 184 
I 185

Madrid.................................
vyeti vawiicií umim* r ..... . JL * v U.XÍL/» #••••••

A 0 Tn 11 /7 .iJ. riancisco ijomez y jrerusLoit/iia.....................
D. Ramón Ai eneñdez A rroyo ................................ ..
D. Gabriel Estrella y A ñ á y a ^ .
D AlfoncjA R ptyiitpz v  Merin.. . ............. .. ...........

20- 
A 1

UlOiial \̂ XolXL,x ajo • • - * , .i
1.° Julio..............
1 0 Julio..............

1 Jv
ISO
181
182
183

Remedios.
Madrid

Isla de Cuba..
Madrid............
Radaioz. . . . . .

a / 
■16 
16 
44 
14

I

L/airQGIlal ?.•••*••*•.....................
21 Agosto.

Zafra Cardenal Cisneros r • ........... 2 Tnlio..............•U» ii.lIUlluU XtCvlUlibn Jí J.UUI1X1** * i . t •
D. Rfihficjiian Mantilla v Estioz Y Mina............... Utrera . Sevilla............. 2 Tnlio.. ........... 24 Agosto.J~/ • k_/ U CV jo i- J. CV ¿ 1 J.TJ.C111 UJ.ÍXCV V A—4 k? TJ xj v x i x i u w »  #•••••»
D. Jacinto Cuevas y Pulido........ ..
D Jerónimo de la Escósúra y Tablares............

Madrid. Madrid............ Cardenal Cisneros.. ........................... ...............
/v O UL1X w • •••••••
6 Tnlio___ ____

184
185

Madrid Madrid............
(M arruecos)..

Noviciado.................. ................................... ..
U tj U.XXU* • • • ■

Tnlio. • ...........
D. Francisco Esteve y D ém icbeli.---------. . . . . . T ánger.........................  . d3 Cardenal Cisneros........................... ..

u d tlixu» *••••*•
3 Julio..............

! 186
; j

186
187
188 
189

D. Manuel Nuñez Arenad y Gastro. . . . . . . . . . . .
D Tppintn Alrlrrpfe v Ansótea'ui. ....................... Valladolid................ ..........

Madrid........
Valladolid ... .  
Madrid— . . .  
Granada f

14
t A

Cardenal Cisneros----- f . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cardenal C isneros.................... .......................

3 Julio........ .. • •

| 188 
i  189 
i 4 9* i

• 0 Ct U-Tli lA * ¿ i.iuL'1 utv V jTX ilOv ux* • • • • • • • • ■ • * *
D TI i n rí-ninipvá v AlvprPZ ........... . . . . . . \ 28 •T Tnlio.. ,,•••# 2 Setiembre.
D. Luis Olí ver v García................... ....................... Granada 21 

15 
|. 13

Granada....................................................... .. 3 Jnlio*•••*•**
190 : 
i 91

p. Rafael Delgado Monrcal y P. de Z .................
D. Juan Manuel López Orna ña.......... ....................
D. Luis González Arambarri.................................
D. Francisco Ruisen y Rarleta.............................

Madrid.................................
Madrid...

Madrid............
Madrid---------- f
Isla de Cuba.ri
Cádiz...............
Madrid----------
M adrid..--------
Madrid............

Cardenal Cisneros.................................... ........
Cardenal Cisneros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

V UXXv» •

I 4  i
x o uuu* •••••••

S 193 193
193

Matanzas........................
Cádiz.

Cfpricnnl Cisneros. .......................................... Ai Tii Ti o . . . . . . . .
493 

!  ̂94
L 23 
í 19

. Cádiz, San Isidro y.Cardenal C isneros.. . .
Car den al Cisneros............................

0 Llxivj» ••••••*
5 Julio». . . . . . . 17 Setiembre.

194 I) "R.ipapílo Toviia v Toim í?! ......................... 6 Tnlio. . . .........

! m
197
498 !

a o?;
196
197

D- Manuel Dcvos y Siruch.......... ...........................
D. Fernando Cabello y Armendáriz....................
ij. AurelF-no CasteRanos y Perez . . . . . . . . . . .

Madrid...............................
El Pardo.............................
Pyolmpup-p rio fi-poiQ

1 13
- i r '

Cardenal C i s n e r o s . . .............................
San Isidro y  Cardenal Cisneros. . . . . . . . . .
Cvirrlpnfll C isneros..................................... ..

U tlixw» •••»••♦
5 Julio.. . . . . . .
6 Julio..............
6 Ju lio .............
6 TnliO.» . . . . . .

24 Agosto.
i  98 
i 99

D G'TPP’nrlo FaiipTiPZ TTná'mtc . . . . .
wc/Liiioiidl u.y V-/JLü|cl* • • • • ♦
M a d r i d . . . . . . .....................
Madrid

Madrid— . . .
Madrid............S
Madrid.. . .  I

Ib 
18 
16 

. 27

KsCll LLOIJLQX 'UlOllvi vw • •••.••**■
Ĉ -prlpTifil Cisneros............................................

1 • 49,<
- Ocii LLCllCtl WAOllC'X •• • •••
N oviciado ................... ............................... ..

vJ ti ................... *
6 Julio*. . . . . . .

SCO 20; ’ D. Luis Larra y Osorio.-...................... .. Madrid. * Noviciado............... ........................................... .. 8 Julio..............
201 201 .0. Amado García y  Castejon.................. .......... Binies Pamplona............................. ........................... 8 Julio.............. 24 Agosto. . 

24 Agosto^ I

2 Setiembre.
17 Setiembre.

203 202 D. Eugenio Herranz v Alonso.......... ..................... Madrid... Madrid............ j
Murcia.............S

18 Noviciado................. ................................. 8 Julio..............
203 

| 204 
í 205 *

203 D. Francisco López y López . . . . . . . . . . . . . O jos ..................................... 26 Cardenal Cisneros.......................................... 8 Julio........ ..
SON
SOS

D. Juan Ulizarna y Yebra. . . . . . . . .  .•... .■ .•
D. Valentín Ladrero y Guilarte. . . . .  . • . . . . Briviesca <

Madrid............ j
Búrgos |
Cáceres........... j
Ciudad-Real .1
IMTfl rlT»írl y

24
31

N oviciado.. . . ..................... ...................... .. 8 Julio*.. . . . . .
8 .Tnlio..............

?n6 * 206 
207

Coria 28'
35
14
23
4 7

Cáceres.. . .  ..................... ....................... ............
Ciudad—Real y Cardenal C isneros..............

U o laxa'-'» #••••••
20 Setiem bre...  
20 Setiem bre.. .  
20 Setiem bre... 
20 Setiem bre.. .  
20 Setiembre. .. 
20 Setiembre. . .

. 38 Setiembre.
I). Vic-ente l1,lora leda y  Palomares. . . . . . . . . . . . Alcázar de San Juan___

M adrid................... <„..........
Miradores del Palo. .♦___
Madrid.................................
Valencia

208 208 . Cardenal Cisneros. . . . . . . .  .... . . . . . . . . . . .
Valencia* Sevilla, Noviciado y  . San Isidro.

. Cardenal Cisneros.................................
San Isidro y Cardenal C isneros...................

2»)f) 209
210

D. José Mnría pTomcz Centurión................. lí) (Til  i

210
lYlO/lâ cx.« • » • • • tt
M  í i r l m n  u

21 í 211 Ii. J c ‘ (• ■* de Pedro y Urbano............ ....
lYlctUl IU. .  * .  • . .

Valencia.-. . . .  

Madrid .........

JL i
47

Si2 2 !.2 D. Aurelio de Ozores y Ugalde.. ........ ............... Madrid. 15 Cardenal C isneros.......................... .. 20 Setiem bre.. . i *

Si 3 213 D. León Piqueras y M orte........................... ..........
D. Luis Moreno y Ramírez-...................................
D.- Cárlos Blas tíllate y Rom ero ..........................
D. José María Portal é Ibañez.......... .¿ .

Manzanera « . . . Teruel. 7.........
Madrid............
N avarra.........
Madrid............

.32 Valencia y Cardenal Cisneros....................... 25 Setiembre. . . 28 Setiembre. . 1
214 
Sí 5 • • 

216

214
V2l3

216

M adrid.. . . .  j. .  i ........ .............
Monte&güdoC........ .................
Madrid..... .................. ... ...................

.22
32
14

i .Barcelona y Noviciado . ..............................
Cardenal C isneros..............

. Noviciado. ..............................

25 Setiembre...* 
25 Setiem bre... 
27 Setiem bre.. .

*
* *

217 Si 7 D. S autos Adveitia y Aracena. . . . . . .  „ . . . . . . . . Madrid. --------- ‘ 22 .San Isidro y Noviciado. 27 Setiembre.-. . ’  v  i

1
(Se c o n t im a r á .

l

)
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localidades que 4 continuación se detallan, se convoca por el presente á una segunda pública y simultánea licitación, que tendrá lugar con las formalidades prevenidas en la instrucción aprobada por Real órden de 3 de Junio^ de 1852, en las dependencias que asimismo se determinan, siendo presididas por mi autoridad las que se verifiquen en esta Intendencia, y por los Sres. Inspectores del servicio las que en el concepto de simultáneas deben tener lugar en las Comisarías de Guerra respectivas en los días y horas que se expresan á continuación, y siempre con sujeción al pliego de condiciones y precio límite, que estarán de manifiesto con la  ̂anterioridad conveniente en cada una de aquellas dependencias; debiendo además tener presente que las garantías que se exigen para presentar proposiciones, son las que á cada localidad se señalan* equiva
lentes al 5 por ÍGO del importe del servicio:En la Intendencia militar y en la Comisaría de Guerra de Tcrtosa, en Tortosa, el dia 44 de Setiembre, á las once.—Depósito para presentar proposiciones, 2.350 pesetas.En la Intendencia miMtar en Bad&lona, el dia 14* de Setiembre, A las once y media.—Depósito para presentar propo
siciones, 300 pesetas.Barcelona 13 de Agesto de í880.=Roberio de Zaragoza.

In ten d en cia  m ilita r  d e  Granada.
El Intendente m ilitar del distrito de Granada hace saber que no habiendo causado remate la primera y segunda subastas intentadas para contratar á precios fijos el suministro de pan y pienso á fuerzas del Ejército y Guardia civil en la ciudad de Ubeda, sa convoca por ei presente á los que deseen interesarse en este servicio á que presenten proposiciones sueltas en esta Intendencia ó'Comisaría de Guerra dd Baeza, desde la fecha 

de este anuncio hasta las nueve de la m añana del día 2 de Setiembre próximo, en cuyo dia y hora m  constituirá el Tribunal de recepción de ofertas en ambas dependencias. Se admitirán proposiciones sin sujeción á precios límites determinados, siempre que se ajusten si pliego de modificación de condiciones, que estará de manifiesto- en las referidas Intendencia y .Comisaría y Alcaldía de la localidad. El compromiso p rincipiará ea 1.* de Octubre próximo, y finará en 30 de Setiembre de 1881, prologándose por un mes haás, si conviniere á la Ad
ministrado?! m ilitar.Las ofertas serán todas admisibles, siempre que vayan acompañadas de la carta de pago justificativa dei depósito, de 2.900 pasetas, 5 por 100 de la cuantía del servicio, debiendo estar claramente redactadas respecto de las condiciones que 
m  admitan alterada®.Granada 13 de Agosto de £880.=Dc órden de S. E., el Comisario de Guerra, Secretario, Ramón Mata.

El Intendente m ilitar del distrito de Granada hace saber que no habiendo causado rem ate la primera y segunda subastas intentadas para contratar á precios fijos el sum inistro de pan y pienso á fuerzas del Ejército y Guardia civil en la ciudad de Linar.es, se convoca por el presente á los que deseen Interesarse en este servicio 4 que presenten proposiciones sueltas en esta Intendencia y Comisaría de Baeza, desde la fecha de este anuncio hasta las diez de la mañana del dia 2 de Setiembre próximo, en cuyo dia y hora se constituirá el T ribunal de recepción de ofertas en ambas dependencias. Se adm itirán  proposiciones sin sujeción á precios límites determ inados, siempre que se ajusten ai pliego de modificación de condiciones, que estará de manifiesto en las referidas Intendencia y  Comisaría de Guerra y Alcaldía de la localidad. El compromiso principiará en 1 /  de Octubre próximo, y finará en 30 de Setiembre de 4881, prologándose por un mes mée, si conviniere á la Administración militar.Las ofertas serán todas admisibles, siempre que vayan acompañadas de la carta de pago justificativa dei depósito de 1.000 pesetas, 5 por 100 de ¡a cuantia del servicio, debiendo ©star claramente redactadas respecto de las condiciones que se admiten alteradas.Granada 14 de Agosto de 1880.=De órden de S. E., el Comisario de Guerra, Secretario, Ramón Mata.i
G abinete Central de Telégrafos.

Relacion de los telegramas que no han podido ser entreagos á sus destinatarios.
B u  17.

feU doad . orí*.» dffllJ X a L i ?, üosaieSlio.

Córdoba. . . . . . . .  Ramón Carrion. . . .  Prado, 5, segundo.
Cartagena , Antonio González.. Sordo, 14,segundo in terior.Leganés................  Miguel A guirre. . . .  San Cárlos, 30, fábri

ca tejidos.S ev illa . ..............  Josefa de B úrgos.. .  Val lecas.
V e ra . ..........  Francisco Abaileto. Quesada, 9, principa?.C á d iz . . . ,   Manuel Abollado.. .  Üffcea, 68, segundo.
San Sebastian .. .  Francisco P r ie to .. .  Relatores, 18, segundo Zaragoza * .. Bernardina Se v e r.. Fomento, 5.

• IM rid  17 o* Agosto á© 1880.**~E1 Jefe del Gabinete Central, Francisco Mora.
A dm in istracion  del C orreo C en tral.

SECCION m LISTA.
Cartas detenidas por falta de franqueo él dia 16 de A gosto.de 1880. u

Núm. 286 Antonio García.—Astorga.287 Antonio Got.—San Sebastian. .
288 Amparo Gil.—Valencia.289 Cándido Berzosa.—Molina.
290 Cárlos Ferrar.—Castellón.291 Dionisio Ramos.—Garcliuifi292 Fermín Iribaren.—Eiizondo.293 Fermín Fernandez.—Avila.
294 Felipe Villa.—Ciudad-Real.295 Francisco Fernandez,—Sevilla.296 J. Carrat&lá.—Alicante.297 Leandro L&sso.—Cuenca*

■ 298 Juan  Moreno.—Tala vera.
299 José Hniáobro.—Valladolid.
300 Sres. Porquera y WaJxer.—Cartagena.301 Seraün López.—Búrgos.

Núm. 302 Segundo Martin.—Polan.303 Sor María Luisa.—Barcelona.304 María Salazar.—Escorial.305 Tomasa Mata.—Alcoba de la Torre.306 Valentina Sánchez.—Vihacañas.
M adrid !7 de Agosto de 188CU-E1 Administrador, Martin Botella.

A d m in istra c ió n  p r in c ip a l de A duanas d e  B&dajoz.
Habiéndose declarado por esta Administración el abandono de un baúl, marca E. S., que contiene quincalla, ei cual llegó á esta Aduana comprendido en la hoja de venta, núm. 484, fecha 19 de Agosto último, consignado á E. Sehutchopf; y de conformidad con lo que previene el art. 193 de las Ordenanzas de Aduanas, se hace pública dicha resolución para que llegue á conocimiento del interesado, ó de cualquier persona que se crea con derecho á interponer reclamación.Badajoz 14 de Agosto de 18SQ.=Ei Administrador, P. S.,

ADMINISTRACION MUNICIPAL.
A yu n tam ien to  co n stitu c io n a l de M adrid.

La Junta municipal se halla convocada para celebrar sesión en las Gasas Consistoriales el dia 19 cbl actual, á las cuatro de su tarde, con arreglo á lo dispuesto en el art. 68 de la vigente ley, á fin de constituirse.Lo que se anuncia para conocimiento del publico.Madrid 17 de Agosto de 1880.*= Por acuerdo del Sr. Secretario, el Oficial mayor, J uan Sauz.
A lcald ía  co n stitu c io n a l d e  M urcia.

En el expediente que me hallo instruyendo contra D. José Patrón y Osete, como responsable ai alcance hecho á la Delegación dei Banco de España de esta capital por D. Julián V icente en cantidad de 7.891 pesetas 81 céntimos, se ha dispuesto por providencia de facha 13 de los corrientes, y en atención á ignorarse el paradero de aqusí, se le requiera por medio de la presente á fin de que en el término de ocho tíi&s, a contar desde la inserción de la presente céviuía eu el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante la referida Delegación a hacer entrega de la mencionada cantidad; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.Murcia 14 de Agosto de 1880.*=Y.0’ B .°=El Alcalde, Abe- l ía n .» E l Comisionado, Joaquín Almarza.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
TRIBUNAL DE CUENTAS- DEL REINO.

Secretaria general-—Negociado 2.®
Por el presente, y en virtud de acuerdo del Ilmo. Sr. M inis

tro Jefe de la Sección 7 /  da este Tribunal, se cita, llama y em
plaza por primera vez á D. Antonio Aldaya y D. Domingo Olo- 
riz, ó sus herederos, Interventor m ilitar que fue el primero de 
la isla dc¿ Cuba y Ordenador general el segundo, cuyo paradero 
se ignora, á fin de que en el término de 30 dias, que empe
zarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la G a
c e t a  por tres dias consecutivos, se presenten en esta Secreta - 
ría general por sí ó por medio áe encargado á recoger, y con
testar á ios pliegos de reparos ocurrido en el examen de la 
cuenta de gastos públicos de guerra por el crédito extraordi
nario para Santo Domingo del mes de Febrero de 1869; en la 
inteligencia que de no verificarlo los parará el perjuicio que 
haya lugar.
‘ Madrid 13 de Agosto de 4880.*=Manuel Tomé. —3

JUZGADOS MILITARES.
M ad rid .

D. Jaoobo de Santos y Machado, Coronel graduado, Tenien
te Coronel del Cuerpo de Estado Mayor de plazas, y Fiscal de 
causas de la Capitanía general de Castilla la Nueva.

Por el presente cumpliendo superior providencia, y usando 
de la jurisdicción que me competa por Jas Reales Ordenanzas, 
cito, llamo y emplazo nuevamente al que fué Oficial segundo 
del Ministerio de la Guerra y Coroseí de Infantería D. José 
Gómez Soto, para que dentro.del .término de 30 dias, desde 3a. 
publicación de este edicto en ia G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente 
rastrillos'adentro de la prisiones militares de San Francisco 
en esta plaza, á dar sus descargos y defensas en causa que se 
le sigue por acordada del Consejo Supremo de la Guerra y Real 
disposición, por suposición de procedencia, vicisitudes y ser 
vicios como medio para obtener su vuelta al Ejército, ascensos 
y remuneraciones.

Publiques© para noticiad©todos.
Madrid 10 de Agosto de í 880.—Jacobo de Santos y Maeha- 

do .=Por su mandado, el Alférez Secretario, Valentín Suarez.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

En nombre de S. M al ReyXQ D G ), D José González C a
beza, Juez de primera, instancia de Alcíra ;/ su partido

Por ei presante cito, llamo» y emplazo á M gaei Salorl Pe- 
relió, de 39 años de edad, soliere, jornalero, natural da V er
gel y vecino de Setk, provincia de Alicante, partido judieial 
da Denic, úe bueña ©onáuct * y sin instrucción , y cuyo ac
tual paradero se ignora, qoe des tro d« £0 chas,. 4 con
ta r  «desde la i aserción dd  presenta en la G aceta de Ma d r id , 
comparezca en ente Juzgado ai objeto de notificarle la  sen
tencia reca'-da en la causa que contra el mismo ss ha  segui
do sobre hurto de cacahués áh /a propiedad de Ramón Muir; 
bajo apercibimiento cteTo que haya lugar. Al propio tiem po

requiero á todos los Sres. Jueces de prim era instancia y m u 
nicipales y demás Autoridades civiles y m ilitares de la Na
ción y agentes de la policía judicial procedan % la busca y 
captura da dicho Salort, ...conduciéndolo 4 ©ste Juzgado con las 
seguridades convenientes.

Dado en Alcira á 5 áe Junio de 1880.**José González Ca- 
beza.=Por su 'm andado, Adolfo Terrades.

A lm a d é n .
D. Pedro Martin de Soto, Juez de p r im e a  5r;sU »<?!«. da 

esta villa de Almadén del Azogue y su paxiido.
Por el presente edicto se cita, llam a y empi&s» por té r 

mino de 15 dias á D. Lúeas Sánchez, Conductor Jefe que fué 
del tren núm . 106 en la via férrea de Ciulad-Real á Badajoz 
el dia 22 de O «tubre último pasado, pata  que comparezca 
ante este Juzgado á prestar declaración m  cau.'-a crim inal 
sobre m uerte de Justo Soto y Ardían o, guarda fren o ¿el 
mismo tren , cuyo suceso tuvo lugar al ser caído de su unes - 
to y atropellado por 1a máquina; apercibiéndolo que ae no 
comparecer le parará el porjnirio que haya lagar.

Dado en Almadén á *¿5 de Mayo de 80.=.-Pedro Marrirc
de Soto.*=Por mandado de S. S., Tomás M. Fernandez. de 
Mera.

A l m e r í a .
D, Cárlos Morell y Gómez, Jaez úe prim era instancia  dd 

cata ciudad y su partido.
Por 3a presente y térm iro  10 dias so cita y llam a á  * 

Josefa Moya Hernández, natural y vecina cíe Roqu-tas, sol
tera, da * 9 años, para  que comparezca en 1& sala-audiet-cia 
de este Juzgado a prestar una declaración eu la causa pen
diente en el mismo contra Manuela O rían A Sánchez y erros 
sobre usoáe.cédulas p«jr*on&ies con nemuren supu^ví?.
• Dada en A lm ería á de dr l8í'0f.-=Garlos Morell y 

Gomez.=*Por mandado de S. S., Jm é Mígiuri, Pinteñ%
A o 2je.

D. Emilio Escudero, Juez de primex*». instaneir». de zst& 
villa de Aoiz y su p a rtid o .

P<r la presente requíÉítoch se lia/.oa l  Pedro Eig«rt, ve
cino da Orbaiciítd, que-desapar echó de aquel pueblo «si dia 49 
de Diciembre d d  año últim o, ignorávidóse desde wi%6m¿s su 
paradero, para qu« so presente en este Juzgado y poder acor
dar, caso áe verificarlo, lo que corresponde en la causa que 
sobra ello en el m ism o se in&truye.

Al propio tiempo de parte de S. M. el Rey (Q. D. G.) ex
horto y requiero 4 loa Jueces, A u d /rin d es de la Nación y 
agentes de la policía judicial, y de la  mía les ruego procedan 
á la busca del referido Pedro Fig&rí, cuyas señas, se in se rta 
rán á continuación; y habido qa v; sea, lo hagan presentar en 
este Juzgado al objeto expresado..

Dada en Aoiz á 80 de Mayo do i 880.=  tra illo  E -c?iá''ro.= 
De su órden, Ildefonso Az-íouu.

Señas del 2¡gart.
Edad 82 años, e s ta tu ra  regular; v iste en  cíase d* mendi

gante, con ropa muy rem endada, llevando además re  i» c r -  
dinaria una  m anta roja vieja, unas alpargatas y palo, no ha
bla más que vascuence.

D. Emilio Escudero, Juez á> prim era <¿* Aoiz y
su partido.

Por la presente se y £¿mpUz.u, a Joi^é IIardía F er
nandez, natur&i de Ammíz, me o digo, de p. redero ignorado, 
pero que S3 supone anda por los pueblo* do e^w provineiá?, 
para que en el térm ino de £5 de- de la publica
ción en ia G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, 
comparezca en esta Juzgado cou orj^to ue auípliar u  la .inda
gatoria en la causa que se le tobre hurto' de una bota 
de contener vino; bajo apercibimier-to que de no hacerlo se 
le declarará rebelde, parando e el p^rjauoo que haya lugar.

Al propio tiempo dé parte do S. M. #1 Ib y (Q. D. G.) ex
horto á los Sres. Jueces, Autoridades ¿se Naciun y ó gentes 
U® policía judioia?, y de la íes ruego practiquen las más 
activas diligencias para busca y o b tu ra  o t i  expresado 
liará:a , cuyas señas sb expresan s continuación; y caso de 
conseguirla, lo conducirán con ias segurids-ces debidas á las 
cárceles de ©ste partido.

Dada en Aoiz á 3 de Janio de 4^80.=EmiIio Efoai!ero.= 
De su órden, Santiago Logroño.

Señas del procesado José IIardía,
E d ai 55 años, estatura alta, c-j >s azuL-uq carabuem -, color 

sano, oarba cana v cerrada; vist;-? boi;;.a aza;. eu-ía cabeza, 
clástioo del mismo colorea mediano uso, faja encarnada, 
pantalón azul de tela, borceguíes lo oa ro blanco.Baena.

D. José Heredia y Mora, Juez ds. primera instancia de este 
partido.

Por el presente y en nombro de S. M. el Roy (Q. D. G.) 
encargo 4 todos los individuos da la. policía judicial y de
más Autoridades procedan k }h busca v captura de Juan 
Domingo Serrano Albertos, ds 43 años, casado, porquero, de 
esta vecindad, y natural de Almedmíila de Priego, y á Grego
rio Serrano Estebes, hijo del anterior, de 16 años, soltero, za
gal de porqueros, natural de Alcaudefce y veMno de esta villa, 
c u y o  actual paradero se ignora; y caso do ser habidos, sean 
conducidos á las cárceles de este partido y á mi d i s ^ ’ . ‘ n 
para-notificarles y hacerles euro pin* la sentencia raem . *, 'a  
causa que se les siguió por lesiones.

Dado en Baena á 3 -de Jucho 'á¿ 1880. ==Jo^é H u . >i y 
Mo?a.-=El actuario, Esteban Bujaknce.
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Baeza.
D. Joaquín Costa Fernandez, Jefe honorario de Adminis

tración civil, y Juez de primera instancia de esta ciudad y su 
partido. *

Por el presenta cito, llamo y  emplazo t  Diego Navarro 
Gallardo, cuya vocind&d y acias! paradero se ignora, pa
ra que dentro del término de 4@ dias se prfcserrte ante este Juz
gado á prestar d .aclaración en ¿a causa criminal que se está 
sustanciando eo j&tra los que resulten autores de las -amenazas 
y exigencias de, cantidades hachas á B. Miguel Castellar y José 
Reehesola, ver t e  de la villa de Orea; pues así lo tengo acor
dado en prov? Cencía de hoy.

Dado en T 4*2 de Junio de 4880.== Joaquín Costa Fer
nando z.=Po' r -su mandado, José Sánchez Sepulveda.

Balaguer.
D. Flor ,f?srtino Veíasco, Juez de primera instancia de Bsla- . 

guer y su gañido. ' • j
Por la , [presente requisitoria hago saber que en causa crl- 

mina! q1 instruyo sobre robo en la casa de -campo .llamada 
Ollas di £Rey de Vilarnajó, ditíürito municipal de Ager, por 
tres he *nbres, dos de-estatura elta y otro más baja, vestidos ! 
con pa utalon de pana negro loe dos, y une con chaqueta del 
mism< ¿. y esotro con pantalón de dril azul-con rayas blancas, \ 
con p afluelos negros en la cara; he decrecido la prisión pro- 
vitíei icial de dichos tres hombres, y por lo mismo, en nombre 
de 8 . el5 Rey (Q. D. G.) exhorto y requiero, y en el mió pido 
y cj j^rgo-á ‘todos los señores Jueces de ¡primera instancia y 
Au fccridades civiles y militares procedan á la busca y captura 
de é-ichos tres hombres; y caso de ser habidos, disponer su 
co educción con las seguridades debidas a disposición de este 
Ji ¿ggado.

Al mismo tiempo se cita y emplaza á los mismos tres hom- 
b pds-que en la noche del $6 de Abril último cometieron el ex- 
1 fresado robo en la casa de campo referida se presenten en las 
• gérceles>de este partido dentro el término de 10 dias, contade

ros desde la publicación del presente, para recibirles indaga
torio y defenderse á su tiempo de los cargos que les resultan 
ido Ja indicada causa; ^percibiéndoles-en otro caso de lo que 
.¿haya lugar en justicia.

, adtren Bala guer á $6 de Maya de 4880.=Fior entino Ve- 
pasco— Por mandado de S. S., Antonio Sauré, Piseribano.

Barbastro.
D. Joaquin Salcedo y Pallás, Escribano del Juzgado de pri- 

>mera instancia déla ciudad y partido de Barbastro.
Certifico que en la causa pendiente en este Juzgado contra 

TXorenzo Gil y otros, de Morilla, sobre muerte de Francisco Tor
ces  y lesiones á Lorenzo y Vicente Torres, de la misma ve- 
- -ciudad, so ha expedido la siguiente requisitoria:

«D. Pedro de Salazar, Juez de primera instancia déla ciudad 
y¿partido de Barbastro.

Por-la presente'requisitoria cita, llamo y emplazo á Lo
renzo Gil y Casanovavnatur&l y vacino de Morilla, en el dis
trito municipal de Elche, de 20 años de edad, estatura alta, 
pelo castaño oscuro, ojea garzos, nariz regular, barba lampiña, 
cara regular, color sano moreno, algo cerrado de piernas, que 
-viste al estilo de los dabvad ores del país, pañuelo sarga en Ja 
cabeza, blusa de eu4í azul rayado, chaleco de paten, camisa de 

■ cáñamo, cinto de estambre azul, calzón de paten, calzoncillos 
de cutí rayado, calcetas-de estambre azul y alpargatas á lo 
miñón, y cuyo actuad .paradero se ignora, para que en término 
de i  5 dias comparezca m ió en da cárcel del Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan en causa que me hallo 
instruyendo sobre muerte violenta de Francisco Torres y le
giones á Lorenzo y Vicente Torres, vecinos de Morilla; bajo 
.apercibimiento de que en otro caso se le declarará rebelde y 
le parará el perjuicio que;hubiese lugar.

¥  pata que llegue ¿ noticia de las Autoridades é indivi
duos de la policía judicial ae procederán á la prisión del Gil, 
-caso de ser habido, y á su conducción ¿  disposición de este 
.Juzg&tío, se expide la presóme requisitoria.

Dada en Barbastro á 2 de Junio de ¡lf80.=Pedro Salazar. 
Por su mandado, Joaquín Salcedo y Pallas.»

.A-sí resulta,, y para que conste firmo el presente en Barbas- 
í f g í  £ de Junio de 4880.=Je&quin Salcedo y Pallas.

Barcelona.—Afueras.
D. José María Pere, Juez municipal de la villa de Gracia, 

i «aeargado del Juzgado de primera instancia del distrito délas 
i Yíaeras de esta capital.

Por el presente hago saber que por auto de 2o de , Mayo úi~ 
ti uso, dictado á virtud de la solicitud deducida por D. Rai- 
m modo Bstartús y Carbonell y D. Bartolomé Farreron s y San
tal'ó, fué prevenido «l juicio voluntario de testamentaría ée 
D. .Pedro Sabater y Santaló, y en su virtud se cita, 1 1 . v ib s  y 
empdaza a todos los que sean herederos de dicho D. PedRo S&- 
bateiT y Santaló, para que por sí ó por medio de Procurador 
con poder bastante comparezcan en este Juzgado á usar d é  su 
derec ho en el citado juicio de testamentaría.

Da do en Barcelona á d.° de Junio de 1880.*=*José Ma ría 
Pera.=*-Por mandado de 8. S., José López. _^p

Barcelona.-Palacio.
D. Alfonso X íl (Q. D. G.J, Rey constitucional de España, y 

en su nombréD. Francisco Alted y Sánchez, Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Josefa 
Torruella y Recasens, natural y vecina de esta ciudad, de 
84 años de edad, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que 
dentro del término de 10 días, contados desde la publicación 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia, se presente de rejas adentro m  lm  cárceles naciona-

es aa esta cinaaa ai oojevu ue respuuuci a, ius cargos que euu- 
tra i& misma resultan en la causa criminal qne me hallo ins
truyendo sobre lesiones á Teresa Gabandé; apercibida que si 
no lo verifica se la declarará rebelde* parándole los perjuicios 
que haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades é individuos de 
la policía judicial que sepan él actual paradero de la referida 
Torruella, procedan á su captura y conducción á las cárceles 
nacionales de esta capital, á disposición del presente Juzgado.

Barcelona 31 de Mayo de 1880.=Francisco Alted.=*Por dis
posición de S. S., José Fita.

D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de primera instancia 
-¿el distrito de Palacio.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Ramona Rol
dan y Piat, hija de Cándido y Rosa, natural de esta ciudad, 
soltera, de 22 años de edad, vecina y habitante que era de esta 
^capital en la calle Mediana de San Pedro, núm. 46, entresuelo, 
para que dentro del término de 10 dias, contados desde la in
serción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en 
este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso 
primero, al objeto de evacuar cierta diligencia en méritos de 
ia causa criminal que sobro hurto instruyo contra la misma y 
otras; apercibida que de no hacerlo se le declarará rebelde y lo 
parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á  todas las Autoridades,
• Guardia civil y demás que componen la policía judicial, pro
cedan por todos los medios posibles á la busca y captura de 
dicha Ramona Roldan; y conseguida, dispongan su conducción 
á las cárceles de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Barcelona 4 L° de Junio de 4880,=Francisco Al- 
ted.=Por dispcsicion de 8. S., José Estrada.

B a r c e l o n a . - P i n o .
D. Joaquín López Cnicoy, Juez de primera instancia del 

distrito del Pino.-
Per el presente y en méritos de causa criminal que me ha

llo instruyendo sobro injurias por querella de D. EzequitJ José 
Espía de Ege& contra Gárlos Vidal y Engaurran, hijo de Bar
tolomé y Josefa, natural de Marsella, de edad 28 años, soltero, 
comerciante, cuyo actual paradero se ignore, se le cita y llama 
para que dentro el término de nueve dias comparezca en este 
Juzgado en méritos de dicha causa; bajo apercibimiento caso de 
no verificarlo de pararla el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y agen
tes de policía judieial procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto á disposición de este Juzgado.

Dado en Barcelona á i*  de Junio de 4880.=Joaquia López 
Chieoy.=Por mandado do S. 8., Francisco Antonio Yañez, Es
cribano.

Benabarre.
Por la.presente, de órden del Sr. Juez de primera instancia 

áe este partido, se hace saber que en Ja causa formada & Se
bastian Bosque y Gay, natural y vecino de la Puebla de Roda, 
sobre homicidio de Joaquín Portilla, se pronunció por S. E. la 
Sala de lo criminal de esta Audiencia la sentencia que dice:

«Fallamos que declaranao como declaramos que el hecho 
de autos constituye un delito he homicidio, del que es culpable, 
en concepto de autor, el acusado, con l'a circunstancia de no 
haber tenido intención ae causar todo el mal que produjo, y 
que ha incurrido en el grado mínimo de la pena de reclusión 
temporal y en la responsabilidad civil y pego de cestas. Debe
mos condenar y condenamos á Sebastian Bosque y Gay á 
doce, años y un nía de reclusión en toda su extensión, á quaabo- 
■ne 1.500 pesetas á los herederos del difunto Joaquín Portilla, 
en concepto de indemnización de perjuicio, y al pago de las 
costas procesales.»

En cuyos términos confirmamos la sentencia consultada. 
Y como al ir á notificar á los herederos del referido Portilla 
la anterior sentencia, no hayan sido hallados-en su domicilio y 
se ignore su actual paradero, en auto de este día es ha acorda
do se inserte ia cédula de esta cftficion en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y  Boletín oficial d e  esta provincia.

Y para que tenga efecto, libro la presente en Benabarre* á 
31 áa Mayo de 1880.—Fernandez Abella, Escribano.

Carmona.
D. Pedro Gárlos Loysele y Martínez, Juez de primera ins

tancia de esta ciudad y su partiüc.
Por la presente requisitoria so tita, llama y emplazaá.José 

María dei Ro¿ Pabou, para que en el término de 15 días, con 
tados -desde la inserción de esta requisitoria en la. G a c e t a  d e  
M a d r id  y en los Boletines oficiales de esta provincia, Cádiz, 
Huelv* y Málaga, se presente en este Juzgado para recibirle la 
indagatoria; bsjo apercibimiento que trescurrido dicho térmi
no sin haberse presentado será declarado rebelde, parándole 
al perjuicio que haya lugar.

A la w-tz pido y encargo á todas las Autoridades judiciales 
administrativas y ios que forman ¿a policía, judicial que por 
cuantos medios les sugiere su ceir, procedan á averiguar el pa
radero d& dicho procesado José María aei Bue Pctbon; y caso de 
¡&er habiao, procedan á su detención y remisión á este Juzgado 
con ias seguridades necesarias.

Dado txi Carmona á 31 de Mayo de 1880.=Pedro Carlos 
Loysele.=Por mandado de S. 8., Licenciado Laureano Daza.

C a sp e.
D. "Victoriano Andrés y C&talan, Jaez- da primera instancia 

de Ja ciudad dé C&spe y su partido.
En virtud del presente edicto se cita, llama y emplaza á 

Pedro Villanova y Llop, vecino de Lérida, cayo paradero ¡se ig - 
flora, para que dentro de 2Q día?, contados desde el siguiente al

de su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia, comparezca en este Juzgado para la celebración 
del careo acordado entre el mismo y Olegario Monte, vecino de 
Hibarroja, en causa sobre desaparición de Francisco Estrada 
Suñe, vecino de Fayon.

Dado en Csspe á 1.° de Junio de 1880.==Victoriano Au- 
drés.==De su órden, Ramón Navarro.

Castellote.
D. Bernardiiio Aseaso y Loscos, Caballero de la Real y dis

tinguida Orden española de Gárlos III, y Juez de primera ins
tancia del partido de Gastellote.

Por la presente requisitoria llamo y emplazo á Cármen Ji
ménez Díaz, natural de Cal&tayud, vecina de P&niza, soltera, 
gitana, de 41 años de edad, su estatura alta, color moreno, pelo 
negro, cara delgada; viste saya de indiana, pañuelo al cuello á 
cuadros de diferentes colores, y chambra á cuadros negros y 
blancos; id. Francisca Clemente y Gavarri, natural de Aguavi
va, vecina de Molinos, soltera, gitana, de 10 años de odad, su 
estatura alta, pelo negro, cara regular y color moreno; viste 
saya de indiana á pintas azules, pañuelo de diferentes colores 
al cuello, jubón de indiana azul y zapatos, para que en el tér
mino de nueve dias, contados desde el siguiente al ¿a la inser
ción da la presente en ia G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia, se. presenten ea este Juzgado á responder á los 
cargos que contra las mismas resultan en causa criminal sobre 
hurto de olivas; apercibiéndoles que de no hacerlo se les decla
rará rebeldes parándoles, el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura de las 
nombradas Jiménez y Clemente; y caso da ¡ser habidas, dispo
ner su conducción á este Juzgado.

Dada en Castellote á 2 de Junio de 488Q.=Bernardino A s- 
Caso.=Por su mandado, Rafael Albera.

C iu d a d -R o d r ig o .
D. Victorino Lbna, Juez ds primera instancia de esta ciu

dad y partido' de Ciudad-Rodrigo.
Por la presente requisitoria, como comprendido en el nú

mero 4 /  del art. 373 de la Compilación general sobre disposi
ciones vigentes en el Enjuiciamiento criminal, cito, llamo y 
emplazo á Francisco Martin Ovejero, natural y vecino de Ro
bleda, hijo de Ventura y de Micaela, no constando las demás 
circunstancias ni filiación, para que dentro del término de 20 
dias, siguientes al.de la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presente en este Juzgado á prestar inquisitiva en causa que 
contra el mismo y su hermano Bernardina se instruye sobre 
lesiones graves á Nicolás Cepa, del mismo pueblo; con apereibi- 
m lento que de no verificarlo será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Y habiéndose acordado su prisión en dicha causa, en nom
bre d©S. M. el Rey D. Alfonso XIÍ (Q. D. G.), exhorto á todas 
las Autoridades y agentes de la policía judicial para que pro
cedan á la captura y prisión del Francisco Martin Ovejero, cuyo 
actual paradero se ignora, poniéndolo á mi disposición por 
tránsitos de la Guardia civil hasta colocarlo en esta cárcel con 
las debidas seguridades.

Dada en Ciudad-Rodrigo á 2 de Junio de 4880.—Victori
no Luna.=Jcsé Puig.

C o l m e n a r  V i e j o .

D. Alberto Blanco Boñigas, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente hago saber que en mi Juzgado y Escribanía 
del infrascrito se sigue causa criminal de oficio contra Cipria
no Rivero y López por lesiones á Manuel Miguez Zaragoza, de 
cuyas resultas falleció; en la cual se ha acordado recibir de
claración, y ofrecer la mencionada causa á Joaquina Lorenzo y 
Marina, viuda del Manuel Miguez; é ignorándose su paradero, 
se la cita, llama y emplaza para que dentro del término de 15 
dias, contados dtsde su publicación en los periódicos oficiales, 
comparezca en este Juzgado con el objeto indicado; bajó aper
cibimiento de que trascurrido sin verificarlo, se acordará lo que 
corresponda y la parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 3 de Junio de 4880.«=» Alberto 
Blanco Boñigas.»»Por mandado de S. S., Miguel Guardiola.

D. Alberto Blanco Boñigas, Juez d© primera instancia, de 
esta villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á José Roche, em
presario oae ha sido en San Sebastian de Vizcaya de sustitu
tos para Ultramar, cuyo ??etual paradero se ignora, á fin de 
que comparezca en este Juzgado dentro del término de 20 dias, 
contados desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , á fin de prestar una declaración en causa que se sigue 
contra D. Manuel Montero Plaza, ex-Alcaide de Torrelodoneg, 
por falsedad; bajo apercibimiento que cieno verificarlo, se.pro- 
c derá ó le parará el pe*j uieio que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 3 de Junio de 4880.=Alberto 
Blanco Bohigas.=Por mandado de S. S., Miguel Guardiola.

Coruña.
D. Eduardo de Urrecha y Torre, Juez de primera instancia 

■ de esta ciudad y su-partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Pedro Bello Al- 

varez, natural y vecino de Ja parroquia de Santiago de Sigrás, 
sirviente, de 23 años de edad, soltero, cuyas señas personales 
se ignoran, á fin de que dentro del improrogable término de 
nueve dias se presente en la sala de audiencia de este J-u«ga
do, para pasar á la cárcel á sufrir la pena de dos meses y un 

. dia de arresto mayor que ie fueron impuestas en causa que 
contra él y otros se instruye por falso testimonio; advertido
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de que en otro caso le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Por tanto ruego, á las Autoridades civiles y m ilitares que 
caso de ser habido, lo pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en la Corana é  18 de Mayo de 1880.=Eduaráo de
Umeha.=F¡"¡r mandado de S. S., Pedro RiCssnuo Glarva.io.

D. Eduardo de Urreeha y Torre, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad y su partido*

Por Is» presente cito, llamo y emplazo 4 Antonio Botana 
Bevide, natural de la parroquia de San Esteban de Suedro, 
vecino de la de Santiago de Sidras, soltero, jornalero, de m  
años de edad, á ñn de que dentro del im prorogable térm ino 
de nueve dias se presente en 3a sala de - audiencia de este Juz
gado para pasar á cumplir la pena que le faé im puesta en 
causa que contris, él y otros se instruyo por falso testim onio; 
advertido de que caso de no hacerlo le parará  el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Por tanto, ruego 4 las Autoridades aciviles y m ilitares pro
cedan á su captura y detención; poniéndolo, e&so de ser habi
do, & disposición de este Juzgado en Ja cárcel de-Audiencia de 
esta capital.

Dado en la, ciudad de la Coruña- á 25 de Mayo de 4880.=* 
Eduardo deM rrecha.=Por mandado de S. S.t José Rosendo 
Garvalip.

D. Eduardo de Urreeha y Torre* Juez de prim era instancia
de esta capital.

Poí--la presente encargo á todas las A utoridades-civiles'y
m ilitares, procedan á la busca y  conducción le s te  Juzgado, si 
fuere habida, da María Castaño Sampayo, que habitó en esta 
ciudad, Aa Cordelería, núm. 91, - •

AI pj ê fci ' e ignora legalmente su naturaleza, edad; es
tado, prof y demás circunstancias personales, por que 
puí-da ser idc tiñcada, constando empero haberse em barcado 
en esta población el día SI da Octubre de 1879, en el vapor 
Alfonso X l l , saliendo para la Habana, á donde llegó el 6 de 
Noviembre siguiente, expresando era natu ra l de 3a Coruña, 
soltera, y de 82 años, y que p&s&ba á domiciliarse á la Calzada 
del Príncipe Alfonso núm. i 5.

Al mismo tiempo se cita á dicha María Castaño Sampayo, 
para que dentro del término de.30 dias se presente en la sala 
de audiencia de m tú  J uzg&do, para recibirle la declaración de 
inquirir acordada en causa que contra la misma instruyo por 
lesiones á Francisco Fariña Chan en la tarde del 8 de Octu
bre repetido; prevenida da que no ejecutándolo se le declarará 
rebelde y parará el perjuicio que haya lugar, con arreglo á la 
Compilación general da las disposiciones vigentes sobre el En - 
juioiamiento crim inal.

Dada en la ciudad de la Coruña á 4 de Junio de 4880.= 
Eduardo de U rrecha.= Por su mandado, José Arroyo Vilomara,

lingoera.
D. Miguel Aguilella y Ganglios, Juez de prim era instancia 

de la villa de Enguera y su partido.
Por 3a presente requisitoria se cita, llam a y em plazad 3o- 

lerio Cortés Santiago, entendido por Elsuterio, cuyas señas 
personales so-ignoran, para que dentro del término de 45 dias 
se presente en la sala audiencia de este Juzgado al objeto de 
notificarle la sentencia ejecutoria recaída en causa seguida 
contra el misino sobre falsedad de cédula de vecindad y uso 
público do nombre supuesto; apercibido que de no hacerlo se 
le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar,

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y dem ás 
subalternes que componen la policía judicial procedan á la 
busca y captura del citado Boterio Cortés; y e* so de ser habido, 
lo pongan á disposición de este Juzgado con las seguridades 
convenientes.

, Dada en Enguera á 4.° de Junio da 4880.=MIguel Aguile- 
lla.=»Pcr su mandado, Luis Almenar.

' Stetépoma.
D. Francisco González Subirats, Juez de prim era instancia 

de este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Mau

ricio Expósito, n a tu ra l’de Estepa, de 4$ años de edad, casado, 
trajinero,- de estatura regular, pela castaño, ojos pardos, n a 
riz, barba y cara regulares, color trigueño; á Juan Bautista 
Perales Martí, natural de Enguera, de 58 años, casado, comer
ciante,» vecino de Estepa, de estatura regular, pelo entrecano,’ 
ojos pardos, barba poblada, nariz y cara regulares, color 
trigueño, y Manuel Reina García, natural y vecino de 
Estepa, de 85 años, casado, trajín  ero; cuyos sujetos vestían 
en el dia 21 da Marzo último las siguientes: uno de ellos, pan
talón de tela de lavar, otro pantalón remontado con badana y 
camiseta encarnada, y el otro pantalones de lana, con pem i
les de badana; contra los que sigo causa crim inal por hurto  
de caballerías; para que en el térm ino de 45 di&s, contados 
desde la--inserción-de la-presente- en la G a c e t a , d e  M a d r i d , 

comparezcan en cate Juzgado con al fin de recibirles sus in 
quisitivas en dicha causa; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo dentrogdel expresado término se les declarará rebeldes 
y les parará el perjuicio que haya lugar.

En su consecuencia, requiero á todas las Autoridades é 
individuos de policía j udicial para que procedan á la busca 
y captura do los tres antedichos sujetos; y habidos, los rem i
tan  á la cárcel de este partido á disposición de mi autoridad, 
pues así lo tengo acordado en la cansa de referencia.

Dada en Estepona'á 45 de Mayo de 488Q.=Francisco Gon- 
%alez.=Por mandado de fe. S., Miguel Figueroa.

®2©ír£$€f3&.
D. José Vidal, Juez de prim era instancia de Estrada.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Te

resa Rodríguez Collaso, natural y vecina de San Cristóbal do 
Remesar, para que en el término do 40 diss se presente en los 
estrados á prestar la declarad ou acordada eu la causa que se 
le sigue por desobediencia á las órdenes de la Autoridad; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarada rebelde y 
lo parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

E strada 25 de Mayo de 4880.=Josó V idal.=José María 
Brañas.

Señas de la procesada.
Edad 59 años, estatura regular, pelo cano, ojos castaños, 

cara delgada, color bueno; viste manteo y refajo de t&razoaa, 
pañuelo am arillo á la cabeza; calza zuecos.

Ferrol.
D. Jesús Ferreiro y Hermida, Juez de prim era instancia 

de la ciudad de Ferrol y su partida. ’ • .
Poe la presente requisitoria, hago notorio que en la ma

ñana del dia 48 del com ente apareció fracturada, la puerta 
de Ja torre de la iglesia parroquial de San Julián  de Naron, 
la euai comunica con dicha Iglesia, de donde sa notó la falta 
•de dos crism eras de plata, pequeñas y usadas, la copa del co
pón, de m etal blanco,’ sin adorno alguno, y el dinero del cepi
llo de ánimas. Y como á pesar de las diligencias practicadas no 
se pudiese averiguar quién ó quiénes hayan sido los autores 
de tal delito, he acordado proceder á la busca y captura de 
dichos efectos y de las personas en cuyo poderse encuentren, y 

; contra la cual resulten indicios de crim inalidad.
A cuyo efecto exhorto y requiero á todas las Autoridades 

y agentes de policía judicial se sirvan disponer la práctica de 
activas diligencias; y en caso de ser habidos algunos de dichos 
efectos ó personas sospechosas del robo de los mismos, los 
pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en Ferrol á 28 d© Mayo de 1880.=Jesús Ferreiro y 
Hermida.=De órden de S. S., Licenciado Bernardin-o Mo
reda.

D. Alejandro Borruel y Buerba, Caballero de la Real y 
distinguida Orden española de Carlos III, Comendador de la 
de Isabel la-Católica, y Juez de prim era instancia de la pre-

; senté ciudad de Gandesa y su partido.
Por la presente se cita, llam a y emplaza á D. José Orozeo 

y Varón, Visitador que fue de la R enta del papel sellado de 
esta- provincia en el año 4873, de las señas personales si- 
guiantes: estatura alta, edad de 45 á 50 años, barba cerra
da y negra, cabello idem, bastante picado de viruelas, para 

. que dentro del térm ino do 45 dias se presente en este Juzgado 
4 responder de los cargos que le resultan en la causa que se le 
instruye sobra abusos cometidos en el desempeño de dicho car
go; bajo apercibimiento de que en otro caso le parará el per
juicio que en derecho hubiere lugar.
’ A la vez encargo á las Autoridades civiles y m ilitares y 
agentes de ia policía judicial procedan á la busca y captura

: del expresado José Orozeo, y au conducción en su caso á este 
- Juzgado coa las seguridades convenientes y á m i disposición*

Gandesa 4.° de Junio de l880.=Alejandro Borruel.««Por su 
disposición, Ramón Olavería, Secretario.

D. Alejandro Borruel y Buerba-,: Caballero de la  R eal y 
distinguida Orden española de Garlos III, Comendador de la 
de Isabel la Católica, y Juez de prim era instancia do la  pre
sente ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á José Pallares y 
Viñas, alias Pelaire, natu ra l y vecino de Noata, soltero, de 24 
años de edad, de oficio pelaire, da estatura alta, delgado, color 
moreno, ojos pardes, pelo castaño; y viste calzón corto, blusa 
y alpargatas al estilo del país, para que dentro del térm ino de 
40 dias se presente m  esta Juzgado al objeto de cum plir la 
condena de un mes y un dia de arresto mayor que le ha sido 
impuesta en causa sobre lesiones; bajo apercibimiento que de ' 
no verificarlo le parará el perjuicio que en derecho hubiere 
lugar.

A la vez encargo á las Autoridades civiles y m ilitares y 
■ agentes de la policía j udicial procedan á la basca y captura 
del expresado José Pallares, y su conducción en su caso á este 

'Juzgado, y á mi disposición.
Gandesa 3 de Junio de 4880*=Alejandro Boi*ruel.«Por su 

disposición, Ramón G lavem .

C J e ro u a .
D. Patricio Collado, Juez de prim era instancia de la ciudad 

de Gerona y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que eu la  causa 

que se sigue en esto Juzgado soore hurto de dinero contra 
Luisa Amador y Malla, g itanr, h ija  de José y de María, de 48 
años de edad, soltera, natural de Albacete, y vecina de Casas 
de Rey, sin. residencia fija, do estatura regalar, pelo negro, ojos 
garzos, nariz regular, cara oval, color moreno, con dos peque
ños lunares en el pómulo derecho: se le ha señalado e l térm i
no de 40 dias, á contar desdo la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , .para quo se presente de rejas 
adentro en las cárceles de esta ciudad; bajo apercibimiento en 
otro caso de ser declarada rebelde y de pararla el - perjuicio á 
quo hubiese lugar, por haberse ausentado sin aviso previo de 
este Juzgado.

Y como pudiera suceder que no se presentase y se-:ignora’ 
su actual paradero, si bien es de presumir que debe hallarse 
en Barcelona ó en algún pueblo de aquella provincia, pido y 
encargo á los ’Sres. Jueces de primera instancia de iá misma,

4 los demás de la Nación y á las Autoridades y agentes de 
policía judicial que supieren el paradero de la referida L uisa 
Amador y Malla, procedan á su captura y remisión en dichas 
cárceles con las seguridades necesarias y á mi disposición.

Dada en Gerona á 31 de Mayo de 4880.=Patrielo Collado.*» 
Por mandado de S. S., Francisco Baylina, Escribano.

D. Patricio Collado y Lap&sa, Juez de primera instancia de 
esta ciudad do Gerona y su partido.

Por el presente edicto se cita, llamu y emplaza á José Vi
dal, vecino que faé de Barcelona, y cuyo actual oaradero y  
demás circunstancias da dicho sujeto s* igaoran^ para eme 
dentro del térm ino de nueve días comparezca ante este Juzgado 
á fin de prestar una declaración en la causa criminal que en 
el mismo se instruye sobre falsificación de documentos contra 
Isidro Illa y Ramos; bajo apercib í  miente de lo que haya lugar.

Dado en Gerona á 2 de Junio de 4880.=Patricio Collado.

Yo el infrascrito Escribano doy fé que en este Juzgado y 
por ante mí pende causa crim inal de oficio contra Deogrscias 
Puerto y Gallego por lesiones á Antonio Fernandez, en la cual 
obra la requisitoria del tener siguiente:

«D. Víctor Covian y Junco, Juez de prim era instancia del 
partido de Getafe.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza para 
que ©n el término de nueve dias comparezca c u e s te  Juzgado 
el procesado Deogracias Puerto Gallego, do 50 años de edad, 
viudo, jornalero, natural de Sacadera, y vecino que ha sido en 
Madrid, calle de Zurita, núm. 3, cuarto segundo in te r io r , cu
yas señas personales s o n : estatura regular, pelo entrecano, 
cara redonda, ojos pardos, sin ninguna seña p articu la r, y 
viste chaquetón de paño negro, pantalón azul de gamuza, cha
leco oscuro y camisa de cuadros blancos y negros, gorra ne
gra de alpaca, y calza zapatillas negras, cuyo actual domicilio 
se ig n o ra , á oir una notificación en la causa que contra el 
mismo se sigue por lesiones; apercibido si no lo verifica de 
declararle rebelde y pararle el perjuicio 4 quo haya lugar.

Asimismo encargo á todas las A utoridades, tan to  civiles 
como m ilitares, la busca, captura y conducción á la cárcel de 
este partido de dicho procesado.

Dado en Getafe á 4.° de J udío de 4880.=Víetor C ovIan.=  
Inocente Mondejar.»

La requisitoria inserta concuerda con su orig inal, 4 quo 
me remito.

Y á fin de rem itirla al limo. Sr. Director de la G a c e t a  d e  

M a d r i d  para su inserción en esta, pongo la presento en Getafe 
á 4.® de Junio de 4880,—Inocente Mondéjar.

D. "Víctor Covian y Junco, Juez de prim era instancia de este 
partido.

Por Ir presente requisitoria se cita, llama y emplaza 4 Pe
dro O lea Mellizo, natural de Leganés, hijo de Marcelino y de 
María, de 38 años de edad, casado, labrador, con instrucción 
y sin apodo, que ha sido procesado por el delito de lesiones, y  
es de estatura regular, pelo negro, ojos pardos, color bueno, 
para (fue en el térm ino de nueve dias comparezca en este Juz
gado á oir una notificación en la causa que se le sigue por le 
siones á su mujer Luisa R iva gorda y Recas; apercibido de quo 
si no lo verifica será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Por tanto, encargo á todas las Autoridades civiles y m ili^ 
tares, é individuos de 3a policía judicial, procedan á la busca, 
captura y remisión de dicho individuo 4 la cárcel de este par
tido y á mi disposición.

Dada en Getafe á 4 de Junio de 4880,=*Víctor Oovian.=*El 
actuario, Camilo García.

Crfijoua.
D. Segismundo García Borren, Juez de prim era instancia 

de esta villa y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza a Antonio Gonzá

lez y Fernandez, hijo de Manuel y doN arciss, natu ra l del bar
rio de Figaredo, parroquia de Múrias, concejo do Oandamo, 
partido judicial do Pravia, vecino de dicho Figaredo, soltero, 
de oficio sirviente, de 23 años da edad, cuyo actual paradero 
se ignora, para que tm el térm ino de 40 dias, á contar desde 
la inserción de este adicto en la  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparez
ca en este Juzgado a fin de notificarle el auto de elevación á 
plenario de la causa que contra el mismo instruyo por uso de 
una cédula de vecindad que resultó falsa; bajo apercibimiento 
que no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Gijon 425  de Mayo de 4880.=Segismundo G. Bor- 
ron.=*Por su mandado, Híginío A. Pedros©•

D, Segismundo García B orren, Juez de primera Instancia 
de esta villa y su partido.

Por el presente fisgo saber que en este Juzgado y por la  
Escribanía de) que refrenda so sigue causa crim inal por el 
hallazgo del cadáver da un hombre desconocido, cuyas señas 
se expresarán, dicho.hallazgo tuvo lugar el día 31 de Mayo ú l
tim o en el:punto denominado Peña Ferrada, en Gandas, Con
cejo de Carroño, en este partido judicial, y á orillas del m ar.

Y á fin de que si alguna persona conociera ó supiese quién 
hubiera conocido en vida á dicho hom bre, lo ponga inm edia
tam ente en conocimiento de este Juzgado, libro el presente, que 
firmo en Gijon á 5 de Junio de 4880. =*= Segismundo García 
B orron .= P or mandado de S. 3., HiginioA. Pedresa.

Señas dei cadáver.
E statura regalar, pelo rubio, no muy claro.
No as posible apreciar color ni formas, efecto sin duda del 

embate da la* olav, y choque de las pañas ántes dé ser arrojado
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á tie rra , y el cual se halló completamente desnudo y carco
mido.

Grazalema.
D. Antonio María Cáliz y Valverde, Juez de primera ins

tancia de* este partido.
Por la presente, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) encar» 

go á todas las Autoridades y á los agentes de policía judicial 
de la Nación procuren le busca de ios efectos que á continua
ción se expresan, y captura de las personas en cuyo poder se 
encuentren, remitiendo unos y otras á mi disposición; pues así 
lo he acordado en la causa criminal que estoy instruyendo por 
robo verificado el £3 del actual an la casa de D. Salvador 
Ruiz, dei comercio de esta' v illa , en ocasión de hallarse este 
ausente con su familia.

Gra zalema 26 d8 Mayo de 1880.== Antonio María Cáliz.** 
Por su mandado, Santos Pajares Alvarez.

Efectos rolados.
Sobre 6.Q00 rs. en metálico en monedas de oro de á cuatro

duros, de plata de todas clases, y 200 rs. en calderilla.
Unos zarcillos de oro, en forma de lazo, con esmeraldas.
Otros id., con perlas.
Un anillo con una punta de diamante.
Otro id., con una turquesa'y varias perlas.
Otro id. también de oro con v a r ia s  perlas en forma de rosa.
Una cadena larga, flligranada, y de plata sobredorada.

H a ro .
D. Juan María Martínez, Juez de primera instancia dei par

tido de Haro.
Por el presente encargo á todos los dependientes de la po

licía judicial procedan á la busca y captura de Francisco Mo
yana y Cabello, soltero,,de 41 años, natural y domiciliado en 
el pueblo de Cedella, partido judicial de Torrox, y soldado que 
fué del regimiento infantería de Cantabria; y caso de ser ha
bido, lo pongan á disposición de este Juzgado al objeto de ha
cerle sufrir la pena que le fué impuesta en causa por hurto.

Dado en Haro á 26 de Mayo de 1880.=Juan María Marti- 
néz.=»Por mandado de S. 8., Pedro Balmaseda.

H u e s c a .
D, Pedro Saetí z de Bussío, h iez  de primera instancia de 

Huesca.
Por ia presente, y como comprendido en el núm. 3.* del a r

tículo 373 de la Compilación general de las disposiciones vi
gentes sobre el Enjuiciamiento criminal, se cita y llama á F a 
bián Llorca Arviñá, escribiente, de 26 años de edad, soltero, 
euyss señas son estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, 
barba clara, color pálido y pronunciación algo tarda, de quien 
se  ifñora su paradero, pero que se presume reside en Barce
lona, á fin de que en el término de nueve dias comparezca en 
este Juzgado en méritos de la causa que se le sigue por falsi
ficación de documentos; apercibido que da no verificarlo será 
declarado rebelde, parándolo el perjuicio a que en derecho 
haya luga?.

Ál propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procuren la busca y captura 'del 
referido sujeto; y caso de conseguirla, su conducción á las cár
celes de esta ciudad.

Dada en Huesca á 7 da Junio de 4880.=Pedro Saenz de 
Russío.=Por mandado de S. 8., Manuel Martínez.

I n c a .
D. Bernardo Cassani, Juez de primera instancia del par* 

tido de Inca.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Lorenzo Roig y Horrach, de apodo Jurad, cuyo ac
tual paradero se ignora, hijo da Antonio y de Angela, natural 
y vecino de Alaró, casado, con hijos, no vive con su esposa, 
jornalero, de 45 años de edad, no sabe leer ni escribir, cuyas 
..sañas personales son estatura regular, color sano, cara larga, 
barba cerrada, nariz regular, boca id., ojos melados, pelo en
trecano y cejas al pelo para que dentro del término de nueve 
dias, siguientes al de la Inserción de la presente en la G a c e t a  
pe Madrid, comparezca en la cárcel de este Juzgado a respon
der á  los cargos que contra el mismo resultan en la causa cri
minal que se le sigue por el delito de hurto de una camisa; 
bajo apercibimiento de que pasado dicho término sin verifi
carlo le parará el perjuicio consiguiente.

Por tanto encargo á todos ios Sres. Jueces de la Nación, 
fuerza pública, individuos de policía judicial y demás Autori
dades se sirvan proceder á la captura y remisión á la referida 
eárcel del Lorenzo Roig, si fuese habido, por estar acordada su 
prisión.

Dada en Inca á 31 de Mayo de 4880.=Bernard© Cassaní.= 
Por su mandado, Juan Bennalar.

Iznalloz.
D. Rafael de Estrada y Burgos, Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido.
En virtud de la presente, en nombre de S. M. (Q. D. G,), 

requiero, y en el mió pido á los Sres. Jueces de primera ins
tancia y demás Autoridades de la Nación se sirvan ordenar á 
sus dependientes procedan con toda actividad á la busca de 
una burra, cuyas señas se consignan á continuación, así como 
& la detención de la persona en cuyo poder se encuentre, si no 
diere explicaciones satisfactorias acerca de su adquisición; 
remitiendo la caballería indicada y el detenido, en su caso, á 
disposición de este Juzgado; pues así lo tengo acordado en 
causa que m  el mismo se instruye sobre hurto de la expresada 
caballería.

Dada en Iznalloz á 3 de Junio da 1880.«=»Rafael de Éstra- 
da.f*Por mandado de S, 8., José María Abril.

Señas de la caballería.
Una burra pélenmelo oscuro, de siete años de edad, de al

zada regular, y sin hierro.
L a g u a rd ia .

D. Galo Sauz y Peña, Juez de primera instancia de La- 
guardia y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del 
que refrenda, se instruye causa criminal de oficio en averigua
ción de la falsedad de una escritura de testamento, otorgado 
por Dorotea Alonso, la que instituyó por únicos y universales 
herederos á sus dos hermanas Isabel y Marcelina Alonso y á 
su sobrino Pedro Quineoces; mas como este último no sea ha
bido, he acordado citarle4, y emplazarle como le cito y emplazo, 
para que en el término de 15 dias se presente en este Juzgado 
para recibirle declaración.

Dada, en Laguardia á 3 de Junio.-de 1880.=GaIo Sanz.=»Por 
mandado do S. S., Nicolás S&nz,

La Roda.
D. Diego Blazquez, Juez municipal suplente da esta villa 

de La Roda, e> interino de primera instancia de la misma y 
su partídó, por ausencia del propietario en uso de licencia é 
incompatibilidad del interino.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Eieuterio Al
varez Martínez, natural-de Almagro, vecino de Málaga, de 30 
años de edad, casado, comerciante, de estatura regular, pelo 
castaño escuro, ojos pardos,-ooler moreno, nariz regular, 
barba clara; y á Francisco Nieto Montero, alias Jovera, natu
ra ' y vecino de Fuensanta, de 23 años de edad, soltero, co
merciante, de estatura regular, pelo castaño oscuro, ojos par 
dos, nariz regular, color trigueño, barba poblada, tiene 
un lunar en la mejilla derecha; cuyos dos sujetos se'fu
garen &e‘la'Cártel de esta villa en la noche del 49 de Abril 
de A878, para que dentro del término de 15 dias, á  contar des
de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , 
comparezcan en este Juzgado para hacerles una notificación 
en Ja. causa criminal .ue contra los mismos se sigue por el 
delito da robo de dinerc y géneros en un comercio en el pueblo 
de Villalgordo de Júaar; apercibidos que de no presentarse, se 
les declarará rebeldes y las parará el perjuicio que haya lu
gar; y se encarga á los Sres. Jueces de primera instancia y 
demás Autoridades y & los agentes de la policía judicial de 
3a Península que en el caso de ser habidos procedan á su 
prisión y remisión á la cárcel ce esta villa feon las segurida
des convenientes y á mi disposición.

Dada en La Roda á 4 de Junio de 4880.=Díego Blazquez.= 
Por mandado de S. 8., Inocencio Mario.

La U nion.
D. Rafael Blasco y Moreno, Juez de*primera instancia de 

3a villa de La Union y su partido.
Por el presente edicto y término de 45 dias se cita, llama 

y emplaza á dos gitanas, hermanas de Francisco Moreno, que 
según se dice es vecino de esta villa, para que en el referido 
término desde la inserción de este anuncio comparezca en este 
Juzgado á responder de los cargos que contra las mismas re 
sultan en la causa que se les jugue sobre hurto de dinero á 
Pedro López Diaz.

Bogando al propio tiempo á las Autoridades y policía ju 
dicial procedan á la captura de dichas dos gitanas y su con
ducción á este Juzgado. “

Dado en La Union á 30 de Abril de 1880.=Rafael Blas- 
co.=Ben!to Polo.

L e r m a .
D. Bonifacio Vázquez, Juez de primera instancia de esta 

villa y nu partido.
Por el presente primero y único edicto se cita, llama y 

emplaza á Quintina Camarero, .vecina de Covarrjubias, para 
que en el término de 30 días, & contar desde la inserción de 
este edicto en la -G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presente en este Juz
gado á prestar una declaración en causa criminal que se ins
truye contra José Arribas de la Hija, natural y domiciliado 
en el expresado pueblo, sobre tentativa, [de envenenamiento; 
apercibida que do no hacerlo la parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Lerma á 4 de Junio de i880.»=Bonifacio Vaz- 
quez.=Por su mandado, Joaquín Martínez.

L in a r e s .
D. Isidro del Castillo y Aguado, Juez de primera instan

cia de esta ciudad.
Por la presente ;hago saber !á las Autoridades, agentes de 

policía judicial y Guardia civil de U Nación como en este 
de rol cargo se sigue causa contra Juan Duran, cuyas señas 
s® expresan, sobre homicidio; en la cual tengo acordado su 
prisión y remi&ion á esta cárcel á mi disposición; y con el fin 
de que se practiquen las diligencias concernientes á conse
guirlo, expido la presente requisitoria rogándoles su cumplí- 
miento.

Dado en Linares á 4 de Junio de d880.=Isidro del Gasti- 
llo .= P ‘,r  su mandado, Manuel Arantave.

Señas.
Esta tu ra  regular, barba corrida clara y  bigote; vestido de 

negro, der edad de 30 años, es conocido por @1 Granadino; ven
de quincalla.

D. Isidro del Castillo y Aguado, Juez de primera instancia 
de esta ciuda d.

Por el presante cito, llamo y emplazo por término de 30 
dias, que empezarán á contarse desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , á los autores de un hurto de dos ca
pachos de aceituna de la propiedad de D. Mariano de la Paz

Gómez y Canlonga, verificado en la noche del 15 de Enero úl
timo, en el sitio denominado Los Tercios, de este término, para 
que dentro del mismo se presenten en este Juzgado.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades de la 
Nación que la presente vieren, se sirvan acordar la práctica 
de las diligencias necesarias á fin de averiguar quiénes seaa 
los autores del hecho referido; y siendo habidos, procedan á 
su captura poniéndolos á disposición de este Juzgado; pues 
así lo tengo acordado en la causa que sobre este hecho ss si
gue en este Juzgado.

Dado en Linares á 4 de Junio de 1880.==Isid?o del Casti
llo.*» Por mandado de S. S., Antonio Munar.

Lora del Rio.
D. Rafael de León Troyano, Caballero de la Real y distin

guida Orden de Cárlos III, y Juez de primera instancia de esta 
villa y , su partido.

Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del 
que autoriza se sigue sumaria criminal por el encuentro de un 
cadáver en el rio Guadalquivir, cuyas señas son las siguien
tes: vestía chaqueta larga bastante servida, color blancuzco, 
chaleco oscuro, pantalón de pana de- un color negruzco, cami
sa de aígoáon listada en celeste y blanco, una faja corta, al 
parecer de lana, y como de 50 años de edad, no pudiéndose 
precisar sus señas personales por lo avanzada que estaba la 
putrefacción; en cuya causa he acordado citar y emplazar por 
término de 15 dias á los parientes de dicho sujeto para que 
comparezcan en este Juzgado con objeto de que presten la 
oportuna declaración y ofrecerle dicha causa.

Dado en Lora del Rio á 4 de Junio de 1880.=Rafael de 
León Troyano.=El Escriban o actuario, Antonio Navarro.

D. Francisco Bello y Baile, Juez de primera instancia de 
Lu&rca. y su partido.

Por el presente sé cita, llama y emplaza á Francisco Perez 
y Pérez, soltero, de unos 17 años de edad, de estatura regular, 
pelo castaño oscuro, barba saliente, color trigueño; vestía pan
talón de paño gris, remontado de paño negro, blusa azul, gor
ra de paño, calzado con alpargatas, qua era vecino de la Rogil, 
en él concejo de Navia, partido de Lu&rca, para que en el tér
mino de 20 días, contados desde la publicación de este edicto, 
se presenta en este Juzgado á rendir declaración indagatoria 
en la causa que se la sigue por robo de 255 pesetas á su con
vecina María Perez; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el pérjuicio que hayalugar, encargando á todas las 
Autoridades y agentes de policía judicial la busca y detención 
del dicho Francisco; remitiéndolo á éste Juzgado con las de
bidas seguridades, caso de ser habido.

Dado en Lu&rca á 1.® de Junió de 1880.=Francisco Bello.-» 
Por mandado de S. S., Licenciado Salomen Loza.

M adrid.-Audiencia.
En virtud de providencia dictada con esta fecha por el se

ñor D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia de esta Corte, autorizada 
por el Escribano D. Lino Gutiérrez, se cita, llama y emplaza á 
Javier de Baus, vecino que ha sido de Búrgos, cuyas demás 
circunstancias y paradero se ignora, para que dentro del tér
mino dé 15 di&s, contados desde la inserción de la presente en 
los periódicos oficiales, se persone en k s  cárceles de esta Cor
te á contestar á  los cargos que le resultan én causa que contra 
el mismo y otros se sigue por falsedad; rogando á las Auto
ridades y dependientes de las mismas procedan á la busca y 
captura de dicho sujeto.

Madrid 4 de Junio deT889.==V.° B.°,=Carrasco.=^El Escri
bano, Lino Gutiérrez.

' ’ *
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de la Audiencia de esta Corte, se sacan á pú
blica subasta varios brillantes que se hallaban depositados en 
el Banco de Castilla, tasados en la cantidad de 3.131 pesetas 
25 céntimos, la cual tendrá lugar el dia 30 del actual, á las diez 
de su mañana en la sala-audiencia de S. S., sita en el Palacio 
de Justicia; y se advierte que para interesarse en dicha su
basta ha de consignarse préviamente la suma de 1.000 pesetas*

Madrid 17 de Agosto de 1880.=»Y.® B.®=Carraseo.= Ei ac
tuario, P. López. X—280

Madrid.— Centro.

El Doctor D. José María Barnuevo y Rodrigo de Villa-ma
yor, Magistrado de Audiencia defuera de Madrid, y Juez de pri 
mera instancia del distrito del Centro de esta Corte.

Hago saber que en virtud de providencia de este Juzgado, 
se cita y llama á una señora, á la que yendo acompañada-de 
un caballero, la fué hurtado un reloj de oro al entrar á la se
gunda ó tercera función en el teatro d® Eslava en la noche del 
17 de Mayo último, para que dentro del término de 10 dias si
guientes al de la publicación del presente, comparezca en dicho 
Juzgado y Escribanía del que autoriza á prestar declaración 
en causa criminal que instruyo por dicho delito y tentativa de 
hurto de otro reloj á D. Isaac Yara y Villar, contra Francisco 
Martínez Soldevila; bajo apercibimiento que de no hacerlo, la 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 3 de Junio de 4880.=José María Barnue- 
va.=*Por mandado de S. S., Bartolomé Uceda.

Madrid.—Congreso.
Por el presente y en virtud de providencia dictada por el 

Srv,p. Enrique Ruiz Crespo, Magistrado de Audiencia de fuera 
de esta capital y Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de la misma, refrendada por el Escribano que sus
cribe, se cita, llama y emplaza por segundos edictos á las per
sonas que se crean con derecho á los bienes de Mr. Tomas Pri- 
ce, natural de Lóndres, artista ecuestre, domiciliado en esta
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capital» qim MUeio shi testar en la ciudad de Valencia el; 22 
de Agesto do 1877, para que en el término de £0 días compa
rezcan ce c referido Juzgado á hacer uso del derecho da que se 
¿crean asíriilj.s; bajo apercibimiento en otro caso de pararles 
el perjuicio que haya lugar; haciendo presente que por virtud 
del primer llamamiento no se ha presentado persona alguna.

Madrid 29 de Mayo de4880.=V.e B .°=Ruiz Crespo.— El Es
cribano, Rafael V&ldivielso. ' ^

D. Enrique Ruiz Crespo, Magistrado de Audiencia de fuera 
de esta Corto, y Juez de primera instancia del distrito del Con
greso de k  misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mer
cedes Fernandez Benitez, álias Andaluza, nombre adoptivo del 
ama de casa de prostitución de la calle de la Visitación, que 
fué hasta d  12 de Marzo último, cuyo nombre verdadero es Ma
ría Solano Benitez, ignorándose su paradero actual, para que 
en el término de 10 dias comparezca en el Juzgado á responder 
á  los cargos que resultan contra 3a misma en causa que ins
truyo por injurias á los agentes de la Autoridad.

En su virtud encargo á todas las Autoridades civiles y m i
litares é individuos de 3a policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de su sexo de la mencionada 
María, dejándola detenida y á mi disposición.

Dada en Madrid á o de Junio de 4880.=Enrique Ruiz Cres
po. = E i  Escribano, Ezequiel Arizmendi.

En virtud de providencia de D. Cárlos Alvarez, Juez m u n i
cipal del distrito de la Audiencia y encargado del de primera 
instancia del Congreso de esta Corte, dictada en autes ejecu
tivos seguidos & instancia deD .Ram on Chao y Mendez contra 
D. Antonio Méndez Insúa, se sacan á pública subasta 30 fincas 
rústicas y urbanas, sitas en el término de la parroquia de Santa 
María de Caldo, lugar de Cataron, partido judicial de Vivero, 
provincia de Lugo, cuyas fincas han sido tasadas eryla canti
dad de 3.600 pesetas; y el remate tendrá lugar el dia/25 de Se
tiembre venidero, á Ja una de su tarde, ante el Sr. Juez que en
tiende de los autos y el dpi partido de Vivero; advirtiendo que 
los autos quedan de manifiesto desde este dia en la Escribanía 
para si quieren enterarse los que deseen tom ar parte en el re 
mate.

Madrid 12 de Agosto de 488Q.=V.° B.®=E1 Sr. Juez, A lva- 
rez .= E l actuario, por G. Fernandez, Antolin Valdés. X—281

Madrid .-Hospicio
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

prim era instancia del distrito del Hospicio de esta Corte se cita 
y  llama por una sola vez y término de seis dias, para que com
parezca á m anifestar si quiere ser parte en causa que se sigue 
por lesiones á Eleuteria Gómez, a su esposo Marcelino Escalona 
cuyo domicilio actual y residencia se ignora: apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Junio de 1880. ==E1 Escribano, Venancio Perez.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Hospicio de esta Corte, se 
cita y emplaza á D. Eduardo Rodríguez, cuyo actual paradero 
se ignora, para que á término de nueve dias se persone en for
ma á contestar la demanda civil ordinaria que contra el mis
mo se ha producido en este Juzgado y Escribanía del que re
frenda por el Procurador D. Andrés Rodríguez Velez, á nom 
bre de los Sres. Pereda y Compañía, en reclamación de 2.89o rs* 
75 cents., importe de una letra de cambio; 146 rs. 50 cónts., to
ta l de la cuenta de resaca, intereses legales y gastos; aperci
bido que de no presentarse será sustanciado el pleito en su re
beldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Madrid 44 de Agosto de 4880.=V.° B .°=E i Sr. Juez, Lon- 
g u é .= E i Escribano actuario, Venancio Perez. X—284

Madrid.—Hospital.
D. Rafael Solís Llábana, Juez ds primera instancia del dis

t r i t o  del Hospital de esta Corte.
Por el presente se cita y llam a á Doña Manuela-Avalo», 

que se dice, haber vivido en la calle de la Cabeza, núm. 32, 
p a ra  que dentro del término da 40 dias comparezca en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda, sitos en al piso princi
pa 1 del Palacio de Justicia, á prestar declaración en causa á 
v ir tu d  de querella que se sigue contra la misma por alza- 
miei ito bienes, á instancia de Doña Juana Pucyo; bajo aper- 
£ibim ionio que de no hacerlo la parará ©1 perjuicio que haya 
lugar.

M adrid 28 de Mayo de 4880.«=Rafael Solís Liébana.—Por
mandado do S. S., Antonio Burruezo-

En v irti ó- de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito Hospital de esta Corte, dictada en causa cri
minal que en tu mismo m  .sigue por allanam iento de morada, 
se cita y Ihm a  por medio d d  presente y térm ino de ocho dias 
á  Eugenia V¿La/¿&ova Mont&lvo, de 47 años de edad, soltera, 
s irv ien ta , n a ta ^ t l  de Saeliees, y Modesta Moreno Caña ver, 
de 48 años, snmen Lk natural de Arg&nda, y .cuyo actual p a 
radero y domicilio D& ignora, á fin de que se presenten en di
cho Juzga o o y Escribanía, del que refrenda á p restar declara
ción en la referia a causa; bajo apercibimiento que de no.com
parecer las parará al perjuicio que haya lugar.

Madrid 2 de Junio ds .4880.— Solía L iébsna.= E l Escribano, 
Celestino de Flores.

En  virtud de providencia á d  Sr. Juez áe prim era instancia- 
de! distrito del Hospital de esta C o rte , se ciin y emplaza por 
segunda vez á los herederos ó causa habientes de D Sebastian 
Martin de Rojas, vecino que íúó de esta papital, Agente de

negocios da los Reales Consejos, y uno ds los de núm.ero de 
Indias, para que en el improrrogable término de seis diafc com
parezcan por raeaio de Procurador en dicho Juzgado y Escri
banía del que refrenda, á contestar la demanda interpuesta 
por D. Eplf&ülo Ballesteros y Montes, sobro que- se declare 
extinguida y caducada por prescripción una obligación por 
20.000 rs. que D. José Lopes Enguiñamos quedó adeudando al 
D. Sebastian Martin de Rojas del precio en que le vendió la 
casa, sita en esta Corte, y su. calle de la Espada, núm. 41 an
tiguo, 40 nuevo, de la manzana 5o; apercibidos que de no h a
cerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 46 de Agosto ds 4880.=So)ís L iébana.=E l [Escri
bano, por mi compañero Flores, Antonio Marcos. X—285

Madrid.—inclusa.
D. Matías Rico, Juez de primera instancia del distrito de 

la Inclusa de esta capital.
Por la presente requisitoria y término áe 45 dias, á contar 

desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita, llama y 
emplaza al sujeto desconocido que el dia 44 de Marzo último, 
á las doce de la mañana, s® hallaba parado en la Rivera de 
Curtidores al lado de José Mota Charco, quien le entregó un 
reloj de metal con tapa de cristal que acababa de hurta r á 
D. Francisco Lopaz Ballujela, siendo las señas conocidas, del 
sujeto desconocido, que usaba capa y gorra, para que dentro 
de dicho término se presente en el expresado Juzgado, ó en la 
cárcel de hombres de esta capital, con el fin de recibirle una 
declaración indagatoria en causa criminal que contra el mis 
ffio y el referido José Mota Charco se sigue por el delito de 
hurto; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Por tanto, ruego á las Autoridades civiles y militares, y 
mando á los individuos de la policía judicial que tengan co
nocimiento del actual paradero del referido sujeto desconoci
do, procedan á su  captura, poniéndole en la- cárcel de Villa ¿ 
disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 7 da Junio de 4880.=Liees ciado Matías 
R ico.=Por mandado de 8. S., Luis Escobar.

Madrid!—I^aíina.
D. Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado de Audiencia de las 

de fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina de esta Corte.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto
nio Rosales Cortés, hijo de Antonio y María, natural de Mála
ga, vecino de la misma, y que residió accidentalmente en esta 
Corte,-calle de Calatrava, núm. 29, patio, de 30 años de edad, 
soltero, albañil, y cuyas señas personales son estatura alta, 
cara redonda, barba poblada, color moreno; vistiendo panta
lón, chaleco y cazadora de lanilla, camisa de color, botas de be
cerro y gorra de seda, para que en término de 15 dias compa
rezca en este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, con el fin 
de llevar á efecto cierta diligencia en causa criminal que se le 
sigue por hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como militares de la Nación, procedan á la busca del referido 
Antonio Rosales, y hallado que sea, le hagan comparecer en 
este Juzgado.

Dada en Madrid á 21 de Mayo de 4880.=*Enrique Iñiguez.*» 
Por mandado de 8. S., Pedro Sáinz de Aja.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina, refrendada por el infrascrito actua
rio, se cita y llama por el presente á D. Ramón Simó, que pa
rece ha residido en Barcelona, paseo de San Juan, núm. 444, 
piso tercero, á fin de que comparezca en este Juzgado dentro 
del término de 40 dias á prestar declaración en la causa se
guida con motivo del robo verificado á Casiano Hernández en 
4.® de Setiembre de 4878.

Madrid 7 de Junio db 4880.=V.® B .°= Iñiguez,=E i actuario, 
por mi compañero Miranda, José T. Sánchez de las Matas.

Madrid.—palacio.
D. Francisco Galicia y Junquera, Magistrado de Audiencia 

de fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito ¿e 
Palacio de esta Corte.

Por el presente se cita y llama á las personas que el d b  46 
del actual iban en el coche-tranvía áe Estaciones y Mercados, 
número 45, entre doce y una de la mañana, para que compa
rezcan m  dicho Juzgado, situado en el piso principal úei Pa
lacio de Justicia, de once de la mañana á tres de «a tarde, den
tro del término de 40 dias, á prestar declaración en U  causa 
que estoy instruyendo sobre atropello y lesionas causadas á I& 
niña Casimira Hidalgo en 3a plaza, a® San Marcial por el re 
ferido coche-tranvía, guiado por Jerónimo de Santos García. 
Extensivo el llamamiento á las de. más personas eme o resen - 
ciaran el acontecimiento.

Dado en Madrid, á 48 de Mayo de 4880.=Franckeo G ali
cia,«R am ón Martínez Aguii&r*

M&drl d«—CTx& ¿Tersidad.
D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de Audiencia de roe

rá de Madrid y Juez de primera instancia del distrito do ia 
Universidad de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita y llam a i  Pedro Mera 
Abeila, natural de El Fabero (Uoa), de 33 años, casado, jo r
nalero, hijo de Diego y de Dominga; á su m ujer María Jara- 
ha Hidalgo, natural de Casa de Uceda (Gu&dalajara), vende 
dora, hija de Pedro y de Fernanda, de 33 años, y á ia madre 
de esta Fernanda Hidalgo y Redondo, natural también áe 
Casa de Uceds, viuda, vendedora, de 55 años, hija, de Gervasio 
y de Rosa, que vivieron todos tres en «sta Corte, en el Carril

ds Carabineros, casa sin número, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de 40 días comparezcan 
en este Juzgado, sito en ei piso principad del Palacio de Justi
cia, á 1& practica de una diligencia en causa criminal que con
tra  los mismos se instruye per resistencia á los agentes de la 
Autoridad; apercibiéndoles que cíe no comparecer trascurrido 
dicho término se les declarará rebeldes, parándoles el pexjuio 
que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares, á los 
agentes de la policía judicial que tengan noticia del paradero 
de los referidos Pedro Mera Abelk, su mujer María Jav&ba 
Hidalgo y la madre de esta Fernanda Hidalgo, procedan á su 
prisión á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 1.® de Abril de 4S80.=Luis Rubio y Ca- 
dena.=*Por mandado de S. S.s Emilio Mouet.

D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de Audiencia de fuera- 
de esta capital y Juez ds primera instancia del distrito de la 
Universidad de la misma.

Por el presente se cita y llam a á Doña Carmen Alvarez y 
Moreno, que vivió en la calle de Mt reno Rodríguez, núm. 6, 
cuarto segundo izquierda, y cuyo actual domicilio re ignora, 
para que comparezca en este Juzgado y Escribanía del que re
frenda, sitos en el piso principal del ex-Oonvento de las Sa
legas, dentro del término de cinco días, siguientes á la publica
ción de este edicto, á prestar una declaración en causa crimi
nal por defraudación á Doña Concepción Cejas.

Madrid 6 de Julio de 4880.==V.® B .°=Rubio y C íidena.=Por 
mandado de 8. S., Juan Soriano.

M ala g ra .—A l a m e d a .
D. Eduardo Bazaga Gutiérrez, Comendador de la  Real y 

distinguida Orden española de Cárlos III, Caballero de la 
americana de Isabel la Católica, y Jaez de prim era instancia 
del distrito de la Alameda de esta ciudad, etc.

En virtud de la presente requisitoria llamo y busco á Don 
Antonio Ortiz Fernandez, natural y vecino de Cómpeta, de 50 
años de edad, para que en el término de 20 dias, contados des
de la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta 
provincia y Gaceta de Madrid, se presente en la cárcel de 
esta ciudad á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que contra ei mismo se instruye sobre quebrantam iento 
de depósito; prevenido que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y encargo á todas Iss Autoridades y dependientes de poli
cía judicial procedan á'la detención del Antonio Ortiz Fernan
dez y su conducción á la cárcel de esta ciudad á disposición de 
este Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga á 28 de Mayo áe 4880.=Eduar- 
do Bazaga.=Por mandado de 8. S.» Licenciado Mariano Aroea.

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de prim era in s tan 
cia del distrito de la Alameda de esta ciudad, doy fó que en el 
referido Juzgado y por mí Escribanía se sigue diligencias para 
el cumplimiento de la sentencia ejecutoria dictada en causa 
seguida contra María Ramos García sobre contrabando de ta 
baco, en las cuales se encuentra la requisitoria del tenor si
guiente:

«D. Eduardo Bazsga y Gutiérrez, Juez de primera instancia 
del distrito de la Alameda de esta ciudad.

En virtud de la presente llamo y busco por término de 45 
dias á María Ramos García, cuyas demás circunstancias se ig
noran por hallarse ausent?, para que se presente  ante este Juz
gado y Escribanía del infrascrito á ser requerida do pago por la 
multa y costas en que ha sido condenada en la causa que se 
la ha seguido sobro contrabando de tabaco; prevenida que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo átodas las Autoridades civiles y militares y de
más dependientes de policía judicial que tengan noticia del pa-

, r&dero de la referida, la  comparezcan en este Juzgado á los 
fines expresados.

Dada en 3a ciudad de Málaga, á 28 do Mayo de 4880.=» 
Eduardo Bazsga.'«Por mandado de S. S., Teodoro Diaz de 
Quintana.»

Lo inserto a R i conforme con su original en dichas dili
gencias.

Y para que conste en cumplimiento de lo mandado, extien
do 3a presentí, que firmo m  Málaga á 29 de Mayo de 4880.== 
Teodoro Díaz de Quintana.

J£5<e diam cellS..
' D. Julio M onm l, Juez de prim era instancia de esta villa

de Medinbcaii y su partido.
Per el <ie llamo, rito y emplazo á Andrea Sánchez j  

M elus, nv>r T de Oaíraeeud, slri residencia fija, para que 
dentro de. xév t i r o  de 40 d k \, ign m tes á su inserción en la  

•• G aceta de M a mun. re presmtn a ote este Juzgado á'fin ds ha
cerle su w  u providencia jir ik ír i; u percibiéndole que de no 
verifica ’> a > ‘ara el perjuicio que haya Jugar.

Dad*- en M fiem  ui á 5 de Junio de 4880.=Julio M onreal.= 
Por mandado de S. S., Filomeno Beato de Dkz.

11© tatess c ines.
D. Mac-.rio Rodríguez Bonilia, Juez de prim era instancia 

de este per-ido da Montanehez.
Por m pmmMe se cita, üama y emplaza por término, de 40 

dias á t.m pordiosero J u&u, ignorándose su apeIMdo,
cuyas señas personales se expresar- á continuación.

Al propio tiempo ru-gc?, á Jas Autoridades, &sfciviles 
corno m ilitares y agentes de policía judicial, que procedan á 
su  busca y captura; y caso fia ser habido, se le conduzca áeste 
Juzgado; pues así lo tengo ¿mandado en causa que se sigue por
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Tobo de efectos en la casa ds Felipe Carrasco Carzo, vecino de 
Terrena ocha.

Montanchez y Mayo 19 áe 4880.=Macario Rodriguez.=Por 
mandado ¿e S. S., José Moa Alvarado.

Sems del ausente.
Un tal Juan, cuyos apellidos se ignoran, que dice ser veni

al© de Cáceres, como de 48 á SO años de edad, bajo de ests.tu- 
xa, cargado de hombros, moreno, cerrado de barba, y vr*stía 
pantalón claro de verano, blusa y chaqueta negra de pañ'o con 
sombrero ancho de alas y estrecho el casco por la parte de 
arriba.

M ontoro.
D. Fernando Saborido y García, Juez de primera i nstancia 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel M¿olina Na

vas, procesado por robo, cuyas señas á continuación se dirán, 
para que dentro del término de 10 dias, contados d esde la pu
blicación de este edicto en los periódicos oficiales, comparezca 
en este Juzgado para la práctica de cierta diligencia; aperci
bido de que de no comparecer en el prefijado término, se le dc- 
ciarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Montoro ¿ 3 de Junio de 1880.=Fran .cisco Sabori- 
do.«*De orden de S. S., Luis María Pedrajas.

Señas del procesado.
Un hombre de estatura regular, ojos melad os, barba pobla

da, pelo negro, color trigueño, de edad de 88 años; viste cha
queta, chaleco y pantalón de paño negro, fe ja  negra de es
tam bre, camisa 4 listas azules y doradas, botillos de becerro 
blancos y sombrero hongo negro.

M u rcia . - C a t e d r a l .
D. Miguel López Molina, Juez de primera instancia del dis

trito de la Catedral de esta capital.
Por la presente riquisitoria cito, llamo y emplazo á Miguel 

Gracia Sánchez, álias el Cojo, hijo de Pedro y Josefa, de esta 
naturaleza y vecindad, soltero, jornalero, de 18 años, para que 
^dentro del término ¿e 10 dias comparezca en este Juzgado á 
sser notificado de la sentencia dictada en la causa seguida con
tra  ed mismo sobre lesiones; apercibido que de no verificarlo 
le parará perjuicio.

AI propio tiempo ruego á las Autoridades y demás indivi
d u o s de la policía judicial que pongan á dicho sujeto 4 mi dis
posición en el caso de ser habido.

Murcia 8 de Junio de 4880.=Miguel López Molina.=El ac
tuario, Manuel Conejero.

O reta v a .
D. < Leandro Cortés y -Fornies, Juez de primera instancia de

* esta villa y su partido.
Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza & 

r íos que se crean eon derecho & Ja herencia de Doña Catalina 
Montevercte y Bethencourt, -de estado soltera, domiciliada en 
esta villa, de donde era natural, la cual falleció el 16 de Marzo 
úcl presente año y sin disposición testamentaria, para que 
dentro del término de 80 dias, contados desde la publicación

• de este anuncio, comparezcan á deducirlo en este Juagado en 
los autos que se instruyen sobra dicho abintestato por la E s- 
crifoania del que [refrenda; si así lo haeen se les oirá y admi

n is t r a rá  justicia, y de lo contrario se seguirá adelante en las 
. actuaciones, parándoles el perjuicio consiguiente.

Dado en da villa de Orotava á 86 de Julio de 4880.=Lean- 
¿IroMIortés.^Por mandado de 6. S., Femando Pineda.

X—886
O r tig u e r a ..

Por medio del presente edicto cito, llamo y emplazo á Jo
sefa Tras&ncos, vecina del Mosteiro, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de 80 dias, contados des- 
^de su inserción en la ‘G a c e t a  d e  M a d r id  .y Boletín oficial de la 
¿provincia, se presente en este Juzgado, sito en la cárcel pública 
*¿e este partido, é  fia de declarar nuevamente en el sumario 
*gue por denuncia de la misma se instruye sobre exacciones 

^ i l e g a l e s  d e l  J u e z  municipal de este término, sobre si tiene ó 
¿adquirió más datos en comprob&eion de£ hecho denuncia
ndo, y al paso manifestar si quiere ser parte en la eausa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará  el perjuicio que 
¿haya lugar.

Dado en la villa de Orfcigueira á 86 de May o de 4380.=Bo~ 
mfocio Suarez.=El actuario, Ramón Triguero.

O viedo.
D. Francisco Vicario y Her aoso, Juez de prím era instancia 

de * «sta ciudad de Oviedo y su partido.
■por el presente se cita y llama por término 16 áias á 

Bei ’n&bé Fernandez Fernandez, Manuel Valdés Rodríguez, 
Man uel Nasprai Veda, Francisco Arce, Julián Diaz 1 lodriguez, 
Juan Menende-z Rodríguez, José Pencaño Neira, Juan  Alvarez 
Alvar ez, Francisco Vallina, coya naturaleza, vecinda d y más 
circunstancias á pesar áe las diligencias practicadas ihasta el 
dia se ignoran, para que comparezcan en este Juzgado pres- 
tar sus declaraciones en la causa que por ante el infrascrito 
Escribana instruyo sobre juegos prohibidos; apercibiéndoles 
que de no comparecer en el expresado término les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Oviedo á 3 de Junio de 1880.=Franciseo Vicario.*®® 
Por mandado de S. S., Fernando Martínez Vigil.

P e ñ a r a n d a  d e  B r a c a m e n te .
El Doctor D. Celso Romano Zugarrondo, Juez de primera 

instancia de esta villa de Peñaranda de Bracamente y su 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
ximino Guiña,Ido García, jornalero, de 31 años de edad, por

apodo el Mino, natural y vecino de Arabayona, cuyo paradero 
se ignora, para que en el término de 10 dias, contados desde la 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzga
do á practicar cierta diligencia que tengo acordada en la cau
sa criminal que se le sigue sobre hurto de uvas; bajo aperci- 
miento que de no verificarlo se le declarará rebelde y le para
rá el perjuicio que haya lugar.

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), se 
encarga á todas las Autoridades de la policía judicial y mili
tares procedan á la busca y captura de dicho sujeto; ponién
dolo en su caso á mi disposición con las seguridades de
bidas.

Dada en Peñaranda de Bracamente y Junio 6 de 1880.*= 
Doctor Celso Romano, = P o r  su mandado, Manuel Gil.

P i e d r a h it a .

D. Julio Salcedo de Blas, Abogado del ilustre Colegio de 
Madrid, Juez de primera instancia de Piedrahita y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo 4 siete ú ocho sujetos 
desconocidos, cuyos nombres y apellidos se ignoran, y según 
noticias adquiridas son de las siguientes señas: uno como de 
35 años de edad, bien parecido, rubio, buen mozo, conocido por 
el Capitán, montaba una jaca castaña oscura bastante alta; 
otro como de 30 años, que montaba una jaca negra, y de esta
tura regular, y otro de buena estatura, algo grueso, cara re
donda, color moreno claro, con bigote, y vestía de pantalón y 
zamarra ó chaqueta negra de piel de cordero; los demás eran 
jóvenes vestidos de pantalón y chaqueta de manga ancha, con 
so m b rero  ancho; los cuales la tarde del 14 de Octubre de 1879, 
en las inmediaciones de la venta titulada del Hambre, robaron 
á varias personas que regresaban de la feria de la villa, del 
Barco de Avila; para que en eí término de 16 dias comparez
can en la cárcel de este partido 4 prestar la oportuna decla
ración inquisitiva y responder á ios cargos que les resultan en 
la causa que con tal motivo instruyo; bajo apercibimiento de 
que si no se presentan se Ies declarará rebeldes, siguiéndoles 
el consiguiente perjuicio.

Y habiendo decretado la prisión provisional de referidos 
sujetos, ruego y encargo 4 todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, dispongan la busca y captura de aquellos; re
mitiéndolos á mi disposición seguramente custodiados, caso de 
ser habidos.

Dado en Piedrahita 4 4 de Junio de 1880.== Julio Salcedo de 
Blas.=Por mandado de S. S., Juan García Lunas.

Bequeaa.
D. Rafael de Iranzo y Benedito, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Requena y su partido.
En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á Ensebio Montéagudo Navarro, vecino de la Pesquera, 
é a s a d o , jornalero, dé 45 años  ̂para que en el término de nueve 
dias, Contados desde la inserción del presente en el Boletín ofir 
ual de la provincia y Gaceta  d e Madrid, se présente en este 
Juzgado á responder de los cargos que contra el mismo resul
tan en la causa sobre hurto; pues trascurrido dicho término 
sin verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y a g en ta s  de policía judicial procedan á su busca y captura; 
poniéndolo 4 mi disposición con las seguridades debidas.

Dada en Requena á 8 de Junio de 1880.=Rafael de Iranzo.=» 
Por su mandado, José Fagoaga,

Boa.
D. Alejandro Martin Rodríguez, Juez de primera Instancia 

de esta villa de Roa y su partido.
A las Autoridades gubernativas, judiciales y agentes de las 

mismas, que á su noticia llegase la presente requisitoria,
Hago saber que en la causa criminal que pende de oficio 

en este mi Juzgado y por testimonio d&l que refrenda, en ave
riguación de los autores del robo verificado por cuatro hom
bres armados que penetraron en la casa de D. Francisco Mar
tínez, Cura párroco del pueblo de Villovela, en este partido, en 
la noche del 6 ai 7 del corriente, quedando fuera de dicha casa 
y á sus inmediaciones otros hombres, sin que conste ©1 nú
mero de estos, así como tampoco quiénes sean unos y otros, 
euál su naturaleza, residencia ó paradero, ni más señas perso
nales de los mismos que las que al final se consignan, así como 
también se hace del dinero y efectos que fueron robados y en 
la forma que consta de autos; he acordado en providencia de 
ayer expedir Ja presente requisitoria Interesando 4 las men
cionadas Autoridades para que con la mayor urgencia, activi
dad y celo practiquen las diligencias que creyesen conducen
tes á conseguir la busca de repetidos ladrones y ocupación del 
dinero y efectos robados, y en e! caso de conseguirlo ponerles 
4 disposición de este nü Juzgado con las personas ea cuyo po
der se encontrare repetido dinero y efectos; y en el negativo 
es también extensiva esta mi requisitoria 4 citar, llamar y em
plazar á repetidos ladrones desconocidos, para que comparezcan 
en esta Tribunal en ei preciso término da 10 dias,,.4 contar desde 
su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r i d ,  y la que babia también 
de tener efecto en el Boletín oficial de 1% provincia de Burgos, co
mo ios cito y emplazo para que m  presenten á responder 4 los 
cargos que contra ellos resultan en expresada causa; bajo 
apercibimiento de que en caso contrario Im p irará  el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Roa 4 14 de Mayo de* 4880.=A&j andró M artin.=  
Por su mandado, Eleuterio Arrontes.

Dinero y efectos robados. ^
De 1.300 4 1.400 rs. en las monedas siguientes: dos de á 100 

reales, cuatro ó cinco de 40, catorce napoleones, doé duros de 
4 80 rs., y el resto en calderilla, sin que ninguna de las mone
das tenga seña! alguna particular.

Doce cubierto# de un tamaño regular y casi nueves, dos de

ellos de plata y los diez restantes de metal blanco, marcados 
unos y otros con las iniciales F. M.

Dos cuchillos con el mango de metal, también de tamaño 
regular y casi nuevos.

Un borrador de badana para meter papeles.
Dos velas de cera blanca, y de cuarterón.
Seis ú ocho sartas de chorizos, que compondrían como 

unos 40, buenos, y pesarían de 10 á 18 libras.
Señas de los ladrones.

Uno &1 parecer de buen aspecto, de estatura regular, como 
de 30 años de edad, con pañuelo á la cabeza.

Tres altos y otro más bajo, este con un sombrero pequeño.

Honda.
D. Juan Aragonés y Roso, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Ronda y su partido.
Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza por 

término de 15 dias, 4 contar desde la inserción de la presente 
en la Gaceta  de Madrid, 4 Andrés Muñoz Merino, vecino de 
Yunquera, para que comparezca en la audiencia de este Juz
gado á responder de los cargos que le resultan-en la causa que 
contra el mismo se instruye sobre hurto de leñas del monte 
pinar de dicha villa; apercibido que trascurrido dicho término 
sin verificar su presentación le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en la ciudad de Ronda 4 8 de Junio de 4880.=Juan 
Aragonés.=Por su mandado, Antonio Morales Rios.

R u te .
D. Miguel Escribano y A rjona, Juez de primera instancia 

de esta villa de Rute y su partido.
Por virtud de la presente requisitoria los Sres. Jueces de 

primera instancia de la Nación con los agentes de la policía 
de sus respectivos Juzgados é individuos de la Guardia civil, 
practicarán las más activas y eficaces diligencias para la cap
tura y remisión á este Juzgado de Miguel Barrial Caballero, 
natural y vecino de Benamejí, soltero, de 49 años de edad, de 
buena estatura, barbilampiño, sin seña particular que le dis
tinga, y viste 4 uso da trabajador del campo, el cuales reo 
prófugo de la causa que se le sigue por lesiones causadas con 
arma de fuego 4 sus convecinos Francisco Adalid, Ramírez y 
María Josefa Guillen Artacho. Ai mismo tiempo cito, llamo y 
emplazo al referido Miguel Barrial, para que en el termino de 
10 dias comparezca en este mismo Juzgado 4 prestar declara
ción indagatoria y tomar traslado y defenderse de los cargos 
que en la antecitada causa le resultan; pues de lo contrario le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Rute á 31 de Mayo de 4880.=Miguel Escribano.®- 
Por mandado de S. S., Andrés Reina.

Sagunto. '

D. José Victorio Mora y Picó, Juez de primera instancia de 
Sagunto y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza 4 Don 
Joaquín N., que se presume sea Velazquez, de estatura alta, de 
unos 50 años, que se cree era procedente del Ejército; Ramón 
el Mórellá, de unos 50 años, vecino de Valencia, Vicente Gar
cía Sancho, de unos 56 4 57 años, de estatura alta, de regula
res carnes, pelo y barba cana, ojos pardos y facciones regula
res; Francisco el Albañil, conocido por el Ratat, estatura re
gular, pelo negro, color encarnado, con una mancha en uno de 
los ojos, por lo que le solian apellidar el Tuerto, la cara muy 
pintada de viruela, y sé cree que era natural' de Ruzafa; para 
que en el término de 40 dias comparezcan en este Juzgado á 
fin de responder 4 los cargos que les resultan en la causa que 
me hallo instruyendo sobre rebelión; bajo apercibimiento que 
no haciéndolo les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego 4 todas las Autoridades é indivi
duos que constituyen la policía judicial procedan á la busca y 
captura de aquellos; y caso de ser habidos, los detengan y pon
gan á disposición de este Juzgado.

Dada en Sagunto á 31 de Mayo de 4880.=José Victorio Mo- 
ra.=Por su mandado, Teodoro Torrejon.

Sanlúcar de Barrameda.
D. Antonio Soriano, Juez de primera instancia de este 

partido. .
En virtud de la presente requisitoria se c ita , llama y em» 

plaza por término de 40 di&s 4 Antonio Isidro Pacheco Pigen, 
de estatura alta, cabello y ojos negros, barba poblada, color 
bueoo, nariz regular, casado, de 33 años, Maestro de instruc
ción primaria, natural y vecino de Trebujena, cuyo paradero 
se ignora, para que dentro del mencionado término se presente 
en este Juzgado 4 fin de cumplir la pena de un año, ocho me
ses y 83 dias d© prisión correccional y accesorias correspon
dientes que le ha sido impuesta por ejecutoria de la Excelen
tísima Sala de lo criminal de la Audiencia del territorio en 
causa por disparo de arma de fuego.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A u to rid ad es  
civiles y militares y 4 la fuerza de la Guardia civil procedan á 
la busca y captura de dicho procesado, y lo remitan con las se
guridades convenientes 4 este Tribunal.

Dada en Sanlúcar de Barrameda 4 88 de Mayo de 4880.= 
Antonio Soriano.=Por su mandado, Eugenio González.

Sevilla.—Salvador.
D. Joaquín Girón y Jiménez, Juez de primera Instancia del 

distrito del Salvador de esta ciudad y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo 4 José V ázquez y 

Gómez, natural y vecino de esta ciudad, soltero, tejedor, y de 
45 años de edad, para que en el término de 45 dias, contados 
desde la inserción de esta requisitoria.en la G a ceta  d e Ma
d rid  y Boletín oficial de la provincia, se presente en los estra-
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dos de este Juzgado á satisfacer la multa que le ha sido im 
puesta en causa seguida contra el mismo por el delito de hur
to, y en defecto de pago á extinguir la detención sustitutoria 
correspondiente; bajo apercibimiento que de no verificarlo se 
le declarará contumaz y rebelde, parándole los perjuicios que 
haya lugar.

Dada en Sevilla & 31 da Majo de 1880.=Joaquln Giron.= 
El actuario, Emilio R o m o .

S e v il la .-  S a n  V ic e n te .
D. Salvador Romero y Valera, Juez de primera instancia 

del distrito de San Vicenta de esta ciudad.
En virtud de la presente requisitoria cito, llamo y empla

zo por término de 80 dias á Luis Alzamora, vecino de esta ciu
dad, sin que resultenmás circunstancias, para que durante di
cho término se presente en este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en la causa que se instruye contra el 
mismo por robo de dinero á Francisca Cejudo en la noche del 
&2 de Abril último; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todos los dependientes de la 
Autoridad judicial practiquen diligencias en averiguación del 
actual paradero del Alzamora; procediendo desde luego á su 
detención, caso de ser habido.

Dada en Sevilla á 2 de Junio de 4880.=~Salvador Romero.= 
El actuario, José Luis Guerra.

D. Manuel Fernandez Maldonado, Juez municipal, é interino 
de primera instancia del distrito de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y término de SO dias, á contar 
desde la inserción de ella en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  de  M a d r id , se llama y busca á Rafael Gsvira 
Parejo, alias Zalea, natural de Los Palacios, de esta vecindad, 
casado, desbravador de caballos, y de 38 años de edad, á fin de 
que dentro del expresado término comparezca en este Juzgado 
y por la Escribanía del que autoriza para ampliarle la indaga
torio que tiene prestada en la causa que se le sigue por lesio
nes á Isidoro Alva Fernandez; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Sevilla á 4 de Junio de 4880.=-Manuel Fernandez 
Maldonad(>.=EI actuario, Manuel Aguilar.

Toledo.
Licenciado D, Mariano Fonseca López de Vinuesa, Juez de 

primera instancia de esta ciudad de Toledo y su partido.
Por al presente hago saber á las Autoridades civiles y mi

litares, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca de los efectos y alhajas que 
se expresan, robados á Doña María del Milagro López de Aya- 
la, de esta vecindad, el dia 9 de Mayo último; y hallados que 
sean con los sujetos en cuyo poder se encuentren, los pongan 
á disposición de este Juzgado; siendo las alhajas las siguientes:

Media docena de cubiertos de plata con las iniciales CC y 
una corona ducal encima.

Un pañuelo encarnado bordado de los llamados de Manila 
buenos.

Unos pendientes falsos de serpiente azules.
Una pulsera de coral engarzada en oro con cabeza de ser

piente y ojos de turquesa.
Un arete de servilleta de plata con la inicial M.
Una crucecita azul y de oro.
Unas agujas para el pelo verdes y de oro.
Dado en Toledo á 3 de Junio de 4880.=Mariano Fonseca.— 

Por su mandado, Francisco Pérez.

T o rrec illa  de  C a m ero s .
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri

mera instancia d e  este partido en la causa que ante el mismo 
se sigue contra Manuel Romero Torre y otros sobre robo de 
dinero y varios efectos perpetrado en la casa de D. Hilario Ló
pez Viguera, vecino de Soto, en la noche del 14 de Abril del 
año último, se cita y llama, al D. Hilario López, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de 10 dias, conta
dos desde el siguiente al en que tenga lugar la publicación de 
la presente en la G a c eta  de  M a d r id , comparezea ante este Juz
gado á reconocer varios objetos últimamente encontrados, y 
que se hallan depositados; bajo apercibimiento de que si no lo 
verificase le parará el perjuicio consiguiente.

Y para su inserción en los periódicos oficiales, extiendo la 
presente, que firmo en Torrecilla de Cameros á 22 de Junio 
de 1880.==: V.* B.#«=»Pio Laredo.=dü¡l actuario, Vicente S. Ibañez.

Torrelaguna.
D. Francisco García Cuevas, Juez de primera instancia de 

esta villa y partido de Torrelaguna.
Por la presente  cito, llamo y emplazo á Cristino García Me

rino, conocido por Lucio, natural de Braojos, en esta provin
cia, que ha residido últimamente en Viilavieja, de 40 años, ca
sado, de oficio pastor, apodado el Platero, y es de estatura re
gular, pelo negro, ojos a z u le s , barba cerrada, nariz, cara y 
boca regulares; y viste traje de correal con calzón corto y za- 
jones de lo m ism o, para que en el término de 10 dias, contados 
desde el en  que aparezca este edicto en la G a c e t a  de  Ma d r id  
y Boletín oficial m presente en este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan .en cau sa  que se le sigue por hurto; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio qu e  h a y a  lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles 
y militares y á los individuos de la policía judicial practiquen 
en sus respectivos términos las más activas diligencias en 
busca de dicho sujeto; y que si fuere habido, le hagan conducir 
á mi disposición con las seguridades convenientes.

Dado en Torrelaguna á 5 de Junio de 4880.=Franoisco 
García Cuevas. =Por mandado de S. S., Luis Ferrer y Almazan.

T o r r i j o s .
D. Ildefonso Cayuela y Mora, Comendador de la Real y 

distinguida Orden de Cárlos III, y Juez de primera instancia 
de esta villa.

Por la presente y término de 10 dias, que empezarán á con
tarse desde el en que tenga lugar su inserción en la G a c e t a  
d e  M a d rid  y Boletín oficial de la provincia, se cita, llama y 
emplaza á María Vidal, esposa de Miguel Cordero, vecinos de 
Puebla de Monta Iban, este de oficio platero ambulante, y cuyo 
paradero actual se ignora, á fin de que dentro de dicho tér
mino comparezca en este Juzgado á prestar declaración en la 
causa que se sigue contra Donata García Gano y Montoya por 
hurto de paño; bajo apercibimiento que si no lo verifica le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Torrijos á 31 de Mayo de 1880.«Ildefonso Cayue- 
la.=Ei Escribano, Fausto Gebeira.

Utrera.
D. Antonio de Montes Sierra, Juez de primera instancia de 

este partido, etc.
Por la presente ruego á todas las Autoridades y agentes 

de policía judicial procedan á la busca y captura de Hilario 
Galvo Olavería, natural de Tarazona, vecino de Alcolea de Cin- 
ca, casado, guarnicionero, de £9 años, estatura unas tres pul
gadas sobre la talla, color blanco quebrado, ojos azules cer
rando un poco el derecho, barba lampiña, pelo rubio, nariz re
gular, cara delgada oval, en la mejilla izquierda una señal 
eomo de dos pulgadas de extensión de escoriación de la piel; y 
hecho, conducirlo al presidio de Geuta, de donde es rematado y 
penado ú cadena perpétua.

Al propio tiempo se le cita para que dentro de 40 dias, 
contados desde lá inserción de esta en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
se presente en este Juzgado ó en el presidio de Ceuta á cum
plir sus condenas; pues de otro modo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio consiguiente.

Dada en Utrera á 2 de Junio de 1880.=Antonio de Mon- 
tes.=El actuario, José de Seda.

Valencia.—M ar.
D. Juan Antonio Oliver y Andreu, Juez municipal, encar

gado del Juzgado de primera instancia del distrito del Mar 
de esta ciudad.

Por el presente se cita á José Francisco de Paula Rubio y 
García, de 36 años, soltero, carpintero, natural de Ecija, ve
cino que fué de esta capital, para que en el término de 40 dias 
se présente en este Juzgado, ó manifieste el punto de su resi
dencia, para notificarle cierta sentencia,

Dado en Valencia á4  de Junio de 4880.=Juan Antonio 
01iver.=Vicente Tarrasa.

Valencia.—San Vicente.
D. Pedro María Orts, Juez de primera instancia del distri

to de San Vicente de esta ciudad de Valencia.
En virtud del presente hago saber que en este Juzgado y 

Escribanía del que refrenda pende causa criminal sobre robo 
á D. Eduardo Saupher de billetes del Banco de Francia y las 
alhajas que luego se expresarán, cuya falta observó el Saupher 
al llegar á esta capital en el tren-correo de Madrid el dia 3 de 
Abril último, procedente de Cádiz, durante cuyo viaje llevaba 
los billetes y alhajas robadas dentro de un baúl que habia 
facturado como equipaje; en cuya causa he acordado la expe
dición de edictos, á fin de que dentro de nueve comparezcan en 
este Juzgado cuantos tengan antecedentes del robo de que se 
trata, para que los suministren al Tribunal; y que al propio 
tiempo se encargue, como desde luego se encarga, á las Au
toridades á quienes á su conocimiento llegare la expedición 
del presente, la captura de los autores del citado robo si les 
fueren conocidos y detención de las alhajas al ser habidas; po
niéndolo, en su caso en conocimiento de este Juzgado.

Valencia 3 de Junio de 1880.=Pedro María Orts.=Enrique 
García.

Alhajas roladas.
Un papel con tres pares aretes perlas y brillantes.
Diez turquesas.
Veintitrés brillantes, 75 quilates.
Veinticuatro id. id.
Un collar de 96 perlas.
Cincuenta quilates de brillantes.
Trece quilates de brillantes, labor sencilla.
Gincuenta y nueve quilates de brillantes amarillos.
Cuarenta y ocho quilatss de brillantes, sencilla labor.
Quince quilates, sencilla labor.
Once quilates de brillantes.
Veinte quilates diamantes rosa.
Cuarenta y cinco quilates, id. id.
Treinta y cinco, id. id.
Cuarenta y dos quilates de brillantes.
Treinta quilates zafiros pequeños.
Setenta y seis quilates brillantes menudos.
Cuarenta quilates diamantes rosa.
Diez y siete quilates de brillantes.
Dos pares aretes de brillantes.
Ocho pares id.
Trece sortijas.
Un par aretes de rosa gruesos.
Seis medios aderezos.
Doce medallones.
Ciento setenta y nueve quilates de brillantes de diferentes 

colores.
Billetes rolados.

Siete billetes de 400 francos.
Dos id. de 50 id.
Dos id. de SO id.

| Valverde del Camino.
> D. Rafael de Lara y Pedrajas, Juez de primer* instancia de 

este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma

nuel Balaguer Linares, vecino de Puente Geni],, y cuya s señas 
se .expresan á continuación, para que en el té rm in o  de í ’.O dias, 
cont a d os desde la inserción de lá presente en la  Gace’ta de 
Madr i d , comparezca ante este Juzgado á responder á iot ■ car
gos que le resultan en causa que en el m ism o  pende p o r  a  urto 
de una jaca á Antonio Domínguez; ap ercib id o  que de no .h a 
cerlo se le declarará rebelde y le parará el p e r ju ic io  que ha ya 
lugar.

A la vez encargo ¿ todas las Autoridades de la Nacíenf y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura á o  
dicho individuo; remitiéndolo en su caso con las seguridades 
convenientes á disposición de este Juzgado.

Valverdedel Camino 3 de Junio de 488Q.=Rafael de Lara.«**: 
Por mandado de S. S., José Moya.

Señas de Manuel Balaguer Linares.
Estatura alta, color moreno claro, ojos pardos, pelo castas 

ño claro, delgado y hoyoso de viruelas.

Villalon.
D. Juan Gago de la Torre, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por la presente requisitoria sa cita, llama y emplaza á> An

gel Cembranos Castañeda, sin apodo, hijo legítimo de Fausto 
y Gabriela, de estatura alta, color moreno, ojos azules, cejas 
y pelo castaños oscuros, barba rubia, nariz larga; viste panta
lón de paño rayado color aceituna, chaleco de paño con pintas 
doradas, chaqueta de paño color café, sombrero hobgo negro, 
bofc&s negras de caña, de 32 años de edad, de estado soltero, Se
cretario que ha sido del Juzgado municipal de Castroponce, de 
donde es natural y vecino, para que dentro del término de 20 
dias, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante* 
este Juzgado á fin de notificarle la sentencia publicada en la 
causa que contra el mismo se sigue por el delito de falsedad* 
de documentos públicos, citarle y emplazarle para ante la 
Bala de lo criminal de la Excma. Audiencia de este territorio; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo dentro de dicho tér
mino le parará el perjuicio que haya lugar por su rebeldía.

Al propio tiempo, é ignorándose el paradero de dicho suje
to, ruego y encargo á todas las Autoridades de la Nación y 
dependientes de la policía judicial ordenen y practiquen las 
más exquisitas diligencias para 3a busca y captura del indi
cado Angel Cembrano Castañeda, remitiéndole en su caso con 
las seguridades debidas á la cárcel de este partido, previo el 
correspondiente aviso.

Dada en Villalon á 4.* de Junio da 4880.=Juan Gago.=Por 
mandado de S. S., Joaquin de la Riva.

Villanueva y Geltrú.
D. Teodoro Greus y Corominas, Juez municipal de esta vi

lla, Regente del Juzgado de primera instancia de la misma y 
su partido.

Hago s&bsr que en este Juzgado y por la Escribanía dei que 
refrenda se sigue causa criminal contra Antonio Soler, natu
ral de Aseó, de edad 23 años, casado, jornalero, de estatura re
gular, barba poca; el cual viste pantalón y chaleco de pana y 
calza alpargatas, sobre lesiones graves á Jacinto Moyas, de las 
que ha fallecido; ó ignorándose el paradero del citado Soler, 
se le cita, llama y emplaza para que en el término de 20 dias, 
á contar desde que la presente requisitoria aparezca inserta  ̂
en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oficial de la provincia, se 
persone en la cárcel pública de esta villa á responder de los 
cargos que le resultan; apercibido que de no efectuarlo será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles coma 
militares y judiciales, procedan á la busca y captura de dicha 
sujeto; conduciéndolo con las seguridades convenientes á la& 
cárceles de este partido y á disposición de este Juzgado casa ¿ 
de que fuese habido.

Dado en Villanueva y Geitrú á 3 de Junio de 1880.=Teo~’ 
doro Creus.=Por mandado de S. S., José O. Puig.

Vitoria.
D. José Antonio Parada y Mejía, Juez de primera instancia , 

de esta ciudad de Vitoria y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Gerva . 

sia Berrio, natural de Gastelu, avecindada en Irañeta, viud a, 
de unos 40 años de edad, costurera y dedicada á la venta ar n- 
bulante de quincaLia, de estatura regular y color moreno, f ¿xie 
se ignoran las demás señas, para que dentro del términc > de 
nueve dias, contados desde la inserción de la presente en el . Bo
letín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d rid , compa; t»ezca 
en este Juzgado; pues así lo tengo acordado en causa exfr orinal 
que instruyo por robo de una yegua.

Dado en Vitoria á 7 de Junio de 18S0.=José Antonií j Para- 
da.=«Por su mandado, Dionisio de Serrano.

Viver.
1 D. Dámaso Gómez y Perez, Juez de primera ins* «ancla del 
partido de Viver.

Por la presente inquisitoria se cita y  llama a v m grupo de 
hombres en número de 44 ó 45 cuyas señas. no constan,-.pero 
que al parecer son de los partidos bajos, que armados con di
ferentes clases de armas, llevando un caballo y una corneta, 
pasaron por el término del pueblo de Teresa de este partido ju
dicial, sacando dos guias del molino llamado PorVer, la tarde

Ide uno de los dias de la última Pascua' y se dirigieron hácia el 
partido de Mora de Rubieiofc, provincia de Teruel, para que se 
presenten en este Juzgado á fin de recibirles la& correspondien-
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tes deélaraeiones en la cansa que con tal motivo se está sus-
ta n  ciando.

A la vez se ruega á todas las Autoridades y agentes que 
componen la policía judicial procuren averiguar quiénes fuesen 
dichos hombres, y dispongan la busca, captura de les mismos 
y los pongan á disposición de este dicho Juzgado.

Dada en Ja villa de Viver á 3 de Junio de d880.«=Dámaso 
Gomez.=*=Por mandado de S. S., José Banage.

Z a r a g o z a .-  S a n  P a b lo .
En causa contra Custodio Cebolla y Domínguez sobre le

sión á Felipe Deza por la Audiencia del distrito en 5 de Di
ciembre último se dictó la sentencia que entre otras cosas 
dice:

«Fallamos que debemos declarar y declaramos que el hecho 
de autos estimado probado constituye un delito de lesiones 
ménos graves, del cual es responsable en concepto de autor, 
sin o\w'sea de apreciar circunstancia alguna atenuante, pero 
sí Ja^agravante de reincidencia, el procesado Custodio Cebolla 
y Domínguez, al que en su virtud debemos condenar y conde- 
namc-s’á la pena de cuatro meses y un día de arresto mayor, 
accesoria de suspensión de todo cargo y del derecho de sufra
gio durante el mismo tiempo, á que abone á Felipe Deza 
pesetas en concepto de inuemnizacion de perjuicios, sufriendo 
caso de insolvencia 3a prisión subsidiaria correspondiente, y al 
pago ae las costas procesales. E ^ cuyos términos confirmamos 
la sentencia consultada y aprobamos el auto de declaración de 
insolvencia que también .se consulta.

Por la uresente así lo pronunciamos, mandamos y firma* 
iü.os.=Antonio de la Cuesta,—Angel Morales.—Felipe Antonio 
de Arruche.—Valentín Fuentes Lopez.=José Llácer.»

Y habiéndose buscado al Felipa Deza, como no haya sido 
habido, se libra la presente cédula de notificación, que firmo en 
Zaragoza á £0 de Mayo da 1880.—Cándido Fuente.—Licen
ciado Camilo Torres.

D. Pedro Caula Abad,4uez de primera instancia del distri
to do San Pablo de Zaragoza.

Per la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Agustín Biesa y Salces, hijo.de Juan y de Agustina, difuntos, 
natural y vecino de Zaragoza, soltero, barbero, ue 26 anos, de 
estatura un metro 60 centímetros, pelo castaño, ojos garzos, y 
viste gorra, chaqueta negra de paño, blusa azul, pantalón ne
g r o  y.alpargata cerrada, ausonte en ignorado paradero, para 
que en el término de nueve dias se presente ea este Juzgado, 
en el que se halla declarado procesado por causa sobre hurto 
de prendas; bajo apercibimiento de declararle rebelde y pa
rarle el perjuicio á que haya lugar; y encargo á todas las Au
toridades procuren su detención y conducción á este Juzgado 
con las seguridades convenientes.

Dada en Zaragoza á 31 de Mayo de 1880.—Pedro Caula 
Abad.—Per mandado da S. S., Licenciado Camilo Torres.

D. Pedro Caula Abad, Juez de primera instancia del distrito 
de San Pablo de Zaragoza.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonio Camón y Herrero, ¿lias Tachuela, hijo de Manuel y de 
Petra, natural y vecino de Patencia, de 68 años de edad, viudo# 
herrero, de estatura un metro 65 centímetros, cano el pelo, 
b a rb a  larga, ojos garzos, cara arrugada, cojo y manco d é la  
p ie r n a  y mano izquierdas; vista chaqueta color y blusa de
bajo, pantalón de tela clara y alpargata, ausente en ignorado 
paradero, para que en el termino de nueve dias se presente en 
este Juzgado, en el que se halla declarado procesado por hurto 
do una tola de bayeta; bajo apercibimiento do declararle rebel
de y pararle el perjuicio que haya lugar; y encargo á todas las 
Autoridades procuren su detención y conducción ¿ este Juzga
do con las seguridades convenientes.

Dada en Zaragoza á 2 do Junio de 1880.—Pedro Caula 
Abad.—Por mandado dé S. S., Licenciado Camilo Torres.

D. Pedro Caula Abad, Juez de primera instancia del distri
to de San Pablo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Caye
tano Donato y Durán (expósito), natural de Madrid, y cuyo pa
radero se ignora, para que en el término de nueve dias, conta
dos desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de 
la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado, sito en la calle de la Democracia, núm. 62, á oir una 
notificación de la sentencia ejecutoria dictada en causa segui
da al mismo sobre insultos é injurias á los agentes de la 
Autoridad; pues si no lo hiciere, le parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y á los agentes de policía judicial, procedan á la 
detención de dicho sujeto; y siendo habido, lo trasladen con 
las seguridades convenientes á este Juzgado, para que cumpla 
le pena que la ha sido impuesta por dicha sentencia.

Dado en Zaragoza á 4? de Junio de 1880.—Pedro Caula 
Abad.—Por mandado de 8. S.} Justo Emperador.

NOTICIAS OFICIALES.
Banco de Castilla.

Habiendo acudido á la Administración de este Banco la 
Sra.-Doña María Gargollo de Lengo, manifestando habérsele 
extraviado el resguardo de suscricion á los billetes hipoteca
rios del Tesoro de 3a isla de Cuba, núm. 840, representativo 
de 58 billetes, y pidiendo se lo expida un duplicado, m  hace 
público pvjra que si alguna persona se cree con derecho á ha
cer &Jgü.riA reclamación acuda á este Banco durante el término 
de ocho días, pues trascurrido este plazo se adoptará Ja dispo
sición que proceda.

Madrid Agosto de A8S0.—®  Administrador-Delegado, 
B. Darhan. X—283

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas i e l  i í a  17 de Agosto de  1880.
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refeeMU g TERMOMETRO |
& J 01 g —  ■> — —g J t í m  d«l vS#a!®„ á*í

saM. i

6 de k m .  703*73 i  48*6 .¡I 42*3 ¡S  Calm a. Nubes.
H r i a m .  704*27 23*8 | 45*4 BS... . . .  Idem . .  Id., cal.0

dcldiau. 708 85 ¡  30*6 49*4 |S .E . . . .  Idem . .  Idem.
S d d & t . J  702*82 |.  81*8 j 48*6 ¡S. O . . .  Viento. Idem.
0 d c l a t • J  702-56 I  29*4 í 47*6 ¡ O . . . . . .  Id e m ..  ídem.
0 de l a a . J  703‘53 a * * 12 3 45,9 ¡N. N. O. Brisa . .  D.®, cal.®

tem peratura máxima del aire, á la som bra.. 34*4
ídem mínima de i d .   . 4 7*6

BiferesoDu, . . . . .  , , , . . . . . . . . . . . .  46*5.
tem p era tu ra  máxima ai sol, á 4*'47 metros d<§ la tie rra , 39*6
Idem id. demtre de una esfera d e 'c r is ta l , , . .  „ . . .*  , . .  a 64 *0

Diferencia, . . . . . . . . .  24*4
Lluvia m  1m f.4 horas m  nsfiímctros, »

D e sp a ch o s  te le g rá fic o s  rec ib id o s  e n  e l O b se rv a to rio  d e  M ad rid  
so b re  e l e s tad o  a tm o sfé ric o  á  la s  n u ev e  d e  la  m añ a n a  e n  

varios puntos de la Península el dia 17 de Agosto de 1880.

k u m ñ  ■ í
btwaém- * “ m%mr\S0mZA  ISTA90
caá©*? I cawa ‘{B8ÍAB0

foCHIlMtiRS ai nivel mí »a.íra*4m vee \y, 4el ¿«I i
w ,ja “ * ®ar ©a m« tmi  tMriaa&i’

lís&atr&s. siiialaiSo deats. sÍ«I«o -

ScSebastian. 757*2 21*3 N Calm a. C ubierto ., Bella.
B ilbao.. . . . .  757*3 S2‘6 S. E . . .  B risa . .  N uboso. . .  Idem.
Oviedo,..»-» 757*3 4 9*0 E  Calma. Casi cub.°. »
G oruñá(7k).: 757*5 4 7*6 N .N .O . » C ubierto .. T ranq.3*
Santiago..,., 758*9 4 9*0 » Brisa . Casicub.0. »
Pontevedra. 758*9 4 8*4 S .O .... Id e m .. C ubierto .. »

Opori-o (7 h.). 76í *4 20*4 N.. . . . .  V iento. N uboso. . .  Bella.
Lisboa (7 h.). 764*5 4 8 6 N.N. O. Calma , Ais. nubes. Idem. ‘
B a d a jo z . . . .  758*4 ^^‘0 S .O .... Id e m . .  » ^

S.Fera.-(7h,), 764*0 29*4 S. E . . .  Id e m .. C ubierto .. Bella.
S e v i lla .. . . . .  760'4 22*0 S. O . ..  » Id em   »
f a r i f a . . . . . .  780*8 25*3 O . . . .  Brisa ». Despejado, Bella.
Grasad®».*. 762*0 | 12*4 S. O. . Calma . Id em . . . . .  I *

C artagena... > 759*4 25*4 N. E .. . Id e m .. Idem  Bella. :
AlioaMe..,c. .  758l4 30*0 S  Id e m .. C ela jes .... T ranq*
M u rc ia ... .. .  76i*5 27*0 S. E . . .  Id e m .. Casi desp.0 *
V alen c ia .,,. 760*5 J S ‘2 E , . . . . .  B risa . N uboso ... »
P a l m a 761 ‘9 £7*0 S. E .» . Idem . .  Despejado. Tranq.*
Barceíó&a... 757*3 24*8 E .» , . . ,  Calma : N uboso. . .  Idem.

V
t íarusi . . . t o 780*4 21*2 N. E .. . Id e m ..  Casi cub.°. »
t a r a g o z a . , » 26*2 S. E . . .  B risa ..  N u b o so ... »
S o r ia .. .» . . .  766*7 21*0 fí— . .  Idem . .  Idem . .  . . .  &
Burgos  757*5 22*2 S  Calm a. N ub lado .. »
V allado lid ., 764*2 21*0 S. O. . .  Viento. CA, lluvia. *
Salam anca.. 759*9 48*0 O. N. O. Id em . .  Nuboso. . .  -»

M a d rid .. .» . 758*6 23*8 S . . . . . .  GaMá^  ̂ Nubes,cal0 »
Escorial  760*9 *13*0 S. O . . .  Id e m .. N u b o so ... »
Ciudad-Real. 759*5 25*4 O............. B risa .. I d e m . . . , .  »
Albacete.o*. 764*0 25*5 ¡S.E—  Id e m ..  I d e m . . . . .  »

retrasados.^-Dia 16.

Valdeseviila.[ 759*0 | 20*0 |s......(B risa ..{ N u b o so ... | »

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recib idos, ayer llovió en Oviedo.
Ayuntamiento constitucional de Madrid. De los partes remitidos por la Administracion principal de Matu

$&m% públicos, IrntervemcioB del Mercado d® gramos y  Visita- g e ae rtl 
policía urbana, resultan nm los precios d® los artículos á® cea™ 

sumo m. @1 dia de ayar los siguieutas:
Carne de vaca, ele 4*47 á ! ‘28 pesetas el kilogramo,
Idem de cam ero , á 4*02 pesetas el lilóg ram e, 
foeiu© a&ejo, da 19 á  20 pesetas k  a r ro b a ; do Q‘$b i  ®‘8 f U  li

bra, y d© t *S2 á 1*9® ©1 küógr&mo.
Jamom, d s 25 i  35 pesetas la  a rro b a ; do ‘1*21 i  ^*71 la  l ib ra ,y  

■ de S*if á 3*SC «1 kilógramo.
fas  áo km  hbrag,á@ ®5S6 á 9*44 pósetag, y d o 9*4# á 0*47 bl küé-

Garbanzos, d© 7*50 1 47*50 pesólas la  a r ro b a ;  d® á #ef4 M l i
bra, y  de ©46S á *14 ®1 kilógritíio .

* ¿día^, de 8 á -8*50 p á s e te  .u  .n rje fe ; á® i  1*37 la  lib ra ,
; 0*Má 9*89 erkilógram © .

¿Arroz, de 7 á i  p e s e ta s k  arrufes; i  la  l i b r a ,y  i e  @*13
a ®1 M lógm ns,

.li®atejas,d® © á 7 ¿sagras la s rro b a ; de é, ¥%% la  libra,, i 
0*54 é 0*63 ®1 küógramo.
líarbom üs  ̂ ¿ í  ‘‘fS p e s u te  i t  arrérba, y  á  C‘4§ el Mié-

pam o .
Idem m iaeral, d e 4 á  4*4ip ese taá ila ,a rro b a , y  á 0*44 el fcü ó g ram  
Cok, d@ 0‘S4 á 0*87 pesetas la arroba , y  á 0*09 el kilógratóo.
Jabón, de 9*50 á 44‘5o pesetas la  a r ro b a ; de 3*50 á @‘89. la  lib ra ,

i d* 4*08 á 4 ‘3S <?,l kilogramo-
Patatas, 4 á 4 ‘25 U arroba.
Aceite, de* 4 5*¿s á 46*50 ^  a r r o b a ; 4® 9*88á 0*60 L

y de 43‘4@ ¿ 44‘3@ el decalitro.
Vino, de 6*50 á 10 pesetas la arroba; de @‘23 á 9*17 ©1 'ms&rilBo, ?

' ^  4*5S á 8*93 el decalitro.
^airóleo, de 7*80 a 8*sc* ísl d e cá litrs .
M go, precio medio, á 12*04 pesetas la  fanega, y  á 21 *79 el beotÓBtro. 
Cebada, precio medio, á 6*49 pesetas l s i  aneg a , y  á  9*93 él h o o tó lte . 
Nota.—fieies aegoUadas m  el di* de «lyer.—Vacas, 441.—harne

ros, 381 .—tern e ras , 65.—Ovejas, 258.—to ta l ,  845.
Su peso a i  kHdgratt.os.'». *. 34.703*750.

MáígavuremitUt® pwf «« M m m M rm im  M imté®-
mm $ ÁrUtrios r a f u u n .  lu  pm dm tm  m  mP

m p í k ^  §i% * t

fuaros m  aicAanAciou. Pis, Cénts. PunrosnuaicAtinAuioif. Fis.

f o i e d o . . - - 2.889*05 tui i idad-Real . • . . .  1.751*39
S e g o v i a . 1 .194*50 C orreos.. . . . . . . . . . . . .  . 5.581 *77
M ortc.. .........  3.839 78 M e a d e r o s . , 9.669*14
B i l b a o . . 0 950‘84|  Fábrica del g a s . . . . . .  »
A r a g o a . . . 4.838*09 M osteases,. . . . . . . . . .  202*50
Valencia.. 2.290*58................................................... ....:-**■
M e d i o d í a 49,882*62. f o t a s . 50.092*96

Lo que se anuaria &l públien m- 
M*drid 47 de Agosto do .-389

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotizacion oficial de dia 17 de Agosto de 1880, comparada con la del dia anterior.
l& id  im  mi&fiw*

S4M1SD áJ* COHfiLB©»

Di® 4 6. : B ííí' 47.

perp^ín« *?i ' @6 o»**.- 49*87 • 4 9*85
á '^ la so . h 9*90 »

pequeños* 4̂ *85 »
ídem id* exterior al 3 por 4 0 0 . . . . . . . . . . * .  20*75 »

m  publicado. 20160 »
DeudaamortíziibA®«5@^ i^terás á© 2 por 

4m  f m t e r i o r . . 39*80 39*70-82 4{2-80-66
no publicado, 39*70 »

&8QU&ñO$~ 39*50 39*50
t e o s  del tesoro , ©misión d e 4 8 7 9 ... .. .  98*85 . 98*85
(Obligaciones del Banco y del Tesoro al

I por 400, serie interior.*.   ........... 100*75 400V5-70
m  mntidadss pequeñas, » 401 OjO

no publicado. » 100*70
ídem id., serie exterior.. » 100*85
Idem del. tesoro .sobre producto de

Aduanas  ...................................................   » 99*80
Carpetas provisionales de billetes hipote

carios de la isla de Cuba, sin el cupón
de 4.° de Octubre próximo... . . . . . . . . .  91 94 OjÜ-90‘80-90

m  publicado. 90!95 »
Obligaciones generales por ferro-carriles,

de 2.000 reales.». . . . A . . . , . * , . . . ___ _ 40*50 ' 40*60-65.
ídem id. de 20.000 r s . . » . . . .  » 40'50
Uifeiones del Juaneo de Bspafia   282 0{0 282 OjO
ídem áe la Sociedad T ranvía de Estarioies ,

y  Mercados da M adrid,. . . . . . . . . . . . . . . . .  » »
no'pubUcaáo. 92 0{0 92 0{0 d,

•^bii.fariome  ̂ de i&misma. . . . . . . . . . . . .  » »
. “ *0 publicado. 85*50 85*50 d.

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b re  p la z a s  d e l R e in o .

par. ’ par» a
.0 o & »  4f4 • 'Lersa,®,, e & I 4 »

¿iisa^tUe- par. ». Lug@«««*«>*.; »
l ln e i í t ir ,,* ,  par. , ». Málaga,, >9„ par. »
4vila0. W4^»« 4 {2 par. »
müisjesio*** par. -418 O r é is© .,.. . .  $\h s
5ar@0bn?¿e »•. .a . » ; ©vkdo.c® **<. par» ■&

par. * ■ . Fakna M-ill.» 4¡4
4 ;2 : ¡ P am plona..*  s

e¿ w r© s....o  par. » P o n tev ed ru . 4{4 »
• S l d i z . par. » • • '&em,. e o ,, t. 8 par.

par. » ^
gástcílom8.o . t|.4 - S e Beb& nüm*  par,
&lmdad«*lb&h par» >. SantaEdeTa« <• par. »
*llrdobu.,^* par. » S ta .C r « ^ f> a
femyTá.».,,» par» - Santiago.* o « P^r. s
iuem 0a.^ac.o ^8 -  S cg o v ia .^ o -. '*f4
F e r r o l . . . ? -Sevllk. 0. , « 0 . par. . »
i s w i i c ; , ,®  par- sft S o r ia . . , ,  «o* ^

- par,  ̂ : ' farragón u-.. par., '-■■■»
i-ra n a d a ..., par. » | fé ru o l^ o ^ w  ' 4{8- ,3?

S " ! » * :  ! §  ,  « & :  . %  í
ilu s iv a „ « .,a 9 $1$ V a le n  a. . par. »
iues®su**¿* » Valls* &
l a « a . . p a r »   ̂ Vigo par,
•Iw sF ro iJA  par. » Vitóme**® J  \\b  &

par. » la b o r a . 1̂2 a
par. • . » par. a
par.  ̂ §

1 8  BIS AGGSTO» .
i n por é '«9 4{4.

.v , s ,.  ________  |  3 por 4§@ mteríor,,....,1  48 4 {2.
"«T̂aSf ̂  ¿ g p f|? in l e a »

12 por  ̂M amorl. © xi, I  ̂
tfoligacioBesg/p. d© At.d® ía islad© Gu b a , » , , á 464*25.
' i® .  ̂.  ,, fyi r** | 8 por ,4 s « S « «9 e « '« o ¿ 8tt‘35e

(grpor 4 6 6 * „ , ¿ 449*40. 
Consolidados !n g I^ S S -* -ee  • a e * • e « • * e « e • , * *.« .  • á 97 4 5{4 6 .

C a m b io s  o fic ia le s  so b re  p la za s  e x tra n je ra s .
Lómdres, á W  dias fecha, día., 48*00. .
MHs, á debo d im  vista, fri, 5*03.

A n u n c io s .

V7ENTA DE CASAS EN SAN SEBASTIAN.—EL DIA 30 DEL COR- 
V riente Agosto, á las once de la mañana, se subastarán simultánea

m ente en Madrid, en la Notaría de D. José García Lastra, y  en San Se
bastian, en la de D. Joaquín Elosegui, tres casas amuebladas, oertené- 
cientes á la testam entería del Excmo. Sr. D. Buenaventura Vivó, si
tuadas en el referido San Sebastian, al extremo dei paseo de la  Con
cha, frente á la playa.

Las proposiciones que se presenten deberán cubrir por lo ménos 
las tres cuartas partes de la tasación de dichas fincas, que se subasta
rán  separadamente.

Los pianos y  pliegos de condiciones estarán de manifiesto:
E n  Madrid, en la Notaría de D. José García Lastra, calle de la Cruz, 

5 y  7.
En San Sebastian, en la N otaría de D. Joaquín Elosegui, calle de 
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SANTOS DEL DIA.
Santa Clara, virgen: Santa Elena, Emperatriz, y San Agapito, 

mártir.
Guareata Mor ai en la iglesia parroquial de San Luis.

ESPECTÁCULOS.TEATRO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las nueva.- 
La estrella de un chino.

JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A las ocho y m ed ia .- 
Cibeles y Neptwio—Le cayó la lotería»—Andaluces y gallegos.— 
Baile.—In te rn e n  ios p o r  la banda de Ingenieros d ir ig id a  por el 
S r. Msimó.

CIRCO DE í RIGE (calis d© lm  Infantas).—A las nueve de 
la noche.- G&:-K y variada función de ejercicios ecuestres y 
gimnásticos


